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Cualquiera está convencido de que no se 
aprenden las ciencias en los compendios, y 
puede decirse que si en todas es necesario 
seguir largas lecciones y emplear algunos años, 
en la Teología Moral es necesario mucho mas, 
ya por su mayor estension, y ya por lo deli
cado de su objeto y la intimidad que tiene con 
la dirección de las conciencias para la que toda 
instrucción es poca. Nada ó muy poco sabrá 
el que solo se valga de compendios, ni sepa 
mas que lo que se halla en ellos; pero es in
dudable que después de haber estudiado ma
gistralmente y con estension, los compendios 
son muy útiles y facilitan el repaso y recuer
do de todo lo estudiado.

No ha sido mi ánimo al redactar este 
Manual ó colección de las definiciones y pre
guntas principales de la Teología Moral, el 
que con solo él se estudie esta difusa ciencia, 
sino el facilitar su repaso y la preparación 
para los exámenes que tan frecuentes y tan



necesarios son á los que ya la han estudiado 
con la estension y profundidad que exige.

El que vé en un pequeño mapa los punios 
en que se señalan las provincias y pueblos, en 
que ha residido algunos años, y tiene bien 
recorridos , recuerda sin mas todos sus por
menores y cuanto se halla en ellos; y esto mis
mo debe producir la recopilación de las defi
niciones y las preguntas principales de las 
materias de Teología. En los que funda
mentalmente la han estudiado se reproducirán 
las ideas y conocimientos que tienen adqui
ridos.

Las definiciones es muy conveniente leo
nerías muy presentes y saberlas literalmente 
para responder con prontitud y con acierto; 
y como es tan fácil el olvidarlas, es por lo 
mismo muy conveniente tener un medio para 
recordarlas.

Esto es lo que en esta abrita ofrezco á los 
Examinandos, convencido de que, conociendo 
su utilidad, sabrán apreciarla y aceptarán 
sobre todo el buen deseo de S. A. S. y capellán 
Q. B. S. M.

FÉLIX LÁZARO GARCÍA.



NOCIONES DE LA TEOLOGIA MORAL Y PRINCIPIOS DE LA 

MORALIDAD.

P. ¿Existe lo que se llama Teología Moral?
R. El hombre se ordena y está dirigido á 

Dios como á su término y fin sobrenatural;, 
debe por lo mismo darse una doctrina que gi
rando de este principio dirija á este fin las 
operaciones del hombre. El conjunto de esta 
doctrina es lo que se llama 7 eología Moral, y 
versa sobre dirigir al hombre al conocimiento 
y la consecución de Dios. Se llama Moral por
que se ocupa de los actos humanos buenos ó 
malos, mandando y aconsejando unos y re
frenando y reprobando los otros.

P. ¿Qué es, según esto, Teología Moral?
R. Facultas disserens de actibus humanis 

m ordine ad Deum, ut finem supernatura- 
lem. Es una facultad ó ciencia que trata de 
los actos humanos en órden á Dios, como 
autor sobrenatural. La ElMca,6 Filosofía na
tural moral, trata de los actos humanos en 
órden á Dios, como autor natural y según las 
luces de la razón natural; y como esta no sea 



s 
suficiente para conducirnos á Dios, y por si 
sola precipite en tantos errores al entendi
miento humano, es necesaria al hombre la Teo
logía Moral para dirigirse.

P. ¿Qué diferencia hay entre. la Teología 
Moral y la Dogmática, Ascética, Escolástica 
y de otras denominaciones?

R. La Teología es una sola ciencia y tiene 
un solo objeto, que es Dios, Autor sobrena
tural, y según los diversos modos con que 
procede, loma diversas denominaciones: cuan
do espone las verdades y misterios que Dios 
nos ha revelado, se llama Dogmática: cuando 
nos presenta-á Dios como el sumo bien y 
digno de nuestro reconocimiento y de nuestros 
obsequios, se llama Ascética óMijstica: cuando 
trata de Dios como existente, verdadero y que 
puede conocerse en sus perfecciones y atri
butos, se llama Escolástica: cuando se ocupa 
de dar á conocer el sentido de la Sagrada Es
critura, se llama Expositiva : Argumentativa 
ó Polémica cuando defiende los dogmas de la 
fé contra los enemigos de la verdad: Sym- 
bólica cuando esplica las methátbras y sym- 
bolos sagrados; y Moral cuando prescribe las 
reglas para dirigir nuestras acciones como 
Dios' nos ordena, y del modo que lo sean 
agradables.
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P. ¿Cuál es el objeto de la Teología Moral?
R. El objeto formal quocl es el mismo 

Dios, porque Dios es á quien se reducen y 
ordenan todas las cosas que se tratan en la 
Teología Moral: el objeto formal c/ito es la 
revelación virtual, á diferencia de la fé que 
tiene por objeto formal quo á la revelación 
formal, y debí Metafísica que tiene por objeto 
formal quo á la razón natural.

P. ¿Qué es revelación formal y revelación 
virtual?

R. Se llama revelación formal toda pro
posición contenida espresamente en la Sagrada 
Escritura , como esta: Chrislus est homo y 
virtual es toda verdad ó proposición que se de
duce legítimamente de otra formalmente re
velada ó contenida espresamente'en la Sagrada 
Escritura, como esta : Chrislus est risibilis.

P. ¿Qué es revelación?
R. Manifestalio alicujus verilatis sea 

mxjsterii.
P. ¿Cuál es el objeto material de la Teo

logía Moral?
R. Son los actos humanos, ya sean buenos 

ó malos , porque estos son los que pueden 
arreglarse á la razón , y de cuya dirección 
trata la Teología Moral.

P. ¿Cuáles son ios Lugares teológicos ó 
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las fuentes de donde toma sus pruebas y su 
doctrina la Teología Moral?

R. Lo son: la autoridad de la Sagrada 
Escritura, contenida en los libros declarados 
por canónicos; la de las tradiciones desde 
Jesucristo y sus apóstoles, ó sea la palabra 
no escrita: la de la Iglesia universal: la de los 
concilios generales y particulares: la del Sumo 
Pontífice, como cabeza de la Iglesia, Vicario 
de Jesucristo y Doctor universal: la de los 
Santos Padres: la de los teólogos y canonistas, 
y se vale también de luz de la razón natural, 
de la historia y de los conocimientos de las 
personas instruidas.

P. ¿Cuántos son los sentidos de la Sagrada 
Escritura?

R. Cuatro; que son: Literal, Alegórico, 
Moral y Anagógico; y se esplican en el si
guiente verso:

Littera gesta docet, quid credas Allegaría: 
Moralis quid agas, quo tendas Anagogia. 
P. ¿Qué se entiende por Moralidad?
R. Respectas realis regulabililalis, sea 

commensurabilitatis cum regulis ralionis. El 
respecto real que tienen los actos humanos 
con las reglas de la razón. Si se hallan confor
mes se llaman y son buenos, y si no lo están 
se llaman malos. Moralidad se toma de la 
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palabra Mos que significa costumbre, y cos
tumbres son los repetidos actos humanos, sean 
buenos ó malos.

p. ¿Qué se requiere para la Moralidad, ó 
para que losados humanos puedan ser buenos 
ó malos?

R. Que el hombre obre con libertad y con 
conocimiento.

P. ¿Qué es libertad?
R. Est facultas voluntatis et rationis 

habens se ad utrumlibet. Es la facultad de la 
voluntad y de la razón para obraré no obrar. 
Hay libertad de contradicción y libertad de 
contrariedad: la de contradicción es la fa
cultad de obrar y no obrar, como amar y no 
amar: la de contrariedad es la facultad de 
elegir entre dos estrenaos opuestos, como amar 
y aborrecer.

P. ¿Qué libertad es necesaria para que 
haya moralidad ó para que un acto pueda ser 
bueno ó malo , meritorio ó demeritorio ?

R. No es necesaria la libertad de contra
riedad y basta la de Contradicción.

P. ¿Qué es Voluntario?
R. Quod proceclit ab intrínseco cum cog- 

nitione fmis. Lo que procede ab intrínseco 
con conocimiento del fin.

P. ¿De cuántas maneras es?
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R. Es de varias: Voluntario necesario es 

la inmunidad ó esencion de toda violencia , ó 
lo que procede de la voluntad determinada al 
acto, como el amor con que aman á Dios los 
bienaventurados. Voluntario libre es la esen
cion de toda necesidad, ó lo que procede déla 
voluntad con entera indiferencia para hacerlo 
ó no hacerlo. Voluntario perfecto es lo que pro
cede de la voluntad con "mi conocimiento pleno; 
é imperfecto lo qué procede con un conocimien
to semipleno, ó no tan pérfeclo. Voluntario 
formal es el acto mismo de querer; virtual es 
ia continuación no interrumpida del acto for
mal. Voluntario físico es cuando uho obra 
por sí mismo; moral es cuando uno obra en 
nombre , ó por órden ó consejo de otro. Vo
luntario espreso es lo que se quiere esplícita 
y directamente, como el que dice: quiero 
pasear; implícito ó interpretativo es lo que, 
aunque no se esprese, se presume que se 
quiere por los actos ú omisiones que acom
pañan, como el que no habla, no estorba ó 
no manifiesta una cosa, Teniendo obligación 
de hacerlo , ó el que no habiendo mas de una 
Misa en un pueblo y sigue jugando mientras 
se celebra , se presume que no quiere, oirla. 
Voluntario in se es lo que se quiere en sí 
mismo, como.dar una limosna, beber vino, 
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etc.; voluntario ín cansa es lo que se quiere 
en la causa que lo produce , como el que sabe 
que jura cuando se embriaga , queriendo em
briagarse quiere los juramentos.

P. ¿Q u é es i n vol u n t a r i o ?
R. Quotl procedít ab extrínseco reí síne 

cognítione"finís. Lo que proviene ab extrín
seco, ó se hace sin conocimiento del fin.

P. ¿ Cuántas y cuáles son las causas del 
involuntario ó que hacen involuntario un acto?

R. ,'Cuatro; que son: la violencia, el 
miedo, la concupiscencia y la ignorancia.

P. ¿Qué es violencia, ó á qué debe llamar
se violento ?

R. Quod procedit a extrínseco, passo non 
conferentevím. Por manera que para que haya 
violencia se requieren dos cosas : que el prin
cipio de la violencia sea estrínseco, y que el 
sugeto que la padece no coopere á ella, sino 
que la resista. También se llama coacción; 
pero esta conviene y se aplica solo á los seres 
vivientes, y la violencia se aplica también á 
los seres insensibles, como cuando una piedra 
se arroja á lo alto.

P. ¿ Puede ser violentada la voluntad ?
R. En cuanto á los actos elidiros que se 

consuman en el alma, como amar, aborrecer; 
esperar , creer , de ningún modo puede serlo, 
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pero sí en cuanto á los actos imperados ó que 
se consuman estcrtormente, como á abrir las 
manos, cerrar los ojos, etc.

P. ¿Qué es miedo?
R. Passio, qua rcfugímus malum fulu- 

rum, cui resistí non potest. Es aquella pasión 
por la que rehuimos un mal futuro é inmi
nente que no podemos evitar ni resistir. Se 
llama ab intrínseco Cuando se le impone el 
mismo que teme, y procede de una enfer
medad, incendio, naufragio, etc.; y ab ex
trínseco cuando procede de una causa estriña, 
libre, que obliga á alguna cosa. Estese suhdi- 
vide en miedo juste el injuste incussum. El 
miedo justo , é impuesto justamente, es si se 
amenaza con un mal que puede ejecutarse con 
justicia ; y si se amenaza con un mal que 
no debe ni puede ejecutarse sin fallar á la 
justicia, será miedo injuste incussum. Miedo 
absolutamente grave es en el que se amenaza 
con un mal grave y con circunstancias que 
puedan racionalmente conmover á un varón 
constante; y absolutamente leve es el que pue
de fácilmente evitarse, ó en el que se ame
naza con un mal ligero. Puede muy bien su
ceder que lo que para unos sea solamente 
motivo de miedo leve, sea motivo de miedo 
grave para ©tros, y al contrario. El miedo hay 
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ocasiones en que se impone ex fine exfor- 
quendi consensum, y otras con otros fines 
distintos.

P. ¿Qué es concupiscencia ?
R. Vehemens passio appetilus sensífm 

circo, aliquod objectum delectábale; Es liria pa
sión vehemente del apetito sensitivo acerca dé 
algún objeto delectable. Puede ser antecedente 
que es la que precede al acto de la razón y 
la voluntad y es causa de él, como cuando 
uno al ver á su enemigo se llena de ira y toma 
venganza; y consiguiente que es la que sigue 
en ocasiones al acto de la voluntad, como él 
que recuerda la ofensa que ha recibido para 
espitarse á la venganza.

P. ¿Qtié es ignorancia?
R. Carénlia scientíce possibilis adipisci. 

Es la falta de ciencia ó de los conocimientos 
que pueden y deben adquirirse.

P. ¿ De cuántas maneras es ?
R. Puede dividirse por parte del sugeto, 

por parte del objeto, dril tiempo, de la volun
tad y de la culpa. Por parte del sugeto se 
divide en negativa, privativa y positiva. Nega
tiva es la falta de conocimientos en un sugeto 
inepto como en la piedra, en un loco perpétuo, 
etc.; privativa es la falta de ciencia en un sugeto 
capaz de ella, como la ignorancia de la doctrina 
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déla fé en un adulto ;y positiva es la falta de 
ciencia con error positivo, como (-1 que no 
solo ignora que un contrato es usurario, sino 
que le tiene por licito. Por parte del objetóse 
divide en ignorancia juris, facli el preña. 
La ignorancia juris es la falta de conocimiento 
de la ley ó el precepto, como en el que no 
sabe si tal dia hay precepto de ayunar ó no. 
Ignorancia facli es cuando se sabe la ley, pero 
se ignora el hecho, como el que sabe la pena 
puesta co.ntra los que hieren á los clérigos, pero 
ignora si era ó no era clérigo al que hirió. 
Ignorancia paute la falta de conocimiento de 
la pena impuesta por la ley, como el que sabe 
que el homicidio está prohibido también por 
las leyes de la Iglesia, pero ignora. la pena 
de irregularidad impuesta á los homicidas. Por 
parte del tiempo se divide en antecedente, con
comitante y consiguiente. Antecedente es la 
que precede al consentimiento libre de la vo
luntad, corno el que dispara contra un hom
bre creyendo que es una fiera. Concomitante es 
la que acompaña al acto de la voluntad, y sin 
ella se obraría del mismo modo, como el que 
dispara contra otro creyendo que es una fiera 
y dispararía del mismo modo si supiese que 
era un hombre. Ignorancia consiguiente es la 
que sigue la determinación de la voluntad ó
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se (¡ene porque positivamente quiere tenerse, 
porque no se quiere aprender, ni salir de ella’ 
Por parte de la voluntad y de la culpa se di
vide en invencible y vencible. Invencible es 
la falta de conocimientos que no pueden ad
quirirse aun después de puestas las diligencias 
posibles. Vencible es de la que puede salirse 
poniendo algunas diligencias. Ignorancia afec
tada es en la que se está, ó de la que no se 
quiere salir de intento, por malicia ó por 
pecar mas libremente; y crasa y supina es de 
la que no se quiere salir por pereza , indolen
cia ó flojedad»

2



DE LAS reglas de la moralidad.

P. ¿Cuántas y cuáles son las reglas de la 
Moralidad?

R, Son dos: Una universal, estrínseca y 
remota., que es la ley eterna , y otra próxima, 
intrínseca y particular, que es la conciencia. 
La ley eterna es la mente divina , ó la misma 
razón de Dios, ejemplar indefectible de toda 
rectitud.

P. ¿Qué es conciencia?
R. Dictamen practicum rationis apphca- 

tum ad opus. O bien: Dictamen actúale ta- 
tionis practica? ostendens quid hic el nunc 
agendum est, vel omittendum. Es el juicio 
del entendimiento que aplica ó determina os 
principios universales prácticos á cada obra en 
particular. O el dictamen actual de la razón 
práctica que nos manifiesta lo que en los casos 
particulares hemos de hacer ú omitir.

P. ¿De cuántos modos puede considerarse 
ó dividirse la conciencia?

R. Puede considerarse por razón del tiem
po, y así se divide en antecedente y const- 
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guíenle : por razón de la obligación ó vínculo; 
y así se divide en preceptiva ó precipienle, 
consiliativa, n permisiva : por razón del ob
jeto, y así se divide en buena ó recta, y mala, 
falsa ó errónea: por razón del acto ó modo 
de obrar, y así se divide en cierta, probable, 
dudosa y escrupulosa.

Conciencia antecedente es la que dirige 
la operación y dicta lo que. se ha de hacer 
ú omitir.

Consiguiente es la que nos dicta lo que ya 
hemos hecho y de lo que nos alegramos, en
tristecemos, arrepentimos, etc.

Preceptiva es la que dicta que debemos 
hacer ú omitir alguna cosa ex prcecepto.

Consiliativa la que dicta alguna cosa so
lamente ex consilio.

Permisiva la que dicta que una cosa no 
se nos manda ni prohíbe sino que es indife
rente y se puede hacer lo uno ó lo otro.

Conciencia buena ó recta es la que dicta 
la cosa como es en sí, lo bueno como bueno 
y lo malo como malo.

Mala, falsa ó errónea es la que dicta la 
cosa de un modo distinto de lo que es en sí, 
lo malo como bueno y lo bueno como malo. 
Será invencible cuando después de puestas las 
diligencias prudentes no se puede salir del error; 
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y vencible cuande con el estudio y las diligencias 
regulares puede salirse ó evitarse el error.

Cierta, es la que dicta con toda certidum
bre y sin miedo alguno que una cósase ha 
de hacer ó se ha de omitir, lo que conviene lo 
mismo á la conciencia recta que á la errónea.

Probable es la que con grave fundamento 
se inclina á una parte, pero con miedo de la 
otra; ó juzga que una cosa es lícita ó ilícita, 
con fundamento grave.

Dudosa es la que atendidas las razones que 
halla por una y otra parte queda suspensa y 
no inclina ni á una, ni á otra.

Escrupulosa es la que por motivos y ra
zones leves, ó por inquietud y ansiedad del 
ánimo dicta que ha de hacerse ó no hacerse 
una cosa con temor de que deba hacerse la 
contraria. O es el dictamen práctico de que 
es ilícita una cosa, nacido de fundamentos leves 
y con cierta ansiedad de ánimo.

P. ¿Cuáles son los actos ú oficios de la 
conciencia?

R. Tres, según la diversa aplicación de 
nuestro entendimiento á lo que hacemos. Tes
tifica cuando nos aplicamos á recordar lo que 
hemos hecho.ó dejado de hacer. Obliga cuando 
nos aplicamos á conocer lo que debemos ó 
no debemos hacer. Escusa y defiende, ó re
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muerde y acusa cuando nos aplicamosá conocer 
si lo que hemos obrado ha sido bueno ó malo.

P. ¿Qué es conciencia probable?
R. Dictamen practicum rationis , quo in- 

teUectus gravi fundamento judicat hoc sibi 
licere, vel non licere. Es el dictamen práctico 
de la razón por el que fundado en algún mo
tivo grave el entendimiento juzga si una' cosa 
le es ó deja de ser lícita. Conviene con la opi
nión, sin otra diferencia que la opinión versa 
acerca de la verdad ó falsedad del objeto, y la 
conciencia acerca de la bondad ó malicia de 
alguna cosa.

P. ¿ Qué es duda?
R. La suspensión de todo asenso acerca 

de un asunto, ó sea de la bondad ó malicia de 
alguna acción.

P. ¿Qué es escrúpulo ó conciencia escru
pulosa.

R. Es un temor ó aprensión nacida de 
fundamentos leves de que sea malo lo que real
mente no lo es.
' P* ¿Qué es sospecha ?

R. Una inclinación á asentir á alguna cosa 
con poco fundamento para ello.

P. ¿Qué es probabilidad intrínseca?
R. La dá ó se toma del peso de las razones 

y pruebas en que-se apoya una cosa.
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P. ¿Qué e.S probabilidad eslrínseca*?
R. La que se toma del número de los 

maestros ó doctores que defienden una opinión.
P. ¿Qué es opinión segura ?
TL Aquella con la que se obra lícitamente 

ó sin pecar.
P. ¿Qué es opinión mas segura?
R. Mas segura comparativamente es la 

que se acerca mas á la observancia de la ley, 
y adversativamente es cuando la opinión con
traria no es segura , como el Mdius cst nubi 
quam itri del Apóst.

P. ¿Qué es opinión menos segura ?
R. En la que ó con la que puede haber 

transgresión de la ley.
P. ¿ Es lo mismo opinión mas segura que 

opinión mas probable?
R. No es lo mismo, porque la seguridad 

se tema del mayor ó menor peligro de pecar, 
y la probabilidad de las mas ó menos razones 
y doctores que tenga una opinión acerca de 
su verdad , y puede ser una opinión la mas 
segura, y no ser la mas probable; como la que 
defiende la necesidad de una contriccion per
fecta para recibir el sacramento de la peniten
cia , y la que pide la intención actual para 
los Sacramentos, son mas seguras, pero no son 
las mas probables.
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p. ¿Qué es probabilismo ?
R. Es un sistema que enseña el uso lícito 

de una opinión igual órnenos probable, que 
favorece á la libertad, abandonando la opuesta 
igualmente ó mas probable que favorece á la ley.

P. ¿Qué debe observarse acerca del pro
babilismo ?

R. Lo que brevemente enseña Santo Tomás: 
Dicendum, quod ubi dificultas ocurrit, sem- 
per accipiendum est illud, quod habet mi
nué de periculo. (3. p., q. 83., art. 6. ad 2.)
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DE LAS LEYES.

P. ¿Qué es ley en general ?
R. Ordinario rationis ad bonumeommu- 

ne ab eo qui lleipublicce curam gerit promúl
gala. Es un mandato ordenado al bien común 
dé alguna comunidad impuesto y promulgad» 
por el que está autorizado para gobernarla, ó 
por su superior.

P. ¿ De cuántas maneras es la ley ?
R. Se divide primeramente en divina y 

humana. Divina es la que proviene de Dios, 
y humana es la que proviene de los hom
bres.

La ley divina se divide en eterna, natural 
y positiva. Eterna es el imperio de la mente 
divina por el que las criaturas todas se orde
nan por Dios, como Príncipe supremo, á sus 
fines desde la eternidad. O la voluntad misma 
de Dios que manda conservar el órden natural 
establecido y prohíbe el que se altere ó per
turbe. Ley divina natural según que está en 
Dios es aquella por la que nos manda lo que 
es de suyo bueno, y prohíbe lo que es de suyo 
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malo, ó la que nos manda aquellas cosas que 
por la razón natural podemos conocer que 
deben hacerse ó evitarse. Ley divina positiva 
es la que proviene del beneplácito de Dios 
para que los hombres la observen. Esta se sub
divide en antigua y nueva. La antigua es la 
que dió Dios al pueblo de Israel para prepa
rarle á recibir la ley de Jesucristo y contenía 
preceptos ceremoniales y judiciales que fueron 
derogados con la ley nueva , y morales que 
son los que se contienen en el Decálogo. La ley 
nueva es h ley contenida en el Evangelio, que 
se llama ley de Jesucristo y de gracia , por
que no solamente manda sino que da las fuer
zas y la gracia para observarla.

Se divide también la ley así divina como 
humana en afirmativa y negativa. La afirma
tiva es la que manda hacer-alguna cosa. La ne
gativa es la que la prohíbe. Esta obliga siempre 
y por siempre, como no hurtar; la afirma
tiva obliga siempre, pero no por siempre, como 
dar limosna.

P. ¿Qué es derecho de gentes?
R. Quaidam leoc unwersalis recepta apud, 

omnes gentes, nec a natura, nec á determí
nalo Principe lata, sed u^u et consueludine 
ab ómnibus feregentibus introducta. Es cierta 
ley universal recibida por todas las naciones 
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que ni se ha dado por la naturaleza ni poi 
determinados príncipes, sino que se ha intro
ducido por los usos y costumbres en casi todos 
los pueblos y reinos.

P. ¿ De cuántas maneras es la ley hu
mana ? . ,

R. Natural y positiva canónica, y positiva 
civil.

P. ¿ Qué es ley natural ?
R. Ley natural humana, ó según que se 

halla en los hombres, es una participación de 
la ley eterna ó de la divina natural. O una 
intimación que se hace á la criatura racional 
de la ley eterna para que se dirija y conozca 
con su luz lo que debe hacer y lo que debe 
evitar.

P. ¿Qué es ley humana positiva?
- R. Es el mandato del superior de una co

munidad , que ordena ó prohíbe alguna cosa 
para el bien común suficientemente promul
gado. La canónica es la que se da por los su
periores eclesiásticos; y civil es la que se da 
por las potestades seculares.

P. ¿ Qué es promulgación de la ley ?
R. Es la intimácion esterior hecha á la 

comunidad con las solemnidades de derecho 
por la que puedan lo6 súbditos venir en cono
cimiento de la ley.



P. ¿En qué mas se divide la ley?
R. En puramente preceptiva , puramente 

penal, y mista de preceptiva y penal.
Preceptiva puramente es la que solo con

tiene precepto, como la que manda oir misa 
los días de precepto, ó no trabajar en ellos. 
La penal puramente es la que sojo contiene 
pena, como si dijera: el que lleve armas que 
las pierda. Ley mista de penal y preceptiva es 
la que contieno precepto y pena, como si se 
dice: mandamos que comulguen los fieles en 
la Pascua, pena de escomunion.

P. ¿De cuántas maneras son las penas?
R. Positivas, privativas y mistas. Positivas 

son las que llevan consigo acción ó pasión, 
como trabajos públicos, cárcel, azotes. Pri
vativas las que llevan consigo la privación de 
algún bien, como escomunion, secuestración 
de bienes, privación de rentas; y mistas son 
las que llevan uno y otro.

También hay penas espirituales y tempo
rales : espirituales son las que privan de los 
bienes espirituales y conducentes al fin sobre
natural, como las censuras. Las temporales son 
las que llevan consigo males temporales, como 
el destierro, prisión, multa , etc.

Lnas penas se llaman lata? sentenliie y 
otras ferenda?. Las primeras son en las que 
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se incurre ipso fado sin necesidad de sen
tencia del juez; y las otras son en las que no 
se incurre sino después de la sentencia del 
juez.

P. ¿Qué es ley irritante ?
R. La que no solo prohíbe el acto , sino 

que le declara nulo, como sucede en muchos 
contratos.

P. ¿Qué es esencion ?
R. La libertad ó substracción de alguno 

de la potestad de otro. Puede ser personal 
si se concede á la persona , ó local si afecta 
al lugar.

P. ¿Qué es abrogación de la ley ?
R. Es la abolición de obligación de la 

misma ley.
P. ¿Qué es interpretación ?
R. La declaración de las palabras de la 

ley; y se divide en auténtica, usual y doctri
nal. Auténtica es la que hace el mismo legis
lador como legislador : usual es la que hace 
el uso y costumbre común , que es el mejor 
intérprete de la ley; y doctrinal es la que ha
cen los doctores é inteligentes.

P. ¿Qué es Epiqueya?
R. Es una enmienda de la ley , ó una 

escepcion en algún caso particular que no 
pudo prever el legislador, ó como suele de-
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cirse: Justicia misericordia dúlsore tempe- 
rata.

P. ¿Qué es dispensa ó dispensación?
R. Es la esencion de la ley hecha por el 

que tiene potestad legítima en favor de alguno 
ó algunos; quedando esta en su vigor res
pecto de los demas no dispensados.

P. ¿Qué es potestad ordinaria?
R. La que compete á uno por razón de 

su oficio ó destino.
P. ¿ Qué es potestad delegada ?
R. La que se tiene por concesión del que 

la tiene ordinaria, puede ser limitada ó ili
mitada.

P. ¿Cuántas son las causas para dispensar 
á algunos de la ley ?

R. Puede haber causa cierta, suficiente y 
necesitante ó compelcnte. Cierta es la que por 
sí sola libra del cumplimiento de la ley, como 
la enfermedad que siendo grave, exime del 
ayuno, rezo, oir misa , etc. Suficiente es la 
que sin precisar ni eximir al superior deque 
dispense, es suficiente para que razonablemen
te la conceda. Necesitante es la que puesta 
está obligado á conceder el superior. Por 
esto se distinguen tres géneros de dispensacio
nes. Prohibidas, que se conceden sin causa 
ó conocimiento de ella: Permitidas, que se 
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conceden con causa suficiente; y debidas, 
que se conceden con causa urgente y nece
sitante.

P. ¿ Qué es causa motiva ó final ?
R. Es la que concierne intrínsecamente á 

la materia y mueve al superior á dispensar.
P. ¿Qué es causa impulsiva ?
R. Por la que, puesta ó dada la motiva, 

el superior dispensa con mas facilidad y sin 
la que dispensaría también , como el ser ami
go el que la pide, ser sabio, pariente, etc.

P. ¿ Qué es obrepción ?
R. Es alegar causas falsas en la petición 

de la dispensación.
P. ¿ Qué es subrepción ?
R. Callar ú omitir lo que debe declararse 

y decirse.
P. ¿ Qué es costumbre ?
R. Jas quoddam moribus iastitutum, 

fjitod pro lege suscipttur, ubi leje déficit. Es 
un derecho instituido por los uso§ y actos fre
cuentes que se toma por ley donde ó acerca 
de lo que no hay ley. No es el uso, ni la 
costumbre misma, que son actos y repetición 
de actos; sino el derecho que introducen los 
usos y costumbres.

P. ¿De cuántas maneras es?
R. Contra la ley , según la ley y fuera de 
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sin introducir otra. La costumbre según la 
ley es el cumplimiento de la misma ley, y ni 
deroga ni introduce otra. La costumbre fuera 
de la ley introduce una ley nueva, como el 
ayuno en la vigilia de Pentecostés introducido 
por la costumbre.

P. ¿ Qué es precepto ?
R. És un acto por el que un superior 

prohíbe ó manda alguna cosa, y se distingue 
de la ley en que puede darle el que no tenga 
potestad dorninativa y no lleva perpetuidad 
como la ley.
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DE LAS VIRTUDES.

P. ¿ Qué es virtud en general ?
R. Se toma de Vir que significa varón» 

en quien se supone mayor fortaleza y poten
cia que en la rnuger, y significa una facultad 
que perfecciona las potencias y con la que 
las operaciones son rectas y buenas. Virtud 
natural es: Habitus eleclivus m mediocnlciU 
consistens; pero si se entiende en general, se
gún que comprende asi la natural como á la 
infusa , es : Bona qualitas mentís , qua recle 
rmlur et'nemo male utilur el quam Deus 
innobis sine nobis operatur. Esta última cir
cunstancia ó cualidad es la que conviene sola
mente y distingue á las virtudes infusas.

P. ¿ De cuántas maneras es la virtud ?
R. Puede ser natural, adquirida ó infusa. 

Natural es la que dimana de la misma natu
raleza. Adquirida es la que podemos adquirir 
con nuestras fuerzas y la repetición de nues
tros actos, sea en loque toca al entendimiento, 
á la voluntad ó ai apetito sensitivo. Infusa es 
la que infunde Dios en nosotros sin nosotros 



como la fé, la esperanza y la caridad, que 
son las virtudes per se infusas, y que también 
se llaman Teologales.

P. ¿Qué es virtud intelectual ?
R. La que perfecciona e! entendimiento 

en órden al conocimiento de lo verdadero, llá
mese ciencia, prudencia, arte, etc.

P. ¿Qué es virtud moral ?
R. La que perfecciona al sugeto en órden 

á lo bueno, ya sea correspondiente á la vo
luntad, al entendimiento ó al apetito sensi
tivo. Esta es la que se llama propiamente vir
tud , porque hace bueno al sugeto simpliciter, 
á diferencia de la virtud intelectual que solo 
le hace bueno, y puede llamarse virtud se- 
cundum quid. Asi sucede que uno sea buen 
músico, buen pintor, filósofo, poeta, etc., y 
que no sea bueno simpliciter, ó en el ser moral.

P. ¿De cuántos modos es ó puede consi
derarse la virtud moral?

R. Se divide en cuatro, que son: Pruden
cia , Justicia, Fortaleza y Templanza, y se 
llaman Virtudes cardinales, porque á estas se 
reducen todas las demas, y en ellas se incluyen 
todas las operaciones humanas. La virtud mo
ral puede ser también infusa per se é infusa 
per accidens. La primera es la que no puede 
ser producida por ninguna causa criada , y 



solo puede producir Dios y comunicar á los 
hombres, como según sentencia común, son 
la fé, la esperanza y la caridad. La segunda es 
la que requiere por su naturaleza que la ad
quiramos por nuestros actos, pero que Dios 
la infunde por especial disposición á los que, 
y cuando es su voluntad; y de este modo es 
como Adan tuvo todas las virtudes asi morales 
como intelectuales.

P. ¿Qué son virtudes políticas, purgato
rias, heróicas y ejemplares, en que también 
las divide Santo Tomás?

R. Se Llaman políticas las que hace el 
hombre en un estado en que las pasiones le 
perturban y levantan contra él sus estímulos, 
cuando trata de obrar el bien y lo logra, aun
que con dificultad y resistencia -. Purgatorias 
las que hace cuando ya ha logrado sujetar y 
dominar, las pasiones de modo que apenas 
siente su resistencia y contradicción: Heróicas 
las que hace cuando no solo las ha sqjetado 
sino que las domina y apenas las siente, y 
obra el bien con gusto, con dulzura, con pron
titud , sin mas que por Dios y en obsequio 
de Dios, y en practicar de este modo aun 
las obras mas comunes, y no en hacer obras 
admirables y estraordinarias consiste el heroís
mo de las virtudes; Ejemplares se llaman por
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que sirven de ejemplo á los demas, asi como 

• el que las practica imita y se asemeja á Dios, 
que es el ejemplar de toda, virtud. Estote ergo 
tos perfecti, sicut et Pater vesler perfectas 
est. Malt. 5, 48.

P. ¿Cuáles son las propiedades principales 
y comunes de toda virtud moral ?

R. Son dos: Mediocntas et conneacio. La 
Mediocridad ó consistir en un medio, huyen
do de los estrenaos y la conexión ó trabazón 
de unas con otras.

P. ¿De cuántas maneras es el medio en 
que consisten las virtudes morales?

R. De dos: Reí et Rationis: de cosa y 
de razónmedio de cosa es el que de su na
turaleza es fijo é invariable en todo sugeto 
y circunstancias, como el que debe ciento debe 
 restituirlos ciento: medio de razones el que 

se regula por la prudencia atendidos los suge- 
tos, tiempos, lugares y circunstancias,‘como el 
medio en la comida, para un sano no es el 
mismo que para un enfermo.

P. ¿De cuántos modos según esto puede 
faltarse á las virtudes morales?

R. De dos: por defecto y por csccso, 
como no comiendo nada y comiendo mucho 
se falta á la templanza , y asi en las demás 
virtudes.
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P. ¿Las virtudes son tan conexas ó están 

tan enlazadas que el que tenga una tenga 
las demas?

R. Lo son cuando se hallan en el hombre 
m esse perfecto, ó en estado de gracia y caridad, 
.en el que el que carece de una, ninguna tiene 
con perfección ; pero cuando se hallan m esse 
imperfecto pueden hallarse y se hallan unas sin 
otras, como se halla la compasión sin la ho
nestidad y la templanza, la fé y la esperanza 
sin la caridad.

P. ¿Qué es prudencia ?
R. Prudencia es recta rallo agibilium, se

gún Aristóteles. O el conocimiento délas cosas 
que se han de apetecer y de las que se ha de 
huir , como dice San Agustín.

P. ¿Qué virtudes emanan de la prudencia 
ó son partes integrales de la prudencia ?

R. Ocho, que son: la memoria, inteli
gencia , razón , docilidad y solercia , que cor
responden á la prudencia como cognoscitiva, 
y la providencia, circunspección y caución 
que la corresponden como preceptiva. Me
moria es ia recordación de lo pasado. Inte
ligencia el reconocimiento de lo presente. Ra
zón el obrar con consejo. Docilidad la sumisión 
para adquirir los conocimientos por la ense
ñanza. Solercia la prontitud en hallar medios 
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para lo que conviene ó atender con solicitud á 
una cosa. Para mandar con prudencia y rec
titud se requiere la providencia-por la que se 
ordenan las cosas al debido fin. La circunspec
ción por la que se atiende á todas las circuns
tancias de una operación ó negocio. Y caución 
por la que se evitan los impedimentos que 
puedan ocurrir

P. ¿Cuáles son los vicios opuestos á la 
prudencia por defecto?

R. La imprudencia, la precipitación, la 
inconsideración, la inconstancia y la negligen
cia ; todos los que nacen de la lujuria, que 
es el vicio que mas obceca y perturba á la 
razón, como enseña Santo Tomás.

P. ¿Cuáles son los vicios opuestos á la pru
dencia por esceso ?

R. La prudencia de la carne que ordena las 
obras á los fines mundanos y al amor de la 
carne. El dolo ó astucia por la que se buscan 
medios falsos para engañar. Y la demasiada 
solicitud y cuidado por las cosas temporales.

P. ¿ Qué es justicia ?
R. En general es: la conformidad de la 

vida y de todas las obras con la ley divina, 
y así abraza todas las virtudes y se llama justo 
al que no tiene vicio alguno y se ejercita en 
las virtudes.
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P. De cuántos modos es la justicia ?
R. Legal, distributiva y commutativa, de 

las que se trata en el sétimo precepto del 
Decálogo.

P. ¿Qué virtudes emanan ó son partes 
potenciales de la justicia?

R. La religión, penitencia, observancia, 
piedad , gratitud , fidelidad , verdad , amistad, 
liberalidad , afabilidad y venganza.

Religión es la virtud por la que damos al 
Dios verdadero el debido culto. Penitencia 
por la que satisfacemos á Dios del modo po
sible por las ofensas. Observancia por la que 
damos el honor correspondiente á las perso
nas constituidas en dignidad. Piedad por la 
que damos el honor correspondiente á los pa- 
dres, á los parientes y á la patria. Gratitud es 
la que nos inclina á recompensar los benefi
cios y dar gracias á los bienhechores. Fide
lidad la que nos inclina á cumplir las pro
mesas y palabras. Verdad ó veracidad la que 
nos inclina á decir lo verdadero y no engañar. 
Amistad por la que conservamos relaciones 
agradables con personas con quienes comu
nicamos con especialidad. Afabilidad por la 
que tratamos con la debida atención á todos. 
Liberalidad por laque se espondeo con gusto 
los bienes en los usos convenientes. Venganza 



59
por la que se desea la justa satisfacción de 
las injurias, en cuanto que con recta intención 
deseamos la enmienda del que peca y la con
servación del orden, y es la virtud media entre 
los vicios de la crueldad y la impunidad ó 
castigo desproporcionado á la culpa.

P. ¿Qué es fortaleza?
r. Considérala periculorum susceptio el 

malorum perpessio. O una virtud que recti
fica el apetito irascible acerca de los atrevi
mientos, temores y tristezas.

p. ¿Cuáles son los actos principales de la 
Fortaleza ?

R. Acometer y sostener, y este es el mas 
principal.

P. ¿ Cuáles son las partes integrales ó vir
tudes que emanan de la Fortaleza ?

R. La magnanimidad, magnificencia, pa
ciencia y perseverancia. Magnanimidad es la 
virtud que inclina al ánimo á obras heroicas 
en todo género de virtudes. Se oponen á esta 
virtud por csceso la presunción, la ambición 
y la vanagloria: y por defecto la pusilanimidad. 
Magnificencia es la virtud que inclina al hom
bre á gastar con esplendidez con el debido ór- 
den y oportunidad. Se oponen por esceso la 
prodigalidad, y por defecto la parvificencia ó 
el ser tardo en dar y gastar con tristeza y 
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miedo sin esplendidez, aunque se dé mucha. 
Paciencia es la que inclina á llevar con tran
quilidad y serenidad de ánimo los males y des
gracias. Se la opone por esceso la impaciencia, 
y por delecto la insensibilidad. Perseverancia 
es la que afirma el ánimo para qíré no desista 
por cansancio ó por la duración del tiempo, 
Se le opone la pertinacia por la que retiene 
uno su propio parecer ó aquello que se ha pro
puesto mas de lo justo : y la inconstancia por 
la que se decae del bien propuesto y comen
zado por pereza , cansancio ó amor á los de
leites, Es distinta esta virtud de la perseve
rancia, del don de la perseverancia final, que 
es gratia cum marte confunda, porque este 
no le podemos adquirir, ni es virtud, sino un 
don que Dios concede por su misericordia: 
qui salvandos salvas gratis

P. ¿ Qué es templanza?
B. Vi r tus qua? moderalur concupiscibilem 

inddectalionibus sensibilibus prcecipue gustas 
ct laclas. Es la virtud que modera el apetito 
concupiscible en los deleites de los sentidos, 
especialmente en los del gusto y el tacto. Se le 
opone por esceso la intemperancia ó destemplan
za » y por defecto la estupidez de los sentidos.

P. ¿ Cuáles son las partes integrales de la 
templanza ?
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R. La vergüenza y la honestidad..La ver

güenza, que mas bien que virtud es una dis
posición para ella, es el temor de la torpeza 
y confusión que se sigue á las acciones des
honestas, á diferencia del pudor que es el temor 
de ia torpeza por amor á la virtud. Se opone la 
desvergüenza y la impudencia por la que se 
jacta el hombre de las cosas torpes, en vez 
de confundirse y avergonzarse. Honestidad es 
la virtud que retrae de todo lo que es torpe 
y vicioso.

P, ¿Cuáles son las partes subjetivas ó 
especies de la templanza ?

R. La abstinencia, sobriedad y castidad. 
Abstinencia es la virtud que modera el apetito 
de comer y beber. Sobriedad la que modera el 
apetito acerca del vino y bebidas que puedan 
embriagar. Castidad la que modera el apetito 
pirca usum venereorum- Se divide en conyu
gal , vidual, y virginal. Conyugal es la volun
tad fume de abstenerse ú -veneréis illicitis. 
Vidual es la voluntad firme de abstenerse en 
lo sucesivo de toda delectación venérea, des
pués de perdida la virginidad, y virginal es la 
voluntad firme de abstenerse de toda delecta
ción venérea, aun lícita por toda la vida. A- la 
abstinencia se opone la gula, á la sobriedad la 
embriaguez y á la castidad la lujuria.
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P. ¿Cuáles son las partes potenciales de 

la templanza ?
R. La continencia, clemencia, mansedum

bre , modestia r humildad, estudiosidad, eutro
pelia y silencio. La continencia es la virtud 
por la que nos abstenemos de todo lo que es 
delectable y coincide con la castidad. Clemen
cia es la que inclina el ánimo del superior á 
la lenidad ó mitigación de la pena. Manse
dumbre es la que modera los movimientos de 
la ira. Modestia es la que modera los movi
mientos y acciones esteriores del hombre, y es 
laque media éntrela insolencia, la petulancia y 
la rusticidad. Humildad es por la que, conocién
dose cada uno á sí mismo, se tiene por des
preciable y defectuoso. Se opone á la soberbia 
que es el apetito desordenado de la propia es- 
celencia. Estudiosidad es la que prescribe el 
órden que debe observarse en la adquisición y 
conocimiento de las ciencias. Se opone á la 
curiosidad que es el apetito desordenado de 
querer saber. Eutropelia es la que modera los 
ejercicios del juego y las distracciones. Silencio 
es la moderación en las palabras conforme á la 
recta razón, y lo que exige el negocio, el 
tiempo , el lugar y las personas.

P, ¿ Qué es don del Epíritu Santo ?
R. Habíais supernaturalis disponens he- 
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minero, ut sit prompte mobilis á Spirilu Sáne
lo. Aunque se llama don del Espíritu Santo 
toda gracia y beneficio de Dios, sea natural ó 
sobrenatural, se dice con propiedad don del 
Espíritu Santo ^un hábito sobrenatural que dis
pone al hombre para que sea prontamente 
dócil y movible por el Espíritu Santo.

P. ¿ Cuántos son los dones del Espíritu 
Santo?

B, Siete: don de sabiduría, de entendi
miento , de consejo, de fortaleza , de ciencia, 
de piedad y de temor de Dios.

P. ¿Qué son frutos del Espíritu Santo?
B. bou unos actos perfectos que proceden 

dé una moción especial del Espíritu Santo con 
los que el hombre obra con suavidad y con 
placer.

P. ¿Cuántos son los frutos del Espíritu 
Santo?

R. Doce: caridad, gozo, paz, paciencia, 
longanimidad, bondad, benignidad, manse
dumbre, fe, modestia , continencia y castidad.

P. ¿Qué son las bienaventuranzas?
R. Son ciertos actos de los dones con los 

cuales por una mocion especial del Espíritu 
Santo nos acercamos á la vida eterna.

P. ¿ En qué se diferencian las virtudes 
naturales, sobrenaturales, los dones, los fru-
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ios y las bienaventuranzas, aunque tengan un 
mismo nombre?

R. Entre otras cosas se diferencian en que 
las virtudes naturales se obran mediante la 
prudencia natural. Las sobrenaturales mediante 
la prudencia sobrenatural y la fe divina. Los 
dones añaden un modo por el que por un 
impulso especial del Espíritu Santo obra el 
hombre las virtudes con mas perfección y 
prontitud. Los frutos añaden ademas una sua
vidad y deleitación en los actos y ejercicios de 
las mismas virtudes. Y las bienaventuranzas 
hacen que los mismos actos sean heróicos y 
perfectísimos. Las virtudes y los dones son 
hábitos, los frutos y bienaventuranzas son 
actos.
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DE LOS VICIOS Y PECADOS.

P. ¿ Qué es vicio ?
R, Es una mala cualidad del alma qua 

male vwilur et nemo Lene ulitur, ó es dispos- 
sitio malí ad pessimum , ó un hábito adqui
rido por la repetición de actos malos que in
clina á semejantes actos. El vicio , la malicia 
y el pecado se oponen á la virtud, la bondad 
y el acto bueno.

P. ¿Qué son vicios capitales?
R. Se llaman metafóricamente capitales 

aquellos vicios de los que nacen otros mu
chos, porque todo principio directivo se llama 
metafóricamente cabera.

P. ¿ Cuántos son ?
R. Siete, comprendidos en esta palabra 

SAL1GIA, de modo que á cada letra corres
ponde uno de este modo: soberbia, avaricia, 
lujuria, ira, gula, envidia, accedía ó pereza. 
La lujuria y la gula se llaman vicios carnales 
y los demas espirituales.

P. ¿ Qué es soberbia ?
R. Appctitus inordinatus propria? cocee- 
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llenha. Es el apetito desordenado de la pro
pia escelencia. San Bernardo señala doce gra
dos de soberbia opuestos á los doce de la 
humildad, y son: la curiosidad, la ligereza 
de entendimiento, la necia alegría, la jactancia, 
la singularidad, la arrogancia, la presunción, 
la escusa de los pecados, la confesión disimu
lada , la rebelión, la libertad y la costumbre 
de p’ecar.

¿Qué vicios nacen de la soberbia?
R. La vanagloria, ambición y presunción. 

Vanagloria es el apetito desordenado de la ma
nifestación de la propia escelencia. Ambición 
es el apetito desordenado de honores v digni
dades. Presunción es el apetito desordenado 
de acometer lo qúe no alcanzan nuestras fuer
zas, como los oficios y dignidades para los 
que no tenemos ciencia ni méritos. De la va
nagloria nacen la desobediencia, por la que se 
falta al precepto del superior por desprecio. 
La jactancia por la que con palabras engran
decemos nuestra escelencia desordenadamente. 
La hipocresía, que es el fingir santidad para 
grangearse el aprecio. La riña, que es la im
pugnación de la verdad con altercación de pa
labras. La pertinacia , que es la demasiada 
adhesión al propio sentir. La discordia, que es 
la contrariedad y oposición á la voluntad de 
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los otros, y la invención de novedades, que es 
el inventar nuevas opiniones ó nuevos modos 
de vestir, que se llaman modas.

P. ¿Qué es avaricia?
R. Appetitus inordinatus dwitiarum. Es 

un apetito desordenado de riquezas. Se puede 
cometer de tres modos, apeteciendo, adqui
riendo y reteniendo desordenadamente. Si lo 
que se apetece, adquiere ó retiene es ageno 
contra la voluntad de su dueño, se opone á la 
justicia, y si es propio se opone á la liberali
dad y puede oponerse á la caridad y la mise
ricordia.

De la avaricia, que es la raiz dé todos los 
males, nacen la traición, el fraude, el engaño, 
el perjurio, la inquietud, la violencia, y la 
dureza de corazón para con los pobres y ne
cesitados.

P. ¿Qué es lujuria?
R. Appetitus inordinatus venereorum. Es 

el apetito desordenado de los deleites venéreos. 
De este vicio se habla en el sesto precepto del 
Decálogo.

P ¿ Que es envidia ?
R. Tristitia de bono allerius. Es la triste

za ó pesar del bien de otro. De la envidia nace 
el odio , la detracción, la alegría de los males 
del prógimo y la susurración.
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P. ¿ Qué es gula ?
R. Appetitus inordinatus cibi el polus. Es 

el apetito desordenado de comer y beber. Se 
comete de cinco modos, que se espresan en es
tas palabras: prepopfre, laude, nimis, ardenler, 
studiose. Es decir: comiendo ó bebiendo, antes 
ce tiempo, manjares demasiado esquisilos ó 
bebidas, mas de lo justo y regular, con vo
racidad y preparados con demasiada deli
cadeza.

P. ¿ Qué vicios nacen de la gula ?
R. La alegría necia ó sin causa , las chan

zas y chocarrerías, que es lo que se llama 
scurrilitas, la inmundicia, que consiste en el 
vómito que produce la hartura, el multiloquio, 
que es la inconsideración en hablar y la tor
peza de entendimiento que se turba. con los 
vapores y se vuelve inhábil para pensar y dis
currir.

R ¿Qué és embriaguez ?
R. Es el esceso voluntario en la bebida de 

líquidos que puedan embriagar hasta perder el 
conocimiento ó uso de razón.

. P. ¿Qué es ira?
R- Appetitus inordinatus vindicta?. Es el 

apetito desordenado de venganza. De este vicio 
nacen la indignación y rencor que se consu
man en el corazón; el clamor, la blasfemia y 
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contumelia que se consuman en ia boca , y la 
riña que se consuma en ia obra.

P. ¿Qué es accedió ó pereza?
H. Torpor aut pigrilia mentís bono, in- 

choare negligenlis. Es la negligencia, decai
miento ó torpeza, del alma en comenzar las 
obras buenas. De la pereza nacen la malicia, 
la indignación, la pusilanimidad, la desespe
ración, la tibieza y la distracción del entendi
miento. La malicia es el desprecio voluntario 
de los bienes espirituales y de lo que puede 
impedir los pecados, como si uno siente ser 
cristiano ó contradice las verdades de la fe. 
Indignación es la amargura y mala disposición 
contra los que inducen al bien, como confe
sores, predicadores y los que dan buenos ejem
plos. Pusilanimidad es la desconfianza con que 
se abandonan aquellas obras buenas que no 
escoden nuestras fuerzas. Se opone á ia mag
nanimidad conque se emprenden confiando en 
Dios. Desesperación es la voluntad eficaz con 
que §e renuncia á conseguir la bienaventuranza 
con la ayuda de la divina gracia. Tibieza es el 
descuido en cumplir los preceptos ó cumplirlos 
con negligencia. Y distracción es aquel tedio 
de las cosas espirituales por el que no se fija 
en ellas la atención y se distrae á otras cosas. 
Puede ser interior y puede ser también esterior.

4
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P. ¿Las pasiones son vicios?
R. De suyo no son vicios ni pecados, sino 

materia de virtud ó de vicio, según se con
formen y ordenen con la recta razón ó discor
de» de ella.

P. ¿ Cuántas son las pasiones del alma?
R. Seis de la parte concupiscible, que son: 

amor, odio, deseo, fuga, 'gozo y tristeza; 
y cinco de la parte irascible , que son: es
peranza, desesperación, temor, atrevimiento 
é ira.

P. ¿Con qué armas se vencen los vicios?
R. Con las armas espirituales ó virtudes 

opuestas, que son: humildad, largueza, cas
tidad , paciencia , templanza, caridad y dili
gencia.

P. ¿Qué es pecado en general?
R. Est dicl/um, faclum vcl concupilum 

contra legem Del ceternam. Es el dicho , el 
hecho ó el deseo contra la ley de Dios eter
na, que es la regla suprema de las acciones 
humanas.

P. ¿ Cuáles son los efectos del pecado ?
R. Dos son los males que causa en el alma 

el pecado mortal personal. La mancha y el 
reato de la pena. Mancha es la privación de 
la gracia, y el reato es el incurrir ó hacerse 
acreedor á las penas eternas. El pecado venial 



no priva de la gracia, sino del fervor de la 
caridad , y no lleva consigo pena eterna, sino 
temporal.

p. ¿Qué es pecado original?
R. El que se deriva de nuestro primer 

padre y se trasfunde por el origen. O la priva
ción voluntaria de la justicia original.

P. ¿Qué es pecado personal?
R. El que se comete por la propia volun

tad de cada uno.
P. ¿ Qué es pecado actual ?
R. El acto mismo por el que uno peca, ó 

la actual trasgrésion de la ley divina.
P. ¿Qué es pecado habitual?
R. La mancha ó privación de la gracia 

que queda en el alma por el pecado cometido 
que no se ha expiado por la gracia ni se ha 
perdonado.

P. ¿Qué es pecado venial actual?
R. La actual trasgrésion leve, ó el acto 

con que se peca levemente.
P. ¿Qué es pecado venial habitual?
R. La disminución del fervor, ó sea la pri

vación voluntaria del fervor de la caridad na
cida del pecado cometido y no perdonado.

p. ¿Qué es pecado de corrosión?
R. La violación de un precepto negativo, 

haciendo lo que en él se prohíbe.



P. ¿Qué es pecado de omisión?
R. La violación de un precepto afirmati

vo dejando de hacer el acto que en él, se 
manda.

P. ¿Qué estocado mortal?
R. El que priva de la gracia y amistad de 

Dios , que es la vida del alma. O es un dicho, 
hecho ó deseo contra la ley de Diosen ma
teria grave.

P. ¿Qué es pecado venial ?
R. El que no priva de la gracia de Dios, 

sino solamente del fervor de la caridad ó un 
dicho, hecho ó deseo contra la ley de Dios 
en materia leve.

P. ¿Qué son pecados carnales?
R. Los que se consuman y obran en la 

carne, como la gula y la lujuria.
P. Qué son pecados espirituales?
R. Los que se consuman en la mente, co

mo la soberbia, envidia, etc.
. P. ¿Qué sori pecados contra Dios , contra 

el prógimo y contra sí mismo?
B. Aunque todo pecado es contra Dios, 

se llaman contra Dios los que se dirigen es
pecialmente contra Dios, como la blasfemia, 
heregía: contra el prógimo los que se dirigen 
especialmente contra el prógimo, como el 
hurto, el homicidio: contra sí mismo los 



que se dirigen especialmente contra la misma 
persona, como la embriaguez y otros.

P. ¿Qué son pecados cordis, oris el operis?
R. Pecados de corazón son los que se con

suman en el pensamiento, como el odio, ¡a 
delectación morosa , etc. De boca son los que 
se consuman en la boca ó las palabras, como 
la blasfemia , murmuración ; y de obra son los 
que se consuman en las obras, como el ho
micidio, hurto, etc.

P. ¿ Qué son pecados de enfermedad ó pa
sión , de ignorancia y de malicia ?

R. De enfermedad son los que se cometen 
por instigación ó tentación ; de ignorancia los 
que se cometen por ignorancia culpable, y de 
malicia los que se cometen por elección de Iq 
voluntad, á sabiendas y por pura malicia , y 
también por una ignorancia afectada y querida.

P. ¿Qué es pecado especial contra el Es
píritu Santo?

R. El pecado de malicia que tiende prin
cipalmente contra la bondad que se atribuye 
al Espíritu Santo. Se llama irremisible por la 
dificultad con que se perdona , y tales son : la 
desesperación, la presunción, la impugnación 
de la verdad conocida, la envidia de la 
gracia de los dornas, la impenilencia y la obs
tinación.



M
P. ¿Qué son pecados propios y pecados 

agenos?
R. Propios son los que se cometen por el 

mismo que peca, y agenos son los que, aun
que se cometan por otro, se nos imputan por 
razón de haber aconsejado, persuadido , man
dado, por el escándalo dado, ó por no ha
berlos estorbado debiendo , como sucede con 
los padres, jueces, superiores, etc.

P. ¿ Es admisible la división del pecado 
en filosófico y teológico ?

R. Es absurda en el sentido en que la es- 
plican sus patronos , inmoral y condenada por 
Alejandro VIII.

P. ¿Por qué medios se perdonan los pe
cados mortales y veniales?

R. Cuando se hallan unidos en un mismo 
sugeto se perdonan por unos mismos medios, 
á saber.- por la atrición sobrenatural con sa
cramento de muertos, y por la atrición so
brenatural éócistimatam contrüíonem con sacra
mento de vivos. Por un acto de contrición 6 
de caridad perfecta, y por la infusión de la 
gracia que espele á los pecados como la luz 
disipa las tinieblas. Cuando se hallan solos los 
veniales, como en el hombre justo, sé perdo
nan , bien por los mismos medios que estando 
unidos al pecado mortal, bien por los sacra- 



menlos de vivos, supuesta la detestación de 
ellos, y por los sacramentales Por los sa
cramentos se perdonan ex opere opéralo. Por 
los sacramentales ex opere operanlis en cuanto 
que escita» á ¡a detestación y arrepentimiento 
de ellos. Los sacramentales ó las nueve cosas 
por qué se perdona el pecado venial se con
tienen en este verso:

Orans, linclus, edens, confcssus, daos, benedicens.

P. ¿ Qué es habito vicioso ?
R Facilitas queedam orla ex repelitis ac- 

tibus viliosis ad símiles acias viciosos. Es una 
facilidad nacida de la repetición de-actos pe
caminosos para cometer semejantes actos.

P. ¿ Qué es delectación morosa ?
R. Simplex complacentia objeeli pravi 

eogitali sine intentione efficaci executwms 
tilias. Es la simple complacencia en el pen
samiento de un objeto malo sin que haya in
tención de ejecutarle. No se toma la morosidad 
de la duración del tiempo , sino de la adver
tencia con que se está en ella sin rechazarla.

P. ¿Qué es distinción específica de los 
pecados?

R. Por la que se constituyen en distin
tas especies, y se diferencian en sus principios 
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esenciales, como se diferencia el hombre del 
caballo, como el perjurio y el hurto.

P. ¿ Qué es distinción numérica ?
TL Por la que se distinguen solamente en 

número dentro de una misma especie, como 
se distinguen Juan y Pedro y un hurlo de 
otro hurto.

P. ¿ De dónde se toma la distinción espe
cífica de los pecados ?

R. De los objetos distintos en especie á 
que tienden, para lo que se dan varias reglas.

P« ¿ De dónde se toma la distinción numé
rica délos pecados?

R. No se toma de la diversidad de actos 
•ni esse physico, sino de la diversidad in esse 
'nioruli, de modo que un solo acto podrá con
tener muchos pecados, como el que con un tiro 
hiere o mata á muchos. Para esto hay varias 
reglas que deben tenerse muy presentes.

P. ¿Qué son circunstancias en los pecados?
R- Son los accidentes que acompañan es- 

teriurrnente al acto,, y se reducen á siete, que 
son: Ouis, quid, ubi, quibus auxiliis, cur, 
quomodo, guando.

P. ¿ Qué son circunstancias que mudan de 
especie?

R. Las que hacen que el acto pase á ser de 
'distinta especie , ó que se oponga á olía vir



tud , como el hurtar en lugar sagrado, pecar 
con pacienta, etc.

P. ¿Qué es circunstancia agravante?
II. La que aumenta la malicia del pecado 

g dentro de la misma especie, como el que hurta 
ciento peca mas que el que hurta solo diez.

P. ¿ Qué es circunstancia disminuyereis?
R. La que disminuye la malicia dentro de 

la misma especie, como el que hurta un real 
en el supuesto de que cuatro sea materia 
grave.



VI.

DEL DECALOGO.

P. ¿ Qué es Decálogo?
R. Es el compendio de la ley natural y 

dzivina. O la ley natural y divina comprendida 
en los diez preceptos dados y promulgados 
por Dios al pueblo hebreo en las dos tablas 
que entregó á Moisés.

P. ¿ Cuántos son los preceptos del De
cálogo ?

R. Son diez, los mismos que llamamos 
Mandamientos de la ley de Dios.

P. ¿Por qué en el nono y décimo precepto 
se prohíben los deseos contra el sesto y séti
mo y no se prohíben espresamentc los de
seos contra los demas mandamientos ?

R. Porque los deleites carnales y las ri
quezas aparecen apetecibles de suyo, y fue 
conveniente prohibir espresamente los deseos, 
lo que no sucede con los deseos de matar, 
deshonrar y demas que llevan de suyo 
horror.

P. ¿ Cuáles son los preceptos que se lla
man de la primera tabla ?
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R. Los tres primeros que pertenecen al 

honor de Dios.
P. ¿ Cuáles son los que se llaman de la 

segunda tabla ?
II. xLos siete restantes que corresponden 

al prógimo.
P. ¿ Obligan todos los preceptos del De

cálogo en la ley de gracia?
R. Obligan todos, porque aunque fueron 

promulgados por Moisés, son de derecho na
tural y no puede dispensarse en su cumpli
miento; y aunque cesaron y dejaron de obligar 
con la muerte de Jesucristo los preceptos cere
moniales y judiciales, quedaron en su vigor 
los preceptos morales y naturales que son los 
contenidos en el Decálogo.
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DE LA FE.

P. ¿ Qué es fe ?
R. Fe en común es creer lo que no vemos 

por el testimonio del que nos lo dice, y será 
fe divina síes Dios, y humana si son los hom
bres los que nos lo dicen y ó quienes creemos. 
Por lo que la fe divina decimos que es una 
virtud sobrenatural por la que creemos las 
verdades reveladas por Dios y propuestas por 
la Iglesia. Virtus supernaluralis , qua crefli- 
mus veniales á Deo reveíalas, el ab Ecclesia 
propossitas.

P. ¿ Qué es fe actual ?
R. Es el acto sobrenatural por el que 

creemos las verdades reveladas por Dios.
P. ¿Qué es fe habitual ?
R. El hábito sobrenatural por el que 

creemos las mismas verdades.
P. ¿Qué es fe implícita y’esplícita ?
R. Implícita por la que se cree una cosa 

como contenida en otra , como el que cree 
todo lo que enseña la santa Iglesia católica, 
cree ledos los artículos. Y csplícita es por la
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que se cree cada artículo en particular, como 
el misterio (lela Trinidad, Encarnación, ú 
otros. Tanto cree el que tiene fe implícita 
como el que la tiene esplícita y la diferencia 
está en el modo , en cuanto uno discierne un 
artículo de otro, y el otro no.

P. ¿Qué es fe formada y fe informe ó 
muerta ?

R. Fe formada, que se llama también 
viva , es la que está unida con la gracia .y la 
caridad, como la que tienen los justos; y 
muerta ó informe la que se halla sin gracia ni 
caridad, como la que tienen los pecadores.

P. ¿ Qué es fe pública y fe privada?
R. Pública es la que se nos propone por 

la Iglesia, y privada es la revelación que 
Dios puede hacer y hace á personas parti
culares.

P. ¿Cuál es el objeto de la fe?
R El objeto material ó formal quad. pri

mario es Dios y todas las verdades que.cree
mos de él. El secundario son todas las ver-, 
dades que nos ha revelado Dios acerca de las 1 
criaturas, como lo que se nos dice de Adari; 
Eva, Moisés, etc. El objeto formal quo es la 
revelación, que es la razón porque creemos, 
que es: porque Dios que no puede engañarse 
ni.engañarnos lo ha revelado.
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P. ¿Los misterios de la fe son evidente

mente verdaderos?
R. No lo son porque no los conocemos 

por una clara demostración, que entonces 
dejarían de ser misterios ; pero son evidente
mente creíbles porque son tan poderosos los 
motivos y tan manifiestas las pruebas que 
tienen en su favor que no pueden menos de 
convencer á la razón á creer.

P. ¿ Cuáles son los actos de la fe ?
R. Tres, á saber: Creciere Deo, creciere 

Deum et creciere in Deum.
P. ¿Quién es el sugeto de la fe?
R. El hombre viador que puede tener la 

fe sobrenatural; los bienaventurados no la 
tienen, porque ya gozan de la visión clara de 
Dios y son comprensores. Los condenados no 
tienen sino una fe obligada en fuerza de los 
tormentos que esperimentan. Las almas del 
purgatorio tienen la fe, la esperanza y la ca
ridad. Los pecadores no infieles tienen la fe 
informe, tibia ó muerta. Los hereges no tie
nen fe teológica porque rechazan 4a razón 
formal de la fe y creen solo lo que quieren, 
por lo que solo tienen una opinión según su 
voluntad.

P. ¿ Es necesaria la fe ?
R. Una cosa es ó puede ser, necesaria de 
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dos modos neccssitate medii ó neccssitate prre- 
cepti. JNecésario neccssitate medii es aquello 
sin lo que de ningún modo podemos conse
guir la vida eterna, como el bautismo en los 
niños. Necesario necessitale proecepli es aque
llo de que hay precepto, ó que se nos manda; 
pero que si invenciblemente no lo podemos 
cumplir podemos conseguir la salud eterna: 
como el bautismo en los adultos, si no pue
den recibirle, pueden salvarse con el deseo ó 
voto de recibirle. Según esto, es necesaria nc- 
cessitate medii para todos la fe implícita ó ge
neral de todo lo que cree la iglesia , y ademas 
la esplícita del misterio de la Santísima Trini
dad y de la Encarnación de Jesucristo. Por 
necesidad de precepto están obligados todos 
los fieles á creer esplícitamente los artículos 
contenidos en el símbolo llamados de la fe, 
los sacramentos, mandamientos de la ley de 
Dios y de la Iglesia, la oración del Padre 
nuestro y Ave-Maria, la existencia del pur
gatorio, utilidad de los sufragios y ademas 
las obligaciones de su estado, según lo que 
unos están obligados á creer esplícitamente y 
entender la doctrina mas que otros.

P. ¿ Cuántos y cuáles son los preceptos de 
la fe?

R. Cinco, tres afirmativos y dos negati
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vos. Los afirmativos son: saber los mislerios 
de la fe, asentir interiormente á ¡a fe y con
fesar csteriormentc la fe. Los negativos son: 
no disentir interiormente la fe, y no negar 
esteríormcnté la fe. Estos dos como negativos 
obligan siempre y por siempre. E! afirmativo 
de saber los misterios de la fe. obliga siem
pre, porque incluye el negativo para todos 
los que llegan al uso de la razón de no igno
rar los misterios de ia fe. Los otros afirmati
vos obligan en cinco tiempos per se ó direc
tamente. En ingreso moral del uso de la razón, 
en que el hombre está obligado á reconocer 
y convertirse á Dios: en los infieles tan pronto 
como se les anuncia suficientemente la fe: en 
el artículo de la muerte ó cuando amenaza 
peligro próximo de perder la vida ; por lo me
nos Una vez al año, y cuando acomete ó nws 
asalta alguna tentación contra la fe que debe 
vencerse haciendo actos y profesión de fe. Y 
per accidens ó indirectamente obligan siempre 
que hay que cumplir algún otro precepto 
que no puede cumplirse sin hacer actos de fe.

V. ¿Cuáles soh ios vicios y pecados contra 
la fe ?

R. Hay pecados de omisión y de comi
sión. Los de omisión consisten en faltar álos 
preceptos afirmativos en los tiempos que obli
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gan, como el no hacer actos de fe ó confesar 
la fe cuando debe hacerse. Los de comisión 
consisten en obrar contra los preceptos nega
tivos, lo que se llama infidelidad.

P. ¿Qué es infidelidad y de cuántas ma
neras es ?

R. Infidelidad en general es la carencia ó 
falta de fe. Se divide en negativa, privativa y 
positiva. Negativa es la falta de fe en aquellos 
que nunca la han oido porque no se les ha 
anunciado. Privativa es la falta de fe de aque
llos que han oido algo de la fe y no han pro
curado saber mas. Positiva es la falta de fe en 
aquellos que resisten pertinazmente á la fe 
suficientemente anunciada y propuesta ó de
fienden lo contrario de lo que enseña fe.

P. ¿ De cuántas maneras es la infidelidad 
positiva ?

R. De tres : paganismo , judaismo y here- 
gía. Paganismo es el receso pertinaz de la fe 
no recibida. Judaismo es el receso pertinaz de 
la fe recibida solamente en figura. Ileregía es 
el receso voluntario y pertinaz de la doctrina 
de la fe ya recibida.

P. ¿ Qué es a postasía ?
R. Es la separación de la fe del hombre 

bautizado, de toda la fe, á diferencia de la 
heregía que es solo de alguna ó algunas ver- 
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dados de la fe. El apóstata se aparta de todas. 
No se diferencian en especie.

P. ¿Qué es heregía material?
R. Es el creer ó proferir algo sin saber 

que es contra la fe.
P. ¿Qué es heregía formal?
R. Es el creer ó proferir algo sabiendo que 

es contrario á la fe.
P. ¿ Qué es heregía interna, esterna y 

mista ?
R. Interna es el error contra la fe, ó el 

receso pertinaz de alguna parte de nuestra fe 
no manifestado. Esterna puramente es la ma
nifestación de un error, ó el decir un error 
que no se tiene en el entendimiento, y es lo 
mismo que la material, y la mista es cuando 
el error que se tiene en el entendimiento, se 
manifiesta suficientemente con palabras, es
critos úotr.as signos.

P. ¿ Qué es heregía manifiesta por sí, y 
oculta per accidens, y heregía manifiesta de 
todos modos ?

R. Manifiesta por sí y oculta per accidens, 
es cuando se dice el error ó hace la acción 
que indica, heregía , como azotar ó escupir á 
un santo Cristo á solas, sin testigos para que 
pueda probarse, y manifiesta de todos modos 
es cuando se hace ó dice delante de testigos
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P. ¿ Qué es sospecha de heregía, ó á quié

nes se llaman haresis-suspeclos?
R. La opinión que se tiene de la heregía 

de otros , ó aquellos de quienes se tiene fun^ 
damentos para creer que no sienten bien de 
h fe, y según los fundamentos que haya se 
llama sospecha leve , vehemente , vehementí
sima y violenta.

P. ¿Se puede comunicar edn los infieles?
1L Hay comunicación formal, sagrada y 

civil. La primera es por la que se comunica 
en las mismas obras y actos de la infidelidad, 
sus ceremonias, ritos y sacrificios, y está prohi
bida por el derecho natural y divino á los 
fieles. La segunda es la admisión de los infie
les á las obras y sacrificios de, nuestra religión, 
y aunque es permitida en algunas cosas, no 
lo es en otras, como los sacrificios y sacramen
tos. La civil y política que es la comunicación 
en asuntos puramente humanos y del trato 
común, no está prohibida por derecho divino 
ni por el natural, pero lo está en algunos 
casos por el derecho canónico y bajo varias 
penas, especialmente la comunicación con los 
judíos.

P- ¿Qué son libros prohibidos?
R. Los que ha condenado y censurado la 

Iglesia como opuestos á la fe y sanas costum



68
bres. Solo pueden leerlos y retenerlos los que 
tengan licencia especial para ello. Los peni
tentes que los tuviesen deben entregarlos al 
confesor, y este sin leerlos, á no ser que esté 
facultado, debe hacer su entrega al Señor 
Obispo. Por esto es muy conveniente que los 
confesores recorran de tiempo en tiempo el 
índice de los Libros prohibidos y que suspen
dan la absolución á los que los tengan , hasta 
tanto que hagan la entrega , sin contentarse 
con que simplemente lo prometan.



TRÍÍOi} vm.

DE LA ESPERANZA Y EL TEMOR.

P. ¿ Qué es esperanza ?
B. Virtus supernaluralis qua speramus 

bfiatitudinem auxilio Del consequendam. Es 
una virtud sobrenatural por la que esperamos 
conseguir la bienaventuranza con el auxilio de 
Dios.

P. ¿ Qué es esperanza actual ?
R. El acto mismo con que esperamos en 

Dios.
P. ¿ Qué es esperanza habitual ?
R. Es el hábito infundido por Dios para 

esperar en él.
P. ¿ Cuál es el objeto de la esperanza ?
R El objeto primario formal es Dios como 

bueno para nosotros, y el secundario son to
dos los bienes que esperamos de Dios.

P. ¿Quiénes pueden tener la virtud déla 
esperanza ?

R. Se halla en los viadores justos , en las 
almas del purgatorio y en los pecadores que 
conservan la fe y no han caído en el pecado 
de desesperación, aunque en estos informe ó 
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muerta. No se halla en los infieles, ni en los 
hereges, porque no puede hallarse sin la fe, 
de la que carecen estos. Tampoco se halla 
en los condenados que nada pueden esperar; 
ni en los bienaventurados qire ya poseen á 
Dios; y aunque estos esperen la resurrección 
de su cuerpo, este es un bien secundario.

P. ¿Hay precepto de esperar?
R. Le hay , y es necesaria la esperanza 

asi como la fe, necesítalo medii..
P. ¿ Cuáles son los preceptos de la espe

ranza ?
R. Uno afirmativo, que es esperar en Dios, 

y obliga por sí y directo en cinco tiempos , lo 
mismo que la fe; y obliga indirecto siempre 
que haya que cumplir otro precepto que no 
pueda cumplirse, sin hacer actos de esperanza: 
los preceptos negativos son tres y obligan 
siempre y por siempre; son, no desesperar, 
no presumir y no ser temerario.

P. ¿Cuáles son los pecados opuestos a la 
esperanza ?

R. Los de omisión son el no hacer /cuan
do hay obligación, los actos de esperanza; y 
los de comisión son la desesperación , la pre
sunción y la temeridad. Desesperación es la 
voluntad eficaz por la que desconfía el pecador 
conseguir la vida eterna mediante la divina
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misericordia. Si la desesperación llevase consi
go algún error contra la fe, se llama here
tical, y es un pecado distinto. Si no, será sim
plemente desesperación. Presunción es esperar 
la gloria sin méritos, por sola la bondad de 
Dios, ó solo por los propios méritos sin el 
auxilio de Dios, por lo que se llama una 
desordenada confianza en la misericordia di
vina, y siempre es heretical porque incluye 
error contra la fe. Temeridad es la voluntad 
de continuar en el pecado, dejando el arre
pentirse y pedir perdón para la hora de la 
muerte.

P. ¿Qué es temor ?
R. Passio. qna refugimus mglum quocl 

rilare non possu/mus. Es una pasión por la 
que huimos de un mal futuro que no podemos 
evitar con facilidad. Hay temor mundano, ser
vil , inicial y filial. El mundano es aquel por 
él que se teme mas perder los bienes tempo
rales que á Dios. Este es malo y vicioso. El 
servil es por el que nos apartamos de la culpa 
por.el temor de la pena. Inicial, por el que 
nos apartamos del pecado por el temor de la 
pena y de la culpa. El filiales por el que teme
mos únicamente la culpa y nos retraemos del 
pecado solo por ser ofensa de Dios. .Estos 
tres temores son buenos y cada uno mas per.
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• fecto que el otro según el orden con que se 
nombran.

P. ¿ Hay precepto de temer á Dios?
R. Le hay y obliga como los de la fe y 

la esperanza. La falta de este temor es el mo
tivo y origen de muchos vicios. Simul inúti
les facti sunt... Non est limor Del ante ocu
los eorum (Salmo 13).
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DE LA CARIDAD,

P. ¿ Qué es caridad ?
R. Virlus supcrnaturalis qua dtligimus 

Deum super omnia propter se, el proocimum 
propter Deutn. Es una virtud sobrenatural por 
la que amamos á Dios por sí mismo , sobre to
das las cosas, y al prógimo por Dios.

P. ¿Qué es caridad formal?
R. Es el acto mismo de la caridad ó de 

amar á Dios.
P. ¿Qué es caridad virtual ?
R. El acto de cualquiera otra virtud im

perado por la caridad y que supone la ca
ridad.

P. ¿Cuál es el objeto de la caridad?
R. El objeto forma! quo , y la razón por

que amamos á Dios es por su suma bondad. 
El formal quod primario es el mismo Dios 
como sumamente bueno, y el objeto secunda
rio somos nosotros mismos y nuestros pró- 
gimos.

P. ¿Qué es amor intensivo y apreciativo?
R. El amor intensivo consiste en el ma
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yor conato con que se ama un objeto, y el 
apreciativo cu el mayor aprecio y estimación 
que se hace do, él y se prefiere á los demas, 
y este es el que nos manda la caridad.

P. ¿Cuáles son los preceptos de la caridad?
R. Dos afirmativos y dos negativos, que 

son: amar á Dios y amar al prógimo, y no 
aborrecer á Dios ni al prógimo. Éstos obli
gan siempre y por siempre , y los afirmativos 
obligan directamente en ciertos tiempos, é in
directamente siempre que hay que cumplir 
algún otro precepto que no puede cumplirse 
sin hacer actos de amor de Dios ó del pró
gimo.

P. ¿Qué es limosna?
R. SublevatÍQ alien® miseria. ex compas- 

sione propter Deum. Es el aliño que se hace 
de la miseria agena movidos de compasión, 
por Dios.

P. ¿De cuántas maneras es la limosna ?
R. Dedos: espiritual y temporal, y una y 

y otra incluyen varios actos que son los que 
llamamos obras de misericordia , y se contie
nen en los versos :

Visito, poto , ribo , redimo . lego , colligo , condo. 
tonsule', castiga , solare , reniitlc , fer , ora.



P. ¿ Qué es necesidad estrema ?
R. La que constituye al hombre ó á los 

suyos en un peligro de muerte ó de un mal 
gravísimo.

P. ¿Qué es necesidad grave?
R. La que constituye al hombre en un 

peligro notable de padecer algún mal en el 
cuerpo, honor, fama, etc.

P. ¿Qué es necesidad común?
R. La que tienen los que pueden pro

veerse con algún trabajo, como la de los que 
piden limosna.

P. ¿ De cuántas maneras son los bienes 
con que pueden socorrerse las necesidades?

R. Hay bienes necesarios á la sustentación 
de la propia vida y de los suyos. Bienes nece
sarios para la sustentación del decoro del 
estado y bienes supérfluos.

P. ¿ Qué es corrección fraterna ?
R. Admonilio proximi, qua nitimur eum 

á peccato revocare. Es la amonestación hecha 
al prógimo para que se aparte de sus pecados.

P. ¿De cuántas maneras es el odio de 
Dios?

R. De dos, general y formal. General es 
el que lleva consigo todo pecado en cuanto 
qiíe por él nos apartamos de Dios y obramos 
contra su ley. Formal es el acto de lavolun-
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tad, que detesta y aborrece á Dios en cuanto 
que prohíbe los pecados y los castiga. Se llama 
odio de abominación, cuando se desea que no 
hubiera Dios, y odio de enemistad cuando se 
desea á Dios algún mal.

P. ¿Qué es odio general y formal del pró- 
gimo ?

R. General es el que se halla en lodo 
daño, injuria ó injusticia que se irroga al 
prógimo. Formal es la malevolencia por la 
que espresamente le deseamos algún mal. Es 
de abominación cuando tiende contra su per
sona y naturaleza , y de enemistad cuando 
tiende contra sus bienes.

P. ¿ Qué es discordia ?
R. Es la división de los corazones y dis

cordancia de las voluntades acerca del bien 
de Dios y del prógimo en que deben convenir.

P. ¿ Qué es contención ?
R. Es la impugnación de la verdad con 

palabras acaloradas.
P. ¿Qué es cisma?
R. La separación voluntaria de la unidad 

déla Iglesia.
P. ¿ Qué es guerra ?
R. Es la discordancia entre los príncipes 

que llega hasta prepararse á pelear y pelear 
con la multitud armada.
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P. ¿Qué son represalias?
R. Ciertas compensaciones de los daños 

causados por los enemigos.
P. ¿ Qué es riña, desafio ó duelo, y sedi

ción ?
R. Riña es una guerra particular en la 

que cada uno procura con hechos dañar ó 
herir á otro. Desafio es una pelea singular 
aceptada por una y otra parte designando lu
gar y tiempo con peligro de la vida ó de he
rida grave; sise nombran padrinos y domas, 
se llama solemne. Sedición es todo tumulto 
dirigido á pelear una parte de los habitantes 
contra otra en un mismo reino; y si el tu
multo fuese contra el príncipe se llama re
belión.

P. ¿ Qué es escándalo ?
R. Diclum ve! factum mi mis rectum 

occasionem ruinoe spihtnalis prcebms próxi
mo. Todo dicho ó hecho menos roclo que da 
ocasión de ruina espiritual a! prógimo. El ac
tivo es el dicho ó hecho con que se escan- 

• daliza, y el pasivo es la ruina espiritual del 
prógimo ocasionada por el dicho ó el hecho 
del que dió el escándalo.

P. ¿ Qué es escándalo formal, escándalo 
no formal y escándalo indirecto?

R. Formal es cuando se induce á pecar 
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con intención directa de la ruina espiritual 
del prógimo y de que pierda la gracia de Dios, 
que es pecado de demonios propiamente. No 
formal es cuando no se induce al pecado por 
privar de la gracia , sino por el logro, el 
deleite , utilidad, etc., como el que induce á 
otro á robar, á cometer adulterio, perjurar, 
etc. Escándalo indirecto es cuando uno no in
duce á pecar, pero proveyendo ó debiendo 
prever que otros han de tomar ocasión de 
ruina , hace ó dice alguna cosa menos recta, 
como el que dice palabras deshonestas delante 
de otros.

P. ¿ De cuántas maneras es el escándalo 
pasivo?

R. De tres: fragílium, pussillorum et 
pJiarisaorurn. í-ragílium es la ruina espiritual 
nacida de la debilidad del que se escandaliza: 
pusillorum la que nace de ignorancia, y 
pharisaorum la que nace de malicia.



DEL PRIMER PRECEPTO DEL DECALOGO.

P. ¿Qué es religión, ó que se entiende 
por virtud de religión ?

R. Virlus qua? debitum cullum tribiiit 
Deo, tamquam primo omnium principio. Una 
virtud por la que se da á Dios el culto que 
le es debido como á Supremo y primer prin
cipio de todo.

P. ¿ Qué es religión verdadera ?
R. Por la que ó en la que se adora al 

verdadero Dios del modo debido.
P. ¿ Qué es religión falsa ?
R. Por la que no se adora al verdadero 

Dios, ó no se le adora del modo debido, como 
los judíos, moros, hereges y todos los que 
están fuera del gremio de la santa Iglesia ca
tólica , apostólica romana.

P. ¿Qué es religión natural y sobrenatu
ral ó revelada ?

R. Natural es por la que adoramos á Dios 
como á autor dé la naturaleza , y por los dones 
y beneficios naturales que de él recibimos. 
Sobrenatural es por la que adoramos á Dios 
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como á autor de la gracia y gloria y por los 
dones sobrenaturales que nos dispensa. Y por
que él ha querido manifestarnos el modo de 
hacerlo se llama religión revelada.

P. ¿Cuáles son los actos de la religión?
R. Los hay internos, como la devoción y 

la oración ; y estemos , y de estos unos por 
los que se somete á Dios el cuerpo, como la 
adoración; otros en que se le ofrecen las 
cosas esteriores, como los sacrificio^,- diezmos, 
primicias, etc., y todos se comprenden en el 
nombre de oblación ú ofrenda; otros en los 
que tomamos para alguna cosa el nombre de 
Dios , como los juramentos; en que tomamos 
el nombre de Dios para atestiguar la verdad, 
votos en que prometemos algo á Dios, adju
ración en la que se induce ú obliga á algo por 
el nombre de Dios, y los cánticos de alaban
zas culos que se recitan ó cantan á Dioslas 
alabanzas debidas. Y así los actos de la re
ligión son diez:-devoción, oración, adoración, 
sacrificio, oblación, voto, juramento, adju
ración y cánticos de alabanza.

P. ¿Cuáles son, entre todos, los prin
cipales?

R. Tres, que son: adoración, sacrificio 
y voto. El acto mas cscelente de la religión 
es el sacrificio déla Misa. Tiene la virtud de 
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la religión actos elidios que son los que 1a 
son propios y quedan dichos; y los tiene im
perados y son propios de otras virtudes , pero 
que la religión los hace suyos ordenándolos á 
dar culto con ellos á Dios, como las limosnas, 
visitas de enfermos, ayunos, etc.

P. ¿Obligan los actos de la religión?
R. Obligan directamente como los de fe, 

esperanza y caridad en ciertos tiempos, y 
obligan también indirectamente cuando son 
necesarios para cumplir otros preceptos.

P. ¿ Qué es devoción ?
R* Voluntas quoidam prontpla tradendi se 

ad, ea , quoe perlinent ad Del famulalum. La 
voluntad pronta de entregarse á las cosas per
tenecientes al sen icio -de Dios.

P. ¿Qué es oración ?
R. Pelillo decenlium a Deo. La petición 

de las cosas que son convenientes que se hace á 
Dios.

P. ¿Qué es oración pública ?
R. La que se hace por los ministros ó el 

ministro público en nombre de la Iglesia.
P. ¿Qué es oración privada.
R. La que se hace por las personas par

ticulares como tales.
P. ¿Qué es oración mental ?
R. La que se hace consolo el entendimiento.

6
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P. ¿Qué es oración vocal?
R. La que se hace con el entendimiento y 

con palabras.
P. ¿ A quién podemos y debemos orar?
R. Absolutamente y por sí mismo solo á 

Dios: y á María Santísima, los.ángeles y los 
santos podemos rogarlos como á nuestros in
tercesores para con Dios. A las almas del pur
gatorio no podemos dirigir oraciones , sino 
rogar por ellas,.

P. ¿Quiénes pueden y deben orar?
R. Todos los quo tienen uso de razón, ya 

sean justos ó pecadores, pueden y deben orar 
por sí y por los demas.

P. ¿ Por quiénes se puede orar?
R. No se puede por los bienaventurados 

que ya gozan la gloria, tampoco por los con
denados para quienes son inútiles las oraciones: 
se puede orar por todos los viadores justos ó 
pecadores, amigos ó enemigos. Por los. esco- 
mulgadqs, hereges y otros no puede rugarse 
por los ministros de la iglesia como tales sino 
en la forma y días que admite la Iglesia, pero 
pueden como particulares. Y se puede y debe 
orar por las almas del purgatorio á quienes 
aprovechan ios sufragios de los vivos como 
nos enseña la fe.
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P. ¿Cuántos efectos puede tener la oración?
R. La oración, asi corno toda obra buena, 

puede tener tres efectos, á saber: el merito
rio , satisfactorio é impetratorio. Meritorio es 
el que procede de la obra del hombre viador 
que es justo y- le da un derecho al premio, 
bien sea de aumento de gracias ó bien sea de 
gloria. Satisfactorio es el que procede del 
hombre justo y acepto á Dios y puede to
marse en pago ó satisfacción de la pena tem
poral debida por los pecados: y el impetratorio 
es el que procede del hombre que siendo via
dor no está en gracia , pero que con sus bue
nas obras atrae é inclina hacia sí la divina 
misericordia. Propiciatorio llaman también á 
otro efecto de las obras buenas que es ha
cer propicio y benigno á Dios. Este contiene 
á toda obra buena sea hecha por justos ó por 
pecadores.

P. ¿ Qué cosas pueden pedirse lícitamente 
en la oración ?

R. Podemos y debemos pedir á Dios ab
solutamente y sin condición alguna todos los 
bienes sobrenaturales de gracia, dones, virtu
des y cuanto se ordena á conseguir la vida 
eterna. También los bienes naturales necesa
rios para la conservación de la vida. Los bie
nes no necesarios como riquezas, honores,
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etc., solo pueden pedirse con condición de 
si son conducentes para la vida eterna. Las 
cosas torpes y malas de ningún modo pueden 
pedirse.

P. ¿Qué es adoración?
R. Actus, quo Deo et Sanctis eochibelur 

proprius cullus ob eorum excellentiam. Es 
el acto por el que se da ó Dios y á los santos 
el propio culto correspondiente á su esce- 
lencia. Distínguese según la dignidad de la 
persona ó excelencia de aquel á quien se 
adora, y asi es de tres modos: Latría, que 
es la adoración que damos á Dios cuya esce- 
lencia increada es superior á la de todos los 
seres. Hyperdulia, que es la que damos á 
María Santísima como superior á todos los 
ángeles y santos y solo inferior á Dios. Dalia, 
que es la que damos á los ángeles y los san
tos por su gracia y santidad participada de 
Dios.

P. ¿Cuáles son los actos principales déla 
adoración llamada Latría*?

R. El santo sacrificio del altar es el prin
cipal porque solo se ofrece á Dios en reco
nocimiento de su dominio y suprema esce- 
lencia. Lo es el voto que solo puede ofrecerse 
á Dios propiamente. El cántico del Te-Detim, 
el Gloria in excelsis Deo otros actos y ora-
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cioncs semejantes que solamente pueden con
venir á Dios. Los demas actos que de suyo 
son indiferentes para obsequiar á Dios ó á las 
criaturas se determinan y aplican á uno úotro 
objeto , según la intención del que adora.

P. ¿Cuáles son las oraciones propias de la 
Hyperdulia ó destinadas para venerar á María 
Santísima ?

R. El Ave-María, la Salve y la Letanía 
Lanrelana. Por la escelencia sobre todas las 
criaturas se la debe una veneración y culto 
mayor que á todas, lo que significa por la pa
labra Ityper que quiere decir sobre ó super. 
Debe tenerse presente la proposición condena
da por Alejandro VIII: Laus qtioe deferían 
Maria?, ul Marico, vana est.

P. ¿Qué es canonización de un Santo?
R. Publicum Ecclesia? teslimomum, et 

ullimum judilium de vera sanctilale el gloria 
alicujushominis jam defuncli. Ninguno puede 
canonizar sino el Romano Pontífice, y en su 
juicio ó fallo no puede errar.

P. ¿Qué es beatificación ?
R. Permissio sen indullnm Pontificis ali- 

cui provincia?, vel religioni conces.stim, ut 
possit aliquem nominare bealum et de ep 
officinm el Missam celebrare. Solo se distin
guen accidentalmente y tamqaam magis et 
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minusiXc la canonización y nadie puede beati
ficar sino el Sumo Pontífice.

P. ¿Qué culto puede darse á los que mue
ren en opinión de santidad y no están canoni
zados ni beatificados ?

R. No puede dárseles un culto público, 
ni llamarlos absolutamente-santos ó beatos, ni 
puede rezarse de ellos; celebrar fiesta ni Misa 
de ellos, ni invocarlos en las preces ó letanías 
públicas, ni poner sus reliquias en algún altar, 
ni á la pública adoración , ni pintarlos con ra
yos resplandecientes, ni con coronas, ni eri
girlos templos ni ermitas, etc.; puede sola
mente tributárseles un culto privado, besar 
sus manos, pies, conservar sus ropas, implo
rar su protección y todo io que no c-sceda de 
una veneración privada.

P. ¿Merecen adoración las imágenes, pin
turas y retratos de Jesucristo , de los ángeles 
y los santos?

R. Por sí mismas en cuanto que son ma
dera , cobre, lienzo, tabla ú otra cosa inani
mada, ninguna veneración merecen, pero se 
las debe en cuanto que son imágenes y llevan 
nuestra consideración á lo que representan y 
nos recuerdan.

P. ¿Cómo se llama el culto ó res
peto que damos y manifestamos á los su



87
periores y personas puestas en dignidad?

R. Observancia, ó sea una veneración 
natural y política.

P. ¿Qué es adoración interna ?
R. Él acto interior del alma por el que 

nos sometemos á Dios como autor de todas 
las cosas-, y así le adoran los ángeles y santos 
en el cielo.

P. ¿Qué es adoración esterna ?
R. És el acto interior manifestado con se

ñales estertores como inclinaciones, postracio
nes y otras señales.

P. ¿Qué es adoración absoluta ?
R. La que se da á cosas de suyo capaces 

de recibirla por su eséelencia , como Dios y 
los santos.

P. ¿Qué es adoración respectiva ?
R. La que damos á una cosa, no por.su 

propja escelencia, sino por el respecto que 
tiene á otra que es digna por sí de musirá 
adoración , y así adoramos la cruz , las imá
genes de los santos , etc.

P. ¿ Qué es adoración pública y privada?
R. Pública es ha que se da con autori

dad y en nombre de la Iglesia , y privada la 
que da cada uno en su nombre ó por su de
voción particular sea en público ó en se
creto.

por.su


So
P- ¿ Cuáles son los vicios opuestos á la 

religión?
R. Por esceso , la superstición ; y por de

fecto, la irreligiosidad, La superstición se di
vide en cuatro especies: idolatría, adivinación, 
vana observancia y magia, La irreligiosidad en 
Otras* cuatro ; tentación de Dios , sacrilegio, 
blasfemia y simonía.

P. ¿ Qué es superstición ?
R. Cullus víliosus veri vel falsi Numims. 

Es el culto vicioso del verdadero ó del falso 
Dios. Porque el culto es vicioso ó bien porque 
$e da al verdadero Dios ó á los santos á quie
nes se debe, pero de un modo indebido, ó 
porque se da á quien no debe darse.

P. ¿ Qué es idolatría ?
R Cultas divinas exhibitus creatura?, vel 

cullum propnum i)ei iribuerx crealura?. Es 
dar á las ¿naturas el culto que es propio y 
debido á Dios.

P. ¿ Qué es adivinación ?
P Praniuntiatio futurorum. En general 

es la anunciación de lo futuro. Puede hacerse 
por obra ó inspiración de Dios y se llama 
profecía , por el conocimiento de las causas 
naturales, y por virtud del demonio, y esta 
es especie de superstición y se difine, la pro
nunciación de las cosas futuras hecha con 
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ayuda ó por la virtud del demonio. PrcenUn- 
liatio fulurorum ope damonis facía. Puede 
hacerse de varios modos, por sueñes, por 
prestigios, por señales en el aire, en el agua, 
en el fuego, en las entrañas de los anima
les, etc.

P. ¿Qué es sortilegio ó adivinación por 
suertes?

B, Suerte es poner una acción convenida 
cualquiera para en vista de su resultado co
nocer alguna cosa oculta. Adió aliqua facía, 
til ejus evento considéralo, aliquid ocultum 
innotescal. Se divide en divisoria por la que 
se busca lo que toca á cada uuo; consultaría 
por la que se pretende averiguar lo que se ha 
de hacer ú omitir, y divinaloria por la que 
se pretende saber del demonio, tácita ó es
pesamente, lo que ha de suceder, ó la re
velación de las cosas ocultas.

P. ¿Qué es vana observancia?
R. Superslilio, qua med/iis inulilibus nec 

á Deo, nec á natura institutis, aliquis 
effecíus exterior intenditur. Es usar de me
dios inútiles que no están dispuestos por Dios 
ni por la natura'.eza para conseguir algún efec
to ó librarse de algún mal. Se divide en tres 
especies que son : ars notoria , observantia 
sanitaium y observantia fulurorum evenluum.
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P. ¿ Qué es magia?
R. Ars per quam mira el insólita ab ho- 

minibus operante»1. Es el obrar cosas admi
rables, que si se hace por medios, naturales 
se llama natural y es permitida ; y si se hace 
por virtud ddl demonio es supersticiosa.

P. ¿ Qué es ensalmo ?
R. Ensalmos son: Querdam oraliones ex 

ccrlis rerbontm , preserlim sacrornm forma
tos ordinata?, ad morbos, et vulnera sananda. 
Es una oración compuesta de cierto número 
de palabras á la que se da una virtud infalible 
para sanar, por los que la dicen.

P. ¿Qué es fascinación ó hacer mal de 
ojo?

R. Passio oculis innata et concepta, pro
fecía ex quadam affectione anima? maligne® 
Ulitis, que®- intuetur.

P. Qué es maleficio ?
R. \rs sen magia , qua qúis ope daemo- 

nis alten" nocet. Es el arte ó magia para ha
cer daño >á otros por obra del demonio. Se 
llama venéficio cuando usan de él para hacer 
daño á las personas, los animales ó las plantas, 
valiéndose dé venenes, polvos, etc. Se llama 
amatorio coando usan de él para escitar el 
amor carnal, ó el aborrecimiento de aquellos 
á quienes debe amarse.
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P. ¿ Qué es irreligiosidad ?
R. La falta de religión ó el vicio opuesto 

á la virtud de la religión por defecto.
P. ¿Qué es tentación de Dios?
R. ¡nordinalum eccpenmehtum alicujus 

divina? perfeclionis verbis aut (aclis. La es- 
ploracion desornada de alguno de los divinos 
atributos ó perfecciones hecha con obras ó 
palabras. Espresa es cuando se intenta direc
tamente , como si uno no comiese en muchos 
dias ose arrojase de un precipicio para ver 
si Dios le conservaba la vida. Interpretativa 
es cuando se obra de modo que indica querer 
tentar á Dios,',, corno el que quisiera sanar sin 
poner ni valerse dd los medios conducentes.

P. ¿Q: é es sacrilegio?
R. Vwlalip, reí sacra?. La profanación de 

una cosa sagrada. Se divide en sacrilegio con
tra persona sagrada, contra lugar sagrado y 
contra cosa sagfada, según sea lo que se pro
fane.

p. ¿Qué es blasfemia ?
. R. Falsa Imtlio in Deümper modumeon- 
Tilii, Toda locución falsa ó palabra de mal
dición contra Dios ó sus santos, que si lleva 
error contra la fe será heretical, y si no en
vuelve algún error opuesto á la fe será blas
femia simple.



DEL VOTO.

P. ¿ Qué es voto ?
R. Delibérala promissio Deo facía de mé- 

hori bono. Una promesa deliberada hecha á 
Dios de meliori bono.

P; ¿Qué se entiende por la partícula de 
meliori bono ?

R. No se entiende el bien mejor y mas 
perfecto absolutamente, sino del mejor bien 
comparado á su opuesto, como ayunar es 
mejor que el no ayunar. De modo que el me
jor bien es aquel que es mejor que su con
trario , atendidas las circunstancias del que 
hace el voto.

P- ¿ Qué es voto absoluto ?
R- El que se hace sin condición alguna.
P. ¿Qué es voto condicionado ?
R. El que se hace con alguna condición, 

como si vivo, si salgo del peligro, enferme
dad, etc.

P. ¿ Qué es voto perpétuo ?
R- En el que se obliga uno para toda 

la vida.
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P. ¿ Qué es voto temporal?
R. En el que se obliga el que vola por 

tiempo determinado, como un mes, un año, 
etc., que pasado, cesa la obligación de cum
plir el voto.

P. ¿Qué es voto simple, y qué es voto 
solemne ?

R. Solemne es el que se hace con las 
solemnidades del derecho, y el simple es el 
que se hace sin estas solemnidades. La solem
nidad consiste en que por el voto se haga una 
entrega total del vovente y que se constituya 
por él en un nuevo estado, lo que solo sucede 
en la profesión religiosa, y en la recepción 
de los sagrados órdenes. Fuera de estos ca
sos, todos los demas votos son simples, aun
que se hagan en público y delante de muchos 
testi <tos.

P ¿Qué es voto reservado y no reservado?
R. Reservado es aquel de que no pueden 

dispensar los prelados inferiores ; y no rcsei • 
vado es el que puede dispensarse poi los pie- 
lados inferiores.

P. ¿ Qué es voto real, personal, penal y 
misto ?

R. Real es el que afecta á la cosa, ó en 
que se promete una cosa , como un cáliz, 
cien reales , etc. Personal el que afecta á la 
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persona , como rezar un rosario , ayunar, ha
cer una peregrinación, etc. 4>enalen el que 
se promete sufrir alguna pena, como estar de 
rodillas en Misa-, etc. Y misto de real v per
sonal , es en el que se ofrece algo que afecta á 
la persona y á la cosa , como rezar y dar una 
limosna.

P- ¿Qué es voto indeterminado?
R- En el que no se espresa bien sea el 

tiempo , la cuantidad , la calidad ó el indivi
duo, como él que ofrece ayunar sin decir 
cuándo ni en qué días; el que ofrece dar liT 
mosna sin decir cuánta; el que ofrece un cá
liz sin decir de qué ha de ser; el que ofrece 
un cordero sin determinar cuál.

P. ¿Quiénes pueden hacer votos ?
R. Los que tienen uso de razón y no es? 

tan impedidos por sus superiores.
P. ¿Por qué causas cesa la obligación del 

voto ?
li. Por irritación, dispensación, commu- 

tacion, cesación del fin , impotencia física ó 
moral y condonación.

P. ¿Qué es irrilacion del voto?
R. Anmilatio voti ab habenle polcstatem 

doin’Hdtivctnt. La anulación hecha por el que 
tiene potestad domina Viva.

P- ¿ Qué es- dispensación?
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B. Annulatio ©bligationis rol i crb haberte 

polestatem spirilualem in [oro externo. La 
anulación de la obligación del voto hecha por 
el que tiene potestad e.-piritual en el fulero
estenio.

P. ¿Qué es conmutación del voto ?
R. Substiltblio unías materia? pro alia, 

serrata a’qualílale morali. Es la sustitución 
de una materia por otra, guardada la equi
dad moral; para la que se requiere causa , y 
puede hacerla el confesar en virtud de la 
Bula de Cruzada que tenga el penitente , ó 
de jubileo, aunque no de todos los votos.

P. ¿Cómo cesa el voto, cesando el fio?
P. Porque cesa la causa y materia-del 

votó, como el que promete no entrar (-o una 
casa por no caer en peligro con una persona 
que hay en ella ; si falta ó muere esta, cesó 
el fin y la obligación del voto.

P. ¿Cómo cesa él voto por impotencia 
física ó moral ?

R. Sobreviniendo una causa que impida 
cumplirle, como si hace uno voto de oír Alisa 
tal dio , y está enfermo ó encarcelado.

P. ¿ Cómo cesa por condonación ?
R. Cuando cede de su derecho aquel en

cuya se hace
cien reales á Pedro ,

, como si votase uno dar 
y este , no los quisiese, ó
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casarse ó servir á María y esta no aceptase, 
ó aunque aceptase si después renunciaba ó 
condonaba su derecho.

P. ¿ Cuántos son los votos reservados al 
Sumo Pontífice ?

B. Cinco, y son: el voto de perpetua 
castidad, el de religión y el de cualquiera 
de las tres peregrinaciones á Roma , Santiago 
ó Jerusalen.



DEL SEGUNDO PRECEPTO DEL DECALOGO.

P. ¿Qué es juramento?
R. Invocalio dwini nominis ad [ídem fa- 

ciendam. La invocación del nombre de Dios 
para confirmar alguna cosa , ó el ponerle por 
testigo de alguna cosa. Puede hacerse inte
riormente con solo el entendimiento, con pa
labras , con señas respondiendo al que pre
gunta, con hechos, como poniendo la mano 
sobre un libro que tenga los Evangelios, es- 
presamente jurando por Dios, ó implícitamente 
jurando por las criaturas.

P. ¿De cuántas maneras es el juramento?
R. Por razón de su materia se divide en 

asertorio, promisorio, comminatorio y eocccra- 
torio. Asertorio es la aserción confirmada con 
el testimonio divino, como juro por Dios que 
estoy inocente. Promisorio es la promesa con
firmada con el testimonio divino, como juro 
por Dios que he de darte un doblon. En este 
juramento hay dos verdades; una de presente 
que es la intención de cumplir lo que se pro
mete, y otra de futuro que consiste en la eje-

7 
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cucion de lo prometido. Comminalorio es la 
amenaza contra otro confirmada con el testi
monio divino, como juro por Dios que he de 
dar de palos á Antonio. En este hay también 
la verdad de presente y de futuro, como en 
el promisorio. Eocecratorio es la execración 
confirmada con el testimonio divino y puede 
ser asertorio, promisorio y conminatorio, se
gún se haga, asegurando, prometiendo ó 
amenazando ; por ejemplo : Dios me quite la 
vida si no es verdad lo que digo. Que los 
demonios me lleven si no te doy cien reales. 
Que Dios me falte si no me los pagas y me 
vengo bien de tí.

P. ¿De cuántos modos mas-es el jura
mento i

R. Se divide por razón de su forma en 
simple y solemne. Simple es el que se hace 
por cualquiera particular sin solemnidad al
guna. Solemne es el que se hace con alguna 
solemnidad señalada por el derecho ó la cos
tumbre, como ponerla mano sóbrelos Evan
gelios. Judicial es el que se hace en juicio ó 
delante del juez. Exir ajudicial es el que se 
hace fuera del juicio y sin presencia del juez. 
Real es el que se hace con obras, como tocan
do la cruz ó los Evangelios. Verbal el que se 
hace con palabras. Misto el que se hace' con
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uno y otro. Hay también juramento absoluto, 
condicionado, personal, real, penal, misto de 
real y penal, reservado y no reservado, como 
se ha dicho del voto.

P. ¿Qué condiciones deben acompañar al 
juramento para quesea lícito, bueno y un acto 
de la virtud de la religión?

R. Tres, que son: verdad, justicia y jui
cio. La verdad del juramento consiste en que 
se jure según se piensa ó se tiene la cosa en 
el entendimiento , sin mentir. La justicia en 
que la cosa que se jura sea honesta, lícita y 
posible. El juicio en que se haga con discre
ción , con causa y con necesidad.

P. ¿Qué es mala costumbre de jurar?
R. La facilidad y propensión á jurar, na

cida de la repetición ó frecuencia de echar ju
ramentos.

P. ¿Por qué causas puede cesar la obli
gación del juramento?

R. Por irritación , dispensa, conmutación, 
cesación del fin, impotencia física-ó moral, y 
condonación, lo mismo que el voto.



XM8.

BE LA ADJURACION.

P. ¿Qué es adjuración ó conjuro?
R. Contestatio reí sacra* , per quam ad

júralas imperio aut proecibus inducilur ad 
aliquid faciendum sen omittendum. Es la in
vocación del nombre de Dios por la que se 
induce, ó con imperio, ó con ruegos al que 
se conjura, á que haga ó deje de hacer alguna 
cosa. Es acto de la virtud de la religión por
que por ella se da honor á Dios tomando su 
nombre para pedir ó mandar lo que deseamos 
que se haga.

P. ¿ De cuántas maneras es ?
R. Deprecativa é imperativa. Solemne y 

privada. Propia é impropia. Deprecativa es 
la que se hace pidiendo alguna cosa á Dios 
por los méritos de Jesucristo, María Santísi
ma ó los santos. Imperativa es cuando por el 
nombre de Dios mandamos algo á los infe
riores. Solemne es la que se hace por los Mi
nistros de la Iglesia, y del modo prescrito por 
ella. Privada la que puede hacerse por cual
quiera. Propia la que se hace invocando á 
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Dios 6 á los santos, en cuanto que en ellos 
resplandece el poder de Dios, y la impropia 
en la que se invoca á los santos según su esce- 
lencia propia.p ¿Qué condiciones se requieren para que 
la adjuración ó conjuro sea licitó y bueno .

R. Las mismas que para el juramento, 
verdad, justicia y juicio. ,P. ¿Qué cosas pueden conjurarse.

R. Solo las criaturas racionales, porque 
estas solas pueden percibir las palabras de la 
conjuración. Las nubes, tempestades, los ani
males y otras cosas que suelen conjurarse es 
solo indirectamente, dirigiendo la adjuración 
contra los demonios que se valen de las cosas 
inanimadas para hacernos daño.

P. ¿Quién puede conjurar?
R. Con la adjuración privada puede cual

quiera ; pero con la solemne solo los ministros 
de la Iglesia que tienen esta facultad.

P. ¿Qué es exorcismo ? .
R. Adjuratio damumum per virt'utem Dei, 

ul d nocendo desistdnt. Es la conjuración de los 
demonios por la virtud de Dios para que 
cesen de hacer mal, usando de la cruz, agua 
bendita y fórmula prescrita en el Ritual romano.

P. ¿Entran alguna vez los demonios en los 
cuerpos de los hombres ?
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R- Es una verdad de fe que han entrado 

y pueden entrar.
¿ Qué son los espíritus que se llaman 

duendes ?
R. Aunque no sean todos ni tan frecuen

tes como se quiere decir, pueden darse, y 
son los mismos espíritus malignos é infernales, 
que asi como atormentan á los cuerpos, pue
den causar ruidos , espectros ú otras cosas en 
las habitaciones para imponer terror. El Ritual 
romano contiene también el exorcismo Do- 
mus á demonio veocata. Lo que indica cla
ramente que los hay, y lo que son.

P. ¿Hay un espíritu malo deputado para 
tentar á cada hombre asi como cada uno tiene 
un ángel para su custodia ?

R. En esto como en otras cosas procura 
eí demonio imitar y obrar en mal sentido 
lo que Dios obra en bueno.



DEL TERCER PRECEPTO DEL DECALOGO.

P. ¿Qué se manda en el tercer precepto 
del Decálogo ?

R. Dar culto esterior á Dios sin esclmr 
el interior que debe acompañarle.

P. ¿En qué dias están abligados los cris
tianos á dar culto á Dios?

R. Los domingos y días de Gesta son los 
destinados por la Iglesia para ser santificados.

P. ¿ A qué obliga el precepto de santificar 
las fiestas ?

R. Obliga á oir misa, y abstenerse de 
todo trabajo ú obra servil.

P. ¿A quiénes obliga el precepto de oir 
misa?

R. A todos los cristianos que tienen uso 
de razón y no están física ó moralmente im
pedidos.

P. ¿Qué se entiende por obras serviles?
R. Las que son propias de los siervos y 

criados, y se contienen en este verso: Rus, 
nemus, arma, rales, vulnera, lana, faber. 
Puede decirse que es obra servil toda obra
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corporal mecánica ordenada á la utilidad de 
los hombres.

P- ¿Qué causas escusan de pecado á los 
que trabajan en día de fiesta?

11. Se reducen a cuatro, que son; La 
necesidad propia ó agena, la utilidad de la 
Iglesia , la dispensa del superior y la costum
bre legítima.

P- ¿ Por qué trasladóla Iglesia al Domin
go la festividad y el descanso del Sábado?

'* hn memoria de la Resurrección de 
nuestro Señor Jesucristo y para distinguirnos 
de los judíos.

P* ¿Cuándo empieza la obligación de guar
dar las fiestas?

R- Desde la media noche anterior hasta la 
media noche siguiente.



DEL CUARTO PRECEPTO DEL DECALOGO.

P. ¿Quése manda en el cuarto precepto 
del Decálogo?

R. Honrar á los padres, bajo cuyo nom
bre Se entienden los mayores en edad, en dig
nidad y en gobierno.

P. ¿ Qué obligaciones tienen los hijos para 
con sus padres?

R. De amor y reverencia, de obediencia 
y respeto, y de asistencia y sustentación en 
sus necesidades.

P. ¿ Qué mas se ordena en este precepto?
R. Se ordena y manda el cumplimiento de 

las obligaciones de los padres para con sus 
hijos; de los maridos para con sus mugcres 
y las mugeres para con sus maridos, de los 
hermanos entre sí, de los amos para con sus 
criados y de los criados para con sus amos, 
de los súbditos para con sus superiores, y el 
honor y respeto que se debe á los sacerdotes, 
maestros, tutores y demas superiores, y para 
con los ancianos. Coram cano capite con surge, 
el honorapersonamscnis. (Levil., cap. 19,32.)



DEL QUINTO PRECEPTO BEL DECALOGO.

P. ¿Qué se prohíbe en el quinto precepto 
del Decálogo ?

Pu Se prohíbe el homicidio que es injusta 
hemints occtsio, y bajo del homicidio se com
prende todo daño causado al prógimo con 
obras, palabras, pensamientos, deseos ó con
sejos.

P. ¿Es lícito quitar la vida al inocente?
R. Jamas es lícito quitársela directamente; 

indirectamente y con causa urgente y grave, 
puede ser lícito alguna vez.

P* ¿ El juez que sabe como particular que 
uno es inocente y que como juez se le hace 
entender que es reo de muerte, puede lícita
mente condenarle á muerte?

R. Aunque hay varias opiniones, la de 
Santo lomas es, que el juez inferior no po
diendo librar al supuesto reo , obra lícitamen
te dando la sentencia juocla ct allégala pro
bala.

P. ¿Es licito procurar el aborto?
R. Directamente jamás es lícito, indirec-
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lamente por salvar la vida de la madre puede 
ser lícito alguna vez.

P. ¿Es lícito quitar la vida al injusto 
a grosor 7R. Es lícito defenderse aunque sea qui
tando la vida del que acomete contra la vida, 
guardando lo que se llama moderación wcul- 
patce tutela?, pero no es lícito matar al que 
quita solamente la honra , la fama, hacien
da , etc. Al ladrón que asalta la casa siendo 
de noche es lícito quitarle la vida defendién
dose , porque no se sabe si es agresor de la 
hacienda solamente, ó de la hacienda y la vida.

P. ¿Es lícito el suicidio, ó el quitarse la 
vida á sí mismo directamente?

R. Solamente por inspiración divina ó 
mandato de Dios puede ser lícito, como ha 
sucedido con algunos mártires.

p. ¿Es lícita la agitación ó corrida de 
toros?R. En España es lícita porque está redu
cida á un arte en que difícilmente ocurre 
muerte y hay tal vez menos peligro que en 
los volatines, juegos de manos y otros espec
táculos cstrangeros., Fuera de España no es 
lícita, si ignoran el arte.P. ¿Está prohibido á los clérigos la asis
tencia á los toros bajo alguna pena 7
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B. Está prohibido el que sean toreros. 

La asistencia se les prohibió bajo penas gra
ves, pero después se levantaron las penas, y 
tolera el asistir, aunque se les exhorta por el 
Papá á que no asistan, no por el peligro de 
muerte que pueda ocurrir, sino porque en 
el espectáculo de diversión y licencia falten 
á su gravedad y decoro, como puede suce
der en cualquiera otra de las diversiones del 
mundo.



DEL SESTO Y NONO PRECEPTO DEL DECALOGO,

P. ¿Qué es castidad?
R. Virtus moralis, quoe moderatur volup- 

lates carros. La virtud moral que modera los 
apetitos de la carne y puede ser virginal, con
yugal y vidual, como se ha dicho en el tra
tado de las virtudes.

P. ¿Qué es virginidad?
R. Integritas carros cum proposito eam 

conservandi perpetuo a carnali libídine ex- 
pertum.

P. ¿Qué es lujuria ?
R. Usus vel appetitus inordinatus vene- 

reorum. Es el uso ó apetito desordenado de 
los deleites venéreos, que es lo queso prohí
be en el sesto y nono precepto del Decálogo.

P. ¿Qué vicios emanan de la lujuria como 
vicio capital ?R. Ocho, cuatro que perjudican al en
tendimiento, y otros cuatro que corrompen 
ó vician á la voluntad; y son: ceguedad de en
tendimiento , inconsideración, precipitación, 
inconstancia, amor de sí mismo, odio de Dios, 
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apego á la vida presente y horror á la futu
ra. También nace el lurpiloquio, la chocarre
ría , la lubricidad y el estultiloquio.

P. ¿Cuántas y cuáles son las especies de 
lujuria ?

R. Siete, que son: simple fornicación, 
adulterio, incesto, estupro, rapto, sacrilegio y 
vicio contra naturaleza.

P. ¿Qué es simple fornicación?
R. Concubitus humanas naturalis soluti 

cum soluta.
P. ¿ Qué es adulterio ?
R. Accesus ad alienum thorum. Puede 

cometerse entre dos casados, en cuyo caso re
sultan dos adulterios; entre casado y soltera 
y entre casada y soltero.

P. ¿Qué es incesto ?
R. Accesus car nal is ad consanguineam 

vel affinémintra gradasab Ecclesia prohibitos.
P* ¿ Qué es estupro ?
R. Concubitus viri cum (cernina virgine, 

quo ejus integritas defloratur.
P. ¿Qué es rapto?
R- Est violenta abduclio de loco in locum 

causa hbidinis eocplenda?. O Concubitus cum 
persona nollcnte.

¿Qué es sacrilegio como especie de 
lujuria?
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R. Est violado reí sacra? per aclum car- 

nalem. Se comete sacrilegio contra persona 
sagrada, contra lugar sagrado y contra cosa 
sagrada. Contra persona de tres modos: come
tiendo la persona sagrada algún acto torpe 
consigo mismapecando deshonestamente 
persona sagrada con otra que no lo sea y pe
cando dos personas sagradas ó que tengan 
hecho voto de castidad. Contra lugar sagrado 
se comete con todo acto deshonesto cometi
do en lugar sagrado, siendo estenio por la 
irreverencia que se hace al lugar. Siendo pu
ramente interno no se reputa por sacrilegio. 
Por igual razón son sacrilegios los pecados con
tra el quinto y sétimo precepto de la ley de 
Dios que se cometen en lugar sagrado. Con
tra cosa sagrada se comete el sacrilegio pro
fanando los cálices, imágenes, vestiduras, etc., 
con alguna acción deshonesta.

P. ¿ Qué es concubinato?
R. Concubitus viri cum (cernina, soluta 

quam quis -cel in domo propia, vel coctra re- 
linet, et ad quam frequenter , vel eoe consue- 
tudinc accedit.

P. ¿A. quién se da el nombre de me
retriz ?

R. Quoe multorum libídine palet. O l a
mina cujus venalis est turpido.
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P. ¿Qué es vicio contra naturaleza ?
R. Est indebitus usus venereorum contra 

ordinem naturas.
P. ¿ De cuántas maneras es ?
R. Puede ser de cuatro especies: polu

ción , sodomía: bestialidad y diversa corpo- 
rum possitio.

P. ¿Qué es polución ?
R. Voluntaria seminis effussio absque co

pula. Puede ser voluntaria in se y voluntaria 
m causa.

P. ¿Qué es sodomía?
R. Accessus ad non debitum sexum, v. g. 

masculi ad masculum, vel fosmince ad fce- 
minam.

P. ¿Qué es bestialidad?
R. Concubilus cum individuo alterius 

speciei.
P. ¿ Se diferencian en especie estos dis

tintos pecados, y es necesario espresar su 
clase en la confesión, con espresion de haber 
sido agente ó paciente, ó basta decir que se 
ha tenido ó procurado polución ?

R. Se diferencian y es necesario espresar 
su clase y circunstancias en la confesión y lo 
contrario está condenado por Alejandro VIL

P« ¿Qué es diversa corporum possitio?
R. Innaturales modus concubendi.



p. ¿ Qué es impudicia ?
B. fist nomen genericumsigni/icans pécca- 

ttt swe interna, si ve externa luxu ricé -non 
consumalce. Significad (amen pratcipu. c percala 
externa: pt aspectus (arpes , verba obscena, 
dadas, oséala , amplexns, geslusq'ué impn- 
dieos, el, similia, til ail 1). Umax. 2., 2. 
qutesl. Í54., arl. 1. ad Tí>-

c^X'L' í/stwWktó



DEL SETIMO Y DECIMO PRECEPTO DEL DECALOGO.

P. ¿ Qué es justicia ?
R. Conslans el perpetua voluntas jus suum 

unicuique tribuendi. La voluntad ó el acto de 
la voluntad perpétuo y constante de dar á 
cada uno sn derecho.

P. ¿ Qué es derecho?
R. Poteslas legitima ad rem aliquam ob- 

tinendam, rol ad aliquam funclionem, aut 
qúasi funclionem, cujus violatio injuriara 
consliluit. Es la potestad legítima para obte
ner alguna cosa ó para alguna función ó 
preeminencia, cuya violación causa injusticia. 
Es de dos maneras: ad rem, que es el que se 
tiene á la cosa antes de entrar en posesión 
de ella, por venta, compra, pacto ú otro con
trato. Derecho m re es el .que se adquiere 
con la aceptación y posesión de la cosa de 
modo que pueda usar de ella el que la toma 
por cualquiera de los medios legítimos con 
que se transfiere el dominio. •

P. ¿De cuántas maneras es la justicia ?
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R. De. tres: legal, distributiva y conmu

tativa.
P. ¿Qué es justicia legal?
R. Qua partes communilads perfecta? or- 

dinantur ad juslumboni communis. Es perla 
que las partes de la comunidad perfecta se 
ordenan al bien común y conservación de lo 
justo y observancia de las leyes.

P. ¿Qué es justicia distributiva?
R. Qua bonacommunia dislribuuntur in- 

tra partos communitatis secundum proportio- 
nem meritorum. Por la que los bienes que 
son comunes se distribuyen entre las partes 
de la comunidad en proporción á sus méritos.

P. ¿Qué es justicia conmutativa?
R. Qua reddilur un i caique res propria 

secundum aqualilatem reí rcddila? ad rem de- 
bitam in commutalionibus. Por la que se da 
á cada uno lo sifyo, según la igualdad de la 
cosa debida á la dada en las conmutaciones. 
Esta es la que versa entre las partes que com
ponen la comunidad.

P. ¿Qué es justicia vindicativa?
R. Virlus qua superior subditum condig

na pana pro delictis punil. Es por la que el 
superior castiga con la pena correspondiente 
por los delitos. No es distinta de la conmuta
tiva , porque en esta se da al delincuente el



116 
castigo correspondiente á su delito.y se res
tituye el honor á la comunidad deque uno 
de sus miembros la había defraudado.

P. ¿Qué es injusticia?
R. Habitas, quo aliquis volens infert 

inoequale contra jus allerius nolenlis. Ei no 
dar su derecho á cada uno ó el hábito por el 
que uno queriendo y á sabiendas obra contra 
el derecho de otro que no quiere.

P. ¿El que quiere, sabe y consiente en 
una cosa'en perjuicio suyo, recibe injusticia!

R. Se dice que scienti el volenli mulla 
fil injuria. Pero es necesario para que no pa
dezca injuria el que sabe y quiere el mal que 
se le ocasiona, que su voluntad sea justa y pu
ra: Justa, es decir, que pueda justamente 
querer lo que quiere, ademas de ser dueño de 
la cosa. Asi padecerá injusticia el qué consien
ta en cortarse un miembro*, en que cometa 
adulterio su mnger, etc., porque su voluntad 
no es justa. Pura, es decir, es que esté esenta 
de todo miedo, necesidad , etc., por lo que no 
se llama voluntad pura el dar el dinero á los 
ladrones ni deja de sufrir injuria ei que se 
lo da á no poder menos.

P. ¿Qué es dominio?
R. Hay dominio de jurisdicción, y este 

es la facultad que reside en el legítimo supe
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rior para gobernar, juzgar, castigar á sus 
súbditos y recibir de ellos los debidos emolu
mentos. Facultas mu® residet m supenon ad, 
qubernandum, judicandum et pumenatun 
subditos, ab cisque emolumenta reciptendum. 
Este es eclesiástico que es la potestad de regir 
á los súbditos en cuanto á lo espiritual; y 
civil que es la potestad de regirlos en cuanto 
á lo temporal, y hay dominio de propiedad»

P. ¿Qué es dominio de propiedad .
r. Facultas; utendi re, ut propia ad om

ites usas lega permissos in suum commoauni. 
Es la facultad de usar de una cosa propia para 
todos los usos permitidos por la ley.

P. ¿De cuántas maneras es este do
minio? , \ ,

r Puede ser sobrenatural, como e. do
minio de la gracia y de la gloria; natural, 
como el dominio do la herencia paterna; ecle
siástico , que es* el que se tiene en los olíaos 
y beneficios eclesiásticos, y civil, que es e 
que se adquiere por los medios prescritos por 
el derecho civil.

P. ¿Qué es dominio de propiedad alto y 
dominio de propiedad humilde i,

R. Dominio alto es el que tiene el supre
mo gefe de una comunidad para disponer de 
los súbditos ..y sus bienes, ordenándolos ai bien 
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común: humilde es el que tiene cada parti
cular sobre sus cosas propias.

P. ¿Qué es dominio pleno ó perfecto ?
Pt. Es el derecho de disponer no solamen

te de la sustancia de la cosa sino también de 
sus frutos.

P. ¿ Qué es dominio semipleno ó imper
fecto ?

II. Es el no poseer el dominio útil y el 
directo Juntamente, sino que en uñoso halla 
ia propiedad y en otro la utilidad ó los fru
tos, y también cuando son muchos los dueños 
de una cosa, antes de dividirse tiene cada uno 
dominio imperfecto sobre ella.

P. ¿Qué es traslación de dominio?
R. Transmissio reí abeo, qui legittime 

possidet, in alterum qui incipit ese dominas. 
Es la traslación de la cosa de aquel que la po
see legítimamente á aquel que empieza á ser 
dueño de ella,

P. ¿ De cuántos modos ó por cuántas cau
sas puede hacerse ?

Pi. Por la voluntad de Dios manifestada ó 
conocida ciertamente. Por voluntad espresa 
de! que la posee y por la voluntad del legis
lador que trasfiere el dominio de uno á otro 
por los medios señalados en la ley,

P. ¿ Qué es usufructo ?
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R Es el derecho de usar y disfrutar de 

una 'cosa agena , salva su sustancia. Legal es 
el que da la misma ley , como el que tienen 
los padres en los bienes adventicios de los lu
ios y convencional es el que se adquieie por 
convenio de los hombres, como por arriendo, 
testamento, etc.

p. ¿ Qué es usunudo ?
R EÍ derecho de usar de una cosa agena 

para' el servicio y utilidad propia solamente 
y no para utilidad agena, salva su sus
tancia.

P. ; En las cosas que se consumen con 
un solo acto se distingue el dominio de su 
usunudo? . .

R. Se distingue y basta para esto que el 
que tiene el uso de la cosa le tenga depen
diente de la voluntad de otro que pueda es
torbarle el mismo uso. Así se verifica en los 
religiosos que no son dueños ni aun de lo que 
comen y solo tienen el usunudo.

p. ¿ Qué es enfiteusis?
R. Es un contrato en el que se da a al

guno una cosa inmueble para que la disfrute 
por tiempo al menos de diez años, con la car
ga de pagar alguna pensión real al señor gc 
ella en reconocimiento del dominio uirecto.

P. ¿Qué es feudo?
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h. Es la concesión de una cosa inmueble 

con la traslaelon del dominio útil, reteniendo 
ei pjopietá'rio el dominio directo coe La carga 
de fidelidad ó (le hacer algún obsequio perso
nal al dueño.

P. ¿ Qué es posesión ?
R. Posesión de hecho es detenido reí cor- 

pons el anúm jurisque adminiculo. Posesión 
de derecho es jUs insistendi aliqui lamquam 
8uiv non prolvibita- possidm.

P. ¿Qqé es posesión civil y posesión natural?
IE Civil es cuando la cosa ge posee sola- 

nlente con el ánimo , como cuando el dueño 
de unú propiedad ó terreno está ausente de éi; v 
natural es cuando ia cosa se posee con el áni
mo y con el cuerpo, como cuando el dueño 
evlá piescote en su propiedad ó cosa suya.

P. ¿ Quiénes son capaces de dominio, ó 
pueden poseer?

H. Todas las criaturas racionales , porque 
solas estas tienen libre albedrío, y asi nueden 
poseer todos los hombres sean, buenos ó ma
los, justos ó pecadores, porque por el pecado 
no pierden e1 derecho sobre loque justamen
te ¡oseen como tiene definido la lg'esia . cón- 
tía icicpl! y Juan Hus. También pueden 
poseer los niños antes del uso de la razón, v 
los que están dementes, porque tienen voluií- 
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tad capaz de usar de las cosas como suyas, y 
esto basta.

P. ¿ De qué cosas puede tener dominio el 
hombre ?

B. De tedas las cosas terrestres, porque 
todas las crió Dios para servicio y utilidad del 
hombre. No tiene dominio sobre ios demas 
hombres por derecho natural, y . así la es
clavitud se ha introducido por el derecho 
de gentes. Tampoco tiene dominio sobre su 
propia vida y sus miembros, porque solo Dios 

z es el dueño de la vida y de la muerte y el 
hombre es solamente conservador.

p. ¿Que es patria potestad?
B. El derecho que tiene un padre sobre 

sus hijo?, y los bienes de estos, en los términos 
prescritos por la ley.

P. ¿De cuántos modos son los bienes de 
ios hijos mientras están bajo la patria po
testad?

B. Pueden ser castrenses , ciiasí-caslren- 
ses, adventicios ij proferidos. Castrenses ton 
los que adquiere en la milicia ó por servicio 
militar, sea en la guerra b en otro destino que 
sea en servicio del príncipe. *Cnasi-caslren ses 
los que vienen al hijo por el ejercicio de abo
gado, médico , profesor de'algún arte , ó por 
algún beneficio eclesiástico. Adventicios son los 
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que vienen al hijo, no de su padre sino por le
gado, herencia, por su trabajo, industria, ó por 
hallazgo, etc. Profecticios son los que vienen 
al hijo inmediatamente de su padre, ó se le 
conceden en atención á su padre. Sobre los 
bienes castrenses y cuasi-castrenses tienen los 
hijos un dominio pleno y absoluto. Sobre los 
adventicios tienen el dominio directo, pero no 
el usufructo, ni la administración, que es de 
los padres: y sobre los profecticios no tienen 
dominio ni usufructo.

P. ¿Pueden tener dominio ó poseer alguna 
cosa los religiosos?

11. En particular cada uno nada puede po
seer ni es dueño mas que de los bienes espiri
tuales que gane con la gracia. En común pue
den poseer aquellas órdenes cuya regla no se 
lo impide.

P. ¿ De qué bienes puede disponer y po
seer corno dueña la muger casada?

R. De los bienes parafernales, que son 
todos los que no son de la dote ó de los comu
nes ganados en el matrimonio, como los que 
la vienen por herencia, legado, los que ad
quiere por su industria , los que la da el ma
rido para sus gastos , etc. De estos puede dis
poner porque tiene el dominio y la administra
ción. En los dótales tiene solamente el dominio, 
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y la administración el marido ; y en los comu
nes ó gananciales tienen el dominio ambos y 
la administración el marido.

P. ¿De quién son las cosas que se en
cuentran?

R. Si las cosas halladas son de las que 
nunca han tenido dueño como las margal ¡tas, 
piedras preciosas , etc., son del primero que 
las ocupa por derecho natural, aunque por 
derecho positivo puede prohibirse que se bus
quen ó estraigan de donde las hay. Si son 
tesoros antiguos de que no hay memoria ni 
dueño, son del que los halla, aunque por de
recho positivo corresponde la mitad al dueño 
del terreno en que se halle. Si son bienes per
didos cuyo dueño puede hallarse, son del 
dueño, y el que los halla solo puede retener
los hasta que parezca el dueño, para lo que 
debe hacer diligencias, y solo tiene derecho 
á los gastos que haga en la conservación. Si 
no hallase dueño no puede quedarse con ello 
sino distribuir su valor á los pobres, ó en 
sufragios. De las cosas sin dueño y bienes que 
se llaman mostrencos en España, hay que ate
nerse á lo dispuesto por Carlos 111 en su real 
cédula de 6 de Diciembre de 1785 en que se 
señala su aplicación.

p. ¿ Qué es prescricion ?
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TL Adquisilio dom'nii per possessionem 

'bonce fdei, continualam lempore á leqe cons
tituios La adquisición de dominio por posesión' 
de buena fe continuada por el tiempo prescri
to por la ley.

P, ¿Qué condiciones se requieren para que 
sea legítima?

R. Varias, contenidas en los siguientes 
versos:

Non úsucapiés nisi sint tibí (alia qbiñqác: .
Sil res apta, liona-fides, sil liúdas jtisius 
Possideas juste , completo lempore légis.

P. ¿ De que mas modos se adquiere domi
nio sobre una cosa?

B. PoVespecificacion, que es cuando la cosa 
pasa á otra-especie, como do uvas hacer vina, 
ó de lino lienzo. Por accesión, que es cuando se 
añade algo á una cosa ? como ¡a pintura ó vi
drieras á una casa. Por commistion ó mezcla, 
como cuando se juntan dos vinos. Por confu
sión , que es cuando se juntan y confunden 
dos ó mas cosas, de modo que no puede co
nocerse lo que es de cada una , como los gra
nos, dinero, lanas, etc. Por edificación, como 
cuando uno edificó en terreno ageno. Por pin
tura , que és cuando uno pinta en lienzo ó
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tabla agena. Por plantación, que es cuando se 
plantan árboles ú otras plantas en fondo ageno 
con buena fe. Por parlo ó nacimiento, poique 
lo que pare el animal del sexo femenino es del 
dueño, de la que pare á no pactarse otra cosa. 
Acerca de estos modos de adquirir debe es
tarse á lo dispuesto por la ley pata tales c.isos, 
distinguiendo del que obra de buena te ó de 
mala, estando obligado el que entra á ser due- 
ño, á pagar lo que no era suyo, como el pin
tor la. tabla , etc.

P. ¿Qué es hurto?
R. Aceptio occulta reí alíen®, invito do

mino ralionabilitcr. La oculta acepción de al
guna cosa agena contra la voluntad nacional oe 
sp dueño, y lo mismo la retención de ella.

' P. .¿Qué. es hurto sacrilego 'y cómo se 
comete ?

K. Es la profanación de cosa sagrada por 
pecado contra .el sétimo mandamiento, y se 
eomete quitando una cosa sagrada de un lu
gar sagrado, una cosa sagrada de un lugar 
no sagrado, ó una' cosa no sagrada de nn lu
gar sagrado. Sacrum' de sacro; sacrum de 
non sacro , vcl non sacrum ¿ie sacro.

P. ¿Qué es rapiña ?
P. Ablalio,violenta rci .alien®. Rapiña es 

la acepción violenta de una cosa agena contra 
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la voluntad racional de su dueño. Es pecado 
diferente en especie del hurto por la injuria 
que se hace á la persona.

P- ¿ Qué es parvidad de materia en el 
hurto?

B. La que de suyo ocasiona un daño leve 
al prógimo, y materia grave es la que puede 
causar daño grave, aunque uo ¡c cause de 
hecho.



DE LA RESTITUCION.

P. ¿Qué es restitución ?
R. Actus juslitice commutalivoe, quo dain- 

num próximo irrogatum reparaltvr. Es un 
acto de la justicia conmutativa por el que se 
repara el daño que se ha irrogado al prógimo.

P. ¿El precepto de la restitución es afir
mativo ó negativo ?

R._ Es afirmativo, pero lleva consigo uno 
negativo, que es el de no retener lo ageno.

P. ¿Cuáles son las raices de la restitu
ción? *

R. Nace la obligación de restituir de dos 
principios, que son : de la cosa lomada , y de 
la acción injusta.

P. ¿De qué culpa ó acción injusta nace la 
obligación de restituir?

R. Solamente de las culpasen que se falta 
á la justicia conmutativa y no de aquellas en 
que se falla á la misericordia, compasión y 
demas.

P. ¿ De cuántas maneras es la culpa que 
lleva consigo la carga de restituí;?
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R. Teológica y jurídica. Teológica es todo 

pecado mortal ó venial contra justicia conmu- 
laliva'. Jurídicaes la. que, aunque no lleve 
consigo pecado, la*señala como culpa el de
recho , y esó positiva, que gs toda acción 
contra ¡a justicia conmutativa, ó negativa, que 
es la omi-ion de las debidas diligencias para 
evitar un daño, y se divide en lata, leve y 
levísima. Semejante culpa es la del que afinen- 
do un po/o en lugar remólo ao le tapa, ó el 
que dispara un tiro en despoblado y hiere á 
un hombre , etc. . *

T’. ¿Quién tiene obligación á restituir por 
razón de la cosa tomada?

11. Antes que iodos está obligado aquel 
en cuyo poder está ja cusa, porque esta siem
pre clgmtúpor su dueño.

P- ¿ Quién es ó se ilama poseedor de 
buena fe?

R. El que toma ó retiene una cosa sin 
remordimiento de conciencia creyendo que es 
suya ó legítimamente adquirida, después de 
puestas las diligencias para averiguarlo.

P. ¿ A qué está obligado el poseedor de 
buena fe?

R. Mientras está en la buena puede dispo
ner de la cosa como suya. Sabiendo que la cosa 
no es suya , está obligado á restituirla ó alarla 
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á su duefio» Si la vendió debe dar su precio 
deducidos los gastos que tuviese.

P. ¿ Quién es poseedor de mala fe ?
R. El que toma ó retiene la cosa con con

ciencia de que no es suya, con duda ó con 
ignorancia vencible, y este está obligado á 
restituirla á su dueño, y todo lo que la cosa le 
produzca, y ademas los daños que por su cul
pa se hayan causado al dueño legitimo»

P. ¿Quiénes Son los que están obligados 
á restituir ?

R. Está obligado el que comete la acción 
injusta que se designa con la partícula quis, 
y los demas contenidos en los siguientes 
versos:

Jussio, consilium, consensos, palpo, rccursin, 
participans, mutas, non obstans, non manifestaos.

P. ¿ Qué orden se debe guardar entre los 
que están obligados á la restitución ?

R. Cuando son muchos á hurtar una cosa, 
el primero que está obligado á restituirla, es 
el que la tiene en su poder, ó equivalente si 
la consumió ; y restituyendo este, nada tienen 
que restituir los demas. Si la restitución ha 
de hacerse por resarcir un daño causado como 
un incendio, devastación, etc., el primero que

9
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debe restituir es el que lo mandó como supe
rior, después el que indujo ó aconsejó, después 
el que lo hizo, después los que influyeron 
positivamente, y después los que fueron causas 
privativas, que son el mnlus, non obstans, 
etc. Restituyendo uno quedan desobligados 
los demas, y si restituyó alguno de los obli
gados con posterioridad, los primeros resti
tuirán á este y no al damnificado.

P. ¿ Dónde y á quién ha de hacerse laxes- 
titucion ?

R. Por lo general debe hacerse donde esté 
el dueño: y a espensas de este si el poseedor 
la retenia de buena fe, y á las de poseedor si 
la retenia de mala fe. Debe hacerse al que es 
el propio dueño, y cuando este se ignorase 
emplearse la cosa ó su valor entre los pobres.

P. ¿Qué causas escusan de.la restitución?
R. La voluntad espresa ó presunta del 

dueño, siendo libre y no impedida por el de
recho , la impotencia física ó moral , mientras 
dura, y la ignorancia invencible.

P. ¿Qué es compensación?
R. Debiti el credllí ínter se ínvícem con

tribuí w , sen qna tiniim debitnm alio debito 
extinguilur. Es el pago de una deuda con otra; 
se lia ma impropia cuando el débito es de par
te de uno solo, y no queriendo este pagar le
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toma el acreedor ocultamente el valor de la 
deuda. Pedro, por ejemplo, me debe veinte 
reales, y no pudiendo cobrarlos le tomo ocul
tamente el valor de los veinte reales.

P. ¿ Es lícita esta compensación oculta ?
R. Lo es guardando ciertas condiciones.
P» ¿ Qué debe restituir el que quita injus

tamente la vida ó algún miembro ?
P. Lo que juzguen equitativo los varones 

prudentes, y los daños que se sigan á los hi
jos , herederos, etc.

P. ¿A qué está obligado el que comete 
estupro ó adulterio ?

R. Queda obligado el primero á casarse 
con la doncella ó dotarla competentemente si 
se valió de engañoso tuerza; si condescen
dió voluntariamente á nada queda obligado 
respecto á la doncella, aunque sí respecto á 
la injuria hecha á los padres ó tutores. Por 
razón de adulterio si se sigue generación y lo 
sabe ciertamente el adúltero , debe restituir 
los gastos y daños que se originen por la nue
va prole al marido. Si tiene duda , debe res 
tituir proporcionadamente á su duda.
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DE LOS CONTRATOS.

P. ¿Qué es contrato ?
R. Conventio ínter dúos eoc qua atrinque 

obliqatio nascitur. Es el convenio entredós 6 
mas del que resulta una mútua obligación.

P* ¿ Qué es contrato iaominado y cuántos 
son estos?

R. El que no tiene nombre propio ó espe
cífico , y son cuatro : Do ut des; do ut facías; 
fació ut des ; fació ut facías.

P. ¿ Qué son contratos nominados ?
R. Los que tienen nombre específico ó 

propio , y son : Compra, venta, mútuo, con- 
modato , cambio, etc.

P. ¿Qué es contrato lucrativo, oneroso, 
desnudo y vestido ó calificado, absoluto y 
condicionado ?

R. Lucrativo, en el que no hay obliga
ción de ambas partes como en la promesa, 
donación, legado , etc.; oneroso en el que hay 
obligación .por una y otra parte. Desnudo el 
que no tiene las formalidades que dan fuerza 
en el fuero eslerno ;*vestido el que se hace por
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escritura formal y demas requisitos legales; 
absoluto el que no lleva condición alguna , y 
condicionado el que lleva condición.

P. ¿De cuántos modos se hacen los con
tratos ?

R. Sustancialmentc de cuatro, que son: 
con el consentimiento, con palabras, con es
critura y con la entrega de la cosa.

P. ¿Quiénes pueden celebrar contratos?
R. Los que tienen uso de razón y sean 

dueños libres de las cosas y bienes sobre que 
quieran contratar.

P. ¿Qué es compra y venta?
R. Contractas in quo de merce pro pretio 

determínalo, el de pretio pro merce determí
nala pasciscilur , duorumque completar.

P. ¿ Qué es negociación ?
R. Por la que se compra alguna cosa para 

venderla con logro íntegro y sin trabajar en 
ella.

P. ¿ Qué es monopolio ?
R. Es el convenio de muchos en no com

prar ó.vender una cosa sino á tal precio.
P. ¿ Qué es mútuo ?
R. Es el contrato en que se da una cosa 

usuconsumptible en cuanto al dominio y en 
cuanto al uso con la obligación de dar otra 
semejante en especie, como el que presta cien 
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reales á otro para que le devuelva al tiempo 
que se convengan otros cien reales.

P- ¿ Qué es usura ?
R. Es el logro que proviene inmediata

mente del mutuo o prestación, como el reci
bir ciento diez reales por solos ciento que se 
prestaron. Puede ser clara y paliada: Clara 
es cuando se espresa en el contrato. Paliada 
es cuando va envuelta en otros contratos, co
mo si vende uno un caballo que vale mil reales, 
y por la lia y dilación de la paga lleva mil 
doscientos.

P. ¿ Por qué razones podrá llevarse alguna 
cosa mas sobre el capital ó cosa prestada sin 
cometer usura ?

R. Por razón del daño emergente y el 
lucro cesante,que se originen, para lo que 
deben concurrir varias condiciones.

P. ¿Qué es contrato de compañía ?
R. El convenio de dos ó mas de con

tribuir á pérdidas ó ganancias, en proporción 
de lo que cada uno contribuye ó pone de su 
parte.

P. ¿Qué es contrato trino?
R. El que lleva tres contratos, que son: 

el de compañía, el de asegurar el capital y 
t-l de vender el logro ó ganancia mayor in
cierta que pueda resultar por otra cierta menor.
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P. ¿ Qué es monte de piedad ?
R. Es la reunión ó depósito de dinero, 

granos ú otras especies usuconsumptibles para 
prestar de ellas á los pobres con la carga de 
que las vuelvan en especie, con algún aumen
to para atender á la conservación y espensas 
que se necesitan.

P. ¿Qué es cambio?
R, Es la permuta de un dinero por otro, 

que se hace por lo común con algún logro, y 
es manual y local. Manual es en el que se da 
un dinero por otro de mano á mano con logro, 
como el dar mil reales en oro por nueyecien- 
tos en vellón. Local es en el que se da el di
nero en una parte para tomarlo en otra, que 
se llama por letras de cambio, como el dar 
mil reales en Madrid para tomarlos en León 
ú otro punto con los intereses correspon
dientes.

P. ¿Qué es permuta ?
R. La entrega de una cosa por otra guar

dando la igualdad moral.
P. ¿Qué es arriendo ó arrendamiento?
R. La entrega del uso de una cosa por el 

justo precio, y la entrega del precio por el 
uso de la cosa arrendada , como en la compra 
y venta, en que hay comprador y vendedor; 
aqui hay arrendador y arrendatario.
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P- ¿ Qué es depósito ?
R. La entrega de una cosa para custo

diarla.
P. ¿Qué es prenda ó pignóralo?
R. La entrega do una cosa de mas valor 

por otra de menos, para seguridad de esta.
P- ¿ Qué es hipoteca ?
R- La prenda ó cosa que se señala y con 

que se obliga á la seguridad del pago de la 
cosa prestada, y se diferencia de la prenda 
en que la hipoteca es cosa inmueble y queda 
en poder y uso del deudor, y no así la pren
da que se da al acreedor.

P. ¿ Qué es fianza ?
R. La responsabilidad que toma uno de 

pagar en defecto del deudor principal.
P- ¿Qué es juego ?
R- Un pacto en el que la cosa que se 

presenta ó se conviene se entrega al que ga
na, ya sea que tenga mas parte el arte que 
la fortuna y se llama juego de industria , ó 
sea que la fortuna tenga mas que ciarte, y 
se llama juego de fortuna.

P. ¿ Qué es apuesta ?
R, El convenio de dos ó mas que disputan 

oe una cosa, y depositan algo para que sea 
de aquel que acierte.

P* ¿ Qué es promesa ?
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R. La palabra que se da libremente á 

otro de darle ó servirle en cosa lícita.
P. ¿Qué es donación?
R. La concesión gratuita de una cosa útil 

sin exigir recompensa.
P. ¿ Qué es testamento ?
R. La disposición última de la voluntad 

humana, hecha solemnemente con institución 
directa de heredero.

P. ¿ Qué es codicílo?
R. Es una como parte del testamento, en 

Ja que sin alterar la institución de heredero, 
se aumenta , muda ó quita alguna cosa.

P. ¿Qué es fideicomiso?
R. Es la disposición en que se elige. ó 

nombra alguno ó algunos, para que en nom
bre del testador y según sus instrucciones, 
hagan el testamento. El nombrado ó nombra
dos, se llaman herederos fideicomisarios,

P. ¿ Qué es legado?
R. La disposición del testador de que sedé 

alguna cosa de sus bienes á alguna persona 
ó comunidad. Omnes parochi reí confessarii 
wftrmorum tcstantium prce oculis habeant 
schedulam Caroli /ZL 1771 annulantem dis- 
posilionem infirmorum in farorem confc.ssa- 
riorum, eorumque communilatum vcl eccle- 
siartim.



DEL OCTAVO PRECEPTO DEL DECALOGO.

P- ¿ Qué se prohíbe en el octavo precepto 
del decálogo ?

R. Los falsos testimonios y las mentiras.
P. ¿Qué es falso testimonio?
R. Falsa locutio in proocimum. Hablar 

falsamente contra el prógimo, sea en juicio, 
sea fuera de él. Siendo en juicio se cometen 
al menos tres pecados en una sola acción, 
contra la justicia legal, contra la justicia com- 
mutativa y contra la virtud de la Religión.

P. ¿De cuántas maneras es?
R. Material solamente, formal solamente 

y material y formal al mismo tiempo. El pri
mero es afirmar lo contrario á la cosa, pero no 
á la mente; como si crees que Pedro no ha 
oido misa el domingo y asi lo afirmas, pero 
él la oyó realmente. El segundo es afirmar 
lo contrario á la mente, pero no á la cosa; 
como si persuadido de que Pedro no ha co
metido un delito, afirmas que le cometió, y le 
cometió realmente, kl tercero es afirmar lo 
oue es contrario á la mente y á la cosa; como 
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sí sabiendo que Pedro cometió un delito y 
realmente le cometió, afirmas que no le co
metió, cuando y donde debes manifestarle : ó 
si sabiendo que no le cometió, afirmas que le 
cometió.

P. ¿Qué es mentira?
R. Studiosa locutío contra mentem. Es la 

locución estudiosa contra la mente; ó el dicho 
ó hecho con intención de engañar, ó asegu
rar una cosa falsa.

P. ¿ De cuántas maneras puede ser ?
R, Solamente material, solamente formal 

y material y formal juntamente, como el falso 
testimonio. La primera es el dicho ó hecho 
contrario á la cosa, pero no á la mente. La 
segunda es el dicho ó hecho contrario á la 
mente y no á la cosa; y la tercera es el dicho 
ó hecho contrario á la cosa y á la mente.

P. ¿De cuántas maneras es la mentira 
por parte del fin?

R. Jocosa, oficiosa y perniciosa. Jocosa 
es la que se dice por recreo ó juego: oficiosa 
la que se dice por causa de utilidad, y per
niciosa es la que se dice para dañar, ó con 
daño propio ó ageno.

P. ¿ Qué es mentira práctica?
R. Es el decir lo que es contrario á la 

razón ó á la ley aunque ello sea cierto, como 
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decir un delito verdadero del prógimo, pero 
que es oculto.

P- ¿ Qué es simulación?
B. Mendacium quoddam in exterioribus 

faclis vel signis consistens. La mentira que se 
hace con hechos ó señales esteriores, como 
el que se finge pobre, docto, noble, etc., y 
según el fin con que. lo haga será la mentira 
o ficción jocosa , oficiosa ó perniciosa.

P- ¿ Qué es hipocresía ?
. R- El fingir ó aparentar una santidad ó 

virtud que no se tiene. No consiste en ocultar 
el mal ó los pecados que uno tenga, que debe 
ocultarlos por no escandalizar á otros, sino 
en querer significar y aparentar la virtud que 
no hay. n

P. ¿Es pecado mentir?
R. Siempre es pecado, y asi aunque por 

una mentira se lograse la salvación eterna de 
todos los hombres, no debetia cometerse, pero 
no toda mentira es pecado grave, sino según 
la materia y daño que ocasione.

P- ¿Qué se entiende por honor y fama ?
. R. Protestalio quoedam de excellenlia bo- 

wlatis alicujus. Honor es una protestación 
de la escclencia de la bondad de otro, y asi se 
requieren dos cosas para que el honor no sea 
ficticio, ó una mera apariencia: alguna csce-
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lencia ó bondad en el honrado, y la protes
tación ó reconocimiento de esta bondad con 
algunas señales ó palabras por parte del que 
honra. Fama es: Clara nolilia quam allí de 
nobis habent; la buena noticia ó concepto que 
otros ¡tienen de nosotros. Puede muy bien 
separarse el honor de la fama. Damos honor, 
por ejemplo, á los grandes, ó á los jueces 
por la escelencia de su nacimiento, sus rique
zas ó su dignidad, y detestamos su vida y 
costumbres: y al contrario puede haber 
hombres virtuosos y sabios á quienes no demos 
honor alguno, aunque tengamos buena opinión 
y fama de ellos.

P. ¿Cuáles son las injurias que ofenden 
al prógimo en el honor y lama?

R. Las que le dañan esteriormente son 
cinco, á saber: contumelia , susurración, ir
risión, maldición y detracción. Interiormente 
dañan al honor y fama del prógimo, el juicio 
temerario, la sospecha, la duda ij la mala 
opinión concebida contra él.

P. ¿ Qué es contumelia ?
R. Dchonoratio alicujus per verba , qui- 

bus id, quod est contra honorem illius de- 
ducitur in nolitiam ejus el aliorum. ks 
quitar el honor con palabras, diciendo lo 
que es contra el honor del prógimo en su
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presencia y en presencia de otros, en cuyo 
caso será mayor pecado. Puede hacerse tam- 
bien con obras que indican desprecio, como 
dando una bofetada, escupiendo, dando gol
pes con una caña, etc., en tales ocasiones los 
hechos se toman por palabras. Si se echa en 
cara algún defecto de culpa, se llama contume
lia, como ladrón, adúltero, etc. Si se echa 
en cara algún defecto de pena , como sordo, 
ciego, cojo , se llama oprobio ó afrenta. Si se 
recuerda algún beneficio prestado se llama im
properio.

P. ¿ Qué es susurración?
IL Verbum semmans ínter amicos dis

cordias. Sembrar discordias entre los amigos 
para apartarlos y que pierdan su amistad.

P. ¿ Qué es irrisión?
R. Verborum ludus ex proximi defectibus, 

ut erubescat. Es manifestar los defectos del pró- 
gimo como por juego de palabras para que se 
avergüence. Si se hace con gestos ú obras, se 
llama subsanacion; como la genuflexión de los 
judíos adorando por burla á Jesucristo.

P. ¿ Qué es maldición?
R. Pronuntiare malum contra aliquem 

optando reí imprecando illud ex intentione. 
Es decir algún mal contra e! prógimo deseán
dole ó imprecándole con intención, como mal-
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dita sea tu alma: ó los demonios te lleven.

P. ¿ Qué es detracción?
R. Denigratio injusta alien® fam® per 

occulla verba. La denigración injusta de la 
fama por palabras ocultas, esto es, dichas en 
ausencia del injuriado, á diferencia de la con
tumelia (\\\e se comete injuriando en presencia 
del injuriado. Puede ser formal y material. 
Esta es cuando se descubren los defectos ocul
tos del prógimo sin ánimo de infamarle sino 
por algún otro motivo: y aquella es cuando se 
descubren los defectos ocultos del prógimo 
con ánimo é intención de infamarle. De esta 
nace la calumnia , que es la imposición de un 
crimen ó defecto que no hay. Falsi criminis 
vel defectus impossitio.

P. ¿ De cuántos modos se comete la de
tracción ?

R. Puede cometerse de ocho, que se es- 
presan en los versos siguientes:

Imponeos, augens, manifestaos, in mala verteos: 
Qui negal. aut reticel, miniiit, laudatve remisse.

P. ¿ Es pecado infamar á los difuntos?
R. Lo es, porque aun después de la muerte 

tenernos derecho á nuestra buena fama , y el 
que la quita está obligado á restituirla.
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P. ¿Qué es libelo infamatorio?
R. Es toda señal, pintura ó escrito en que 

se contiene la infamia secreta ó no del todo 
pública del prógimo con el fin de que se pu
blique. Tales son también los escritos anóni
mos, que no merecen fe alguna ni deben servir 
álos jueces ó prelados para otra cosa que para 
buscar su autor y castigarle.

P. x Qu¿ es secreto natural ?
R. La obligación de callar los defectos de 

otro que hemos sabido por casualidad, por 
industria nuestra, ó por relaciones de otros, 
este se llama adquirido; prometido es cuando 
lo queso sabe no induce obligación de callar, 
ni nos encargan el secreto, pero nosotros le 
prometemos. Y cometido es en el que se co
munica una cosa con encargo de callarla y se 
ofrece hacerlo, ó la cosa lleva consigo este 
deber de callarla como lo que saben los teólo
gos, abogados, médicos y otros á quienes se 
consulta por razón de su oficio para tomar 
consejo.

P- ¿Qué debe tenerse presente en los pe
cados de contumelia , susurración, etc?

R. La advertencia y deliberación con que 
se hacen; la costumbre que se tiene de co
meterlos; la gravedad de la materia y cir
cunstancias de las personas, lugar, tiempo
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y demas; la complicación con otros pecados 
con que suelen ir unidos, como en la irrisión, 
por ejemplo, si es contra Dios ó contra los 
padres, envuelve distinta malicia; si es contra 
el virtuoso para que se aparte de la virtud, lla
mándole místico, beato, y asi en los demas; 
y también la obligación que imponen de res
tituir el honor y fama que se haya quitado, 
y los daños que se hayan seguido.

P. ¿Qué es juicio temerario?
B. Assensus firmas de alicujus peccalo 

vel defiectu gravi eoc levibus indiciis concep
tas. Juzgar mal, ó asentir en nuestro inte
rior á un juicio que formamos del pecado ó 
defecto grave del prógimo sin fundamento é 
con fundamentos leves.

P. ¿ Qué es sospecha , duda y opinión te
meraria?

R. La sospecha, duda y opinión teme
raria respecto de la fama del prógimo, es la 
que se forma sin los respectivos fundamen
tos que debe haber para formarla sin cometer 
culpa.

P. ¿ Qué es foro ?
R. Es el lugar en que Se tratan los plei

tos , bien se llame asi d fiando ó á fierendo, ó 
bien á Foráneo que fue el primero que dió 
leyes á los griegos.

10
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P. ¿ Qué es causa judicial?
R. La materia del negocio que se trata, que 

mientras se propone se llama causa, mientras 
se discúte se llama juicio, y cuando se con
cluye se llama justicia.

P. ¿Qué es juicio?
R, La acción legítima de dos personas, 

actor y reo, llevada á un mismo juez sobre 
una misma cuestión.

P, ¿Qué es causa eclesiástica y secular?
R. Eclesiástica es la que pertenece al juez 

eclesiástico , y secular la que corresponde al 
juez secular. •P. ¿Qué es causa civil, criminal y mista?

R, Civil es en la que se trata de re pecu
niaria ó derechos de intereses: criminal es 
en la que se trata de algún delito, y mista la 
que tiene de uno y otro, como cuando se 
trata civilmente de un crimen para reparar 
el daño causado y no para castigar el crimen.

P. ¿Qué se llaman crímenes de fuero 
misto?

R. Son los que están prohibidos por las 
leyes eclesiásticas y civiles,"y deben juzgarse 
y castigarse por uno y otro tribunal si son 
legos los que los cometen ; tal es la blasfemia, 
el perjurio, la usura, el adulterio, el sortile
gio y otros. Si los que los cometen son ecle-
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siáslicos, corresponde el juzgarlos á la auto
ridad eclesiástica.

P. ¿ Qué se entiende por juez ?
R. Una persona con potestad y jurisdic

ción para juzgar. Ordinario es el que tiene 
potestad por razón de su dignidad ú oficio y 
le compete de derecho. Delegado os el que 
tiene la jurisdicción, ó mas bien, el uso de la 
jurisdicción por cornil-ion del superior, ya sea 
para entender en todos los asuntos y causas, 
y asi se llama delegado general con poder para 
subdelegar, ó bien para un asunto particular, 
y se llama delegado especial sin poder para 
subdelegar.

P. ¿Qué se entiende por juez árbitro y juez 
conciliador?

R. Arbitro es el que se elige por ambas 
partes contendientes para que sentencie según 
las leyes de rigurosa justicia , y á cuya sen
tencia se obligan bajo alguna pena que seña
lan las mismas partes. Conciliador es el que 
eligen también las partes para que dirima ami
gablemente'la cuestión, sin sujetarse á la ri
gurosa justicia.

P. ¿ Qué se entiende por jueces pedáneos?
R. I.os que solo entienden y juzgan de 

causas menores.
P. ¿Qué es juez compctcnlcé incompetente?
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R. Competente es aquel á quien corres

ponde la causa de derecho ó título justo; é 
incompetente es el que no es juez legítimo en 
la causa.

P. ¿ Por cuántos modos puede adquirir 
jurisdicción el juez ?

R. Por cinco. l.° Por razón de su oficio ó 
dignidad. 2.° Por razón de delegación ó comi
sión. 3.° Por razón del delito, contrato, do
micilio ó cosa acerca de la que se ventila la 
causa. El juez del territorio en que se comete 
un delito puede juzgar y castigar al que le 
comete, aunque sea privilegiado ó de otra ju
risdicción. 4.° Por razón de la injuria hecha 
á un súbdito de otro príncipe. 5.” Por con
sentimiento de las partes, como se ha dicho 
del juez árbitro.

P. ¿Qué condiciones deben concurrir en 
el juez ?

R. Justicia, probidad y prontitud en el 
despacho de las causas. El juez, porque esté 
en pecado mortal no pierde su jurisdicción, 
ni por esto solo es nula su sentencia , como 
ha condenado la Iglesia entre los delirios de 
Wicleph. Lo será si es dada por ódio ú otra 
mala afección que' la haga injusta, pero no 
porque el juez sea pecador oculto ó público.

P. ¿ Pueden los jueces recibir regalos por 
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razón de su ofisio de parte de los clientes?

P. No pueden, y están obligados en con
ciencia á restituir lo que reciban. (Está espre- 
so en las leyes de Castilla.) Cuando salieren de 
su domicilio por razón de evacuar algún acto 
de justicia, pueden exigir los gastos del viaje y 
demas.

P. ¿ De cuántos modos puede proceder el 
juez en las causas?

R. De tres. Por inquisición, por acusa
ción y por denunciación.

P. ¿ Qué es inquisición?
R. La indagación del crimen ó del cri

minal hecha legítimamente por el juez. Se 
llama general cuando se indaga sin que cons
te de delito ni delincuente como hacen los 
visitadores.

P. ¿ Qué es acusación?
R. La delación de un reo de algún cri

men hecha al juez competente por escrito 
y con las formalidades de derecho para la 
vindicta pública.

P. ¿ Qué es denunciación?
R. La manifestación de un reo hecha al 

superior para que aplique el remedio, la cor
rección ó el castigo. Se diferencia de la acu
sación en que esta se ordena al castigo y la 
denunciación lo deja al arbitrio del juez. La
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acusación debe hacerse por escrito y la de
nunciación no es necesario quesea por escrito. 
El acusador debe probar el delito y el denun
ciador no.

P. ¿Qué son testigos?
R. Los que se aducen como probadores 

legítimos sobre el estado de la causa.
P. ¿ Los testigos, siendo preguntados por 

el juez legítimo, están obligados á decir la 
verdad y manifestar lo que sepan?

R. Están obligados, y si no son perjuros 
y pecan contra justicia contribuyendo á los 
daños que se sigan. Pero no están obligados á 
manifestar lo que no pueden decir lícitamente 
por saberlo por confesión sacramental , ó 
aquello que saben por secreto que se los ha 
confiado, sobre lo que no puede ni debe el 
testigo declarar, á no ser que redunde en da- 
no común.

P. ¿El reo preguntado por el legítimo 
juez en asuntos de su causa está obligado á 
responder la verdad?

R. Está obligado, aunque se le siga per
juicio de responder la verdad.

P. ¿Es lícito al reo el apelar?
R. Cuando la sentencia es justa, poca in

terponiendo apelación; pero no si es injusta, 
<) si tiene algunos fundamentos para creer que 
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ha de ser favorecido, ó tiene opinión probable 
á su favor.

P. ¿ A qué están obligados los abogados?
R. A patrocinar las causas de los pobres; 

á desengañar á sus clientes de la justicia ó 
injusticia de su causa ; á abandonar la defensa 
criando se convencen de que es injusta ; á no 
manifestar á la parte contraria los secretos de 
su defendido; á saber todo lo que debe para 
desempeñar su oficio según justicia. No debe 
ser precipitado, sino prudente. No tomar mas 
causas que las que puede defender cómoda
mente. No valerse de sofismas, sino de razones 
y pruebas sólidas. Alisar a los clientes que ma
nifiesten sencillamente la verdad, y persuadir
los é inclinarlos á que se separen de pleitos, y 
compongan pacíficamente en lodo lo posible.

P. i A qué están obligados los escribanos?
R. A saber lo necesario para desempeñar 

su oficio; á guardar verdad y fidelidad; á otor
gar los instrumentos públicos, no solo con 
verdad, sino también con claridad sin añadir, 
quitar ni mudar, ni dejar lugar á dudas ni 
interpretaciones; á custodiar los originales y 
manifestarlos al que legítimamente lo pida; á 
no revelar cosa alguna á las partes antes de la 
sentencia del juez; á no otorgar testamento 
alguno de dementes ó privados de juicio; á no 



hacer instrumento ni escritura alguna falsa, 
usuraria ó injusta; á Henar en los instrumen
tos todos los requisitos de ley, y á no reci
bir mas precio que el tasado.

Los procuradores, fiscales, relatores, al
guaciles y lodos los que intervienen en los 
tribunales y causas de justicia, están obligados 
á llenar sus deberes con prudencia, modera
ción, sin venganza, ni maledicencia, sin faltar á 
la justicia ni á la caridad. Plcr.istfue hujus- 
modi officia sunl, satis periculosa, non quia. 
ipsa mala sint, sed quia mole adimpleri so- 
Unt. .. Penculis plena sunl. Beatas qui pro-

negoltisi C©mp. Salmat. Iract. 21, n. 189,
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BE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL.

P. ¿Qué es sacramento?
R. Signum sensibile reí sacra? sanlificanhs 

homines. La definición física del sacramento 
por la que se esplica su naturaleza por su ma
teria y forma , ó por su parte física es: un 
artefacto que consta de cosas como de mate
ria , y de palabras como de forma.

P. ¿ De qué especie de signos son los sa
cramentos ?R. Son signos esteriores y sensibles como 
instituidos para los hombres: Son signos arbi
trarios y elegidos por la voluntad de Dios para 
significar y producir la gracia , y no son na
turales como el humo es signo del fuego: son 
signos prácticos porque obran y producen lo 
que significan: son rememorativos de la pasión 
de Jesucristo, demostrativos de la gracia san
tificante , y pronósticos de la gloria futura.

P. ¿ En qué se diferencian los sacramentos 
de la nueva ley délos déla antigua?

R. En que los de la nueva ley han sido 
instituidos por Jesucristo , y ios de la ley an- 
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ligua fueron instituidos antes de la encarna
ción de Jesucristo. Los de la ley nueva son 
solamente siete, y los de la antigua eran mu
chos. Los de la ley nueva causan la gracia 
eoc opere opéralo y los de la antigua la causa
ban opere operantis.

P- ¿Qué es causar la gracia eoc opere 
opéralo y causarla eoc opere operantis?

R. Es tener virtud para comunicar la 
gracia por sí en virtud de los méritos de la 
pasión de Jesucristo , de modo que puesto el 
sacramento con las debidas condiciones en el 
que le recibe y le administra, se recibe la gra
cia : y causarla eoc opere operantis es causarla 
por la voluntad de Dios á la presencia del sa
cramento, en atención á la fe y las disposi
ciones del que recibía el sacramento.

P. ¿ En qué se diferencian entre sí los 
sacramentos de la nueva ley?

R. En sus materias, sus formas y sus efec
tos. Unos son sacramentos de muertos, por
que de suyo producen la primera gracia y 
destierran el pecado del a'ma, como el bautis
mo y la penitencia ; otros son de vi',os, por
que de suyo producen una segunda gracia ó 
aumento de la gracia primera , y son los 
cinco restantes. Unos imprimen carácter y no 
pueden reiterarse, como en ei bautismo, con- 
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fil mación y órden; otros no le imprimen y 
pueden reiterarse como todos los restantes. 
Unos exigen ministro de órden y otros no; 
unos producen ó causan parentesco espiritual 
y otros no.

p. ¿Qué hay que distinguir en todo sa
cramento ?
' R. Tres cosas, que son lo que se llama 
sacramentum tanlum: res tanlum, el res et 
sacramentum simul. Sacramentum tanlum 
es lo que significa y no es significado, la ma
teria y la forma ó lo eslerior que hay en los 
sacramentos: res tanlum es lo que es signifi
cado y no significa, como es la gracia interior. 
Res et sacramentum simal es lo que significa 
y es significado, como la materia y forma 
con la gracia y efectos que obra el sacramento.

P. ¿Quién instituyó los sacramentos de 
la nueva ley ?

R. Todos fueron instituidos por Jesucristo. 
Si quis dijeerit sacramenta nova? legis non 
fuisse omnia a Chrislo Domino instituía, ana- 
thema sil. ('Trid )

P. ¿ Cuántos son los sacramentos de la ley 
nueva ?

R. No son mas ni menos que siete, que 
son: bautismo, confirmación, penitencia, euca
ristía, cslrcmauncion , órden y matrimonio.
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P. ¿ Qué se entiende por materia y forma 

en los sacramentos ?
R. Materia se llaman las cosas y las ac

ciones esteriores que hay en ellos, y la for
ma no solamente las palabras con que se ha
cen sino también la intención , que debe 
tener el que las dice, sin la cual nada signi
ficarían.

P. ¿Qué es materia remota y materia 
próxima ?

R. Remota es aquella entre la cual y la 
forma media otra cosa. La próxima es aquella 
entre la cual y la forma no media cosa algu
na. Por ejemplo: El agua en el bautismo es 
la materia remota, y la abolucion ó el acto 
de lavar al pronunciar la forma es la materia 
próxima.

P. ¿Qué es materia cierta, lícita y dudosa?
P. Cierta es con la que consta de cierto 

que se hace sacramento válido: lícita es con 
la que válida y lícitamente se hace el sacra
mento : dudosa es aquella de la que se duda si 
con ella se hace ó no sacramento. El agua na
tural, por ejemplo, es materiq válida en el 
bautismo, el agua consagrada es la materia 
lícita ; y el agua mezclada con leche ú otro 
líquido de modo que se dude si es ya agua ó 
no, es la materia dudosa.
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P. ¿ Qué variación puede haber en las ma

terias y formas de los sacramentos ?
R. Puede haber variación sustancial y 

accidental. Sustancial en la materia será cuan
do sea distinta en especie de la que Jesucristo 
instituyó, y en la forma, cuando las palabras 
hagan distinto sentido del que Jesucristo ins
tituyó, Accidental es cuando permanece la 
misma materia y forma, aunque con alguna al
teración , como si el agua está fría ó muy ca
liente , clara ó turbia , y las palabras se dicen 
en lalin , ó en la lengua del país.

P. ¿ Qué debe tenerse presente para no 
alterar la forma de los sacramentos?

R, Las advertencias que recuerdan estos 
versos :

Nihil formas demas, nihil addas, nihil variabis: 
Transmutare cave, corromperé verba, inorar!.

P. ¿Quién es el ministro de los sacra
mentos ?

R. Es el que los hace y el que los admi
nistra en los que es distinta la administración 
de la confección, como en la Eucaristía.

P. ¿ Quién es el ministro ordinario de los 
sacramentos?

R. Ministro ordinario, según la institución 
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de Jesucristo, es el hombre viador, aunque 
no todos, sino según exige cada sacramento 
en que unos piden ministro de orden y otros 
no, pero solo son los hombres viadores.

P. ¿Quién es el ministro estraordinario 
de los sacramentos ?

R. Aquel de quien Dios puede con su po
der absoluto valerse para hacer los sacramen
tos , sea un ángel ó un bienaventurado, porque 
como puede dar su gracia sin valerse de los 
sacramentos, asi puede valerse de otros mi
nistros distintos y de otros medios de los que 
instituyó, cuando sea su voluntad.

P. ¿Qué es intención ?
R. Volilio finís cum advertencia. Un acto 

de la voluntad por el que se intenta ó quiere 
hacer una cosa de que se tiene conocimiento 
y advertencia. Puede ser actual, virtual y 
habitual.

P. ¿Qué es intención actual ó llámese mas 
bien formal ?

R. Volilio concomitans administrationem 
in minislfo, et rcceplioncm sacramenti in 
subjecto. El acto de la voluntad que acompa
ña y se une y reproduce al tiempo mismo de 
administrar el sacramento en el ministro, ó 
al de recibirle en el sugeto.

P. ¿Qué es intención virtual?
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R. Volitio antecedens non distracta , sed 

continúala cum mediis concernenlibus ad fi- 
nem. La misma volición antecedente que aun
que no se conserve en el acto, no se ha re
tractado y se ha continuado poniendo los medios 
conducentes al fin.

P. ¿Qué es intención habitual?
R. Volilio antecedens distracta, el non 

retráctala, nec continúala cum mediis condu- 
ccntibus ad finem. La volición antecedente 
que distraída ya, aunque no se haya retrac
tado , tan?poco se ha continuado con los me
dios conducentes al fin.

P. ¿ Qué es intención interpretativa?
R. Quce nec est, nec fuit in operante , sed 

adessel si ejus objectum mentí ocurreret, el 
hcec illud volunlali proponeret. La que ni hay 
ni hubo en el operante, pero que la habría 
si le ocurriese á la mente ó se le propusiese 
el asunto. Como en uno que está accidentado 
y recibe la estremauncion , se interpreta que 
la quiere y pediría si pudiese.

P. ¿ Por qué se requiere intención en el 
ministro délos sacramentos, y qué intención es 
necesaria ?

R. Porque el ministro, aunque no es la 
causa principal de la gracia sino instrumental, 
debe obrar modo humano et rationali, lo que
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no se verifica no acompañando la intención. 
La intención formal es la mejor y la que debe 
procurarse, poro no es absolutamente necesa
ria. La virtual es suficiente. La habitual y la 
interpretativa no son bastante porque moral
mente no acompañan al acto del sacramento, 
pero son bastante para que el sugeto reciba 
el sacramento, aunque no lo sean para el mi
nistro. »

P. ¿Cuál debe ser la intención del minis
tro de los sacramentos ?

R. De hacer lo que hace la Iglesia de 
Jesucristo en general, aunque haya algún error 
en el ministro en señalar á la verdadera Igle
sia. Así son válidos los sacramentos hechos 
por los hereges, siempre que sea su intención 
hacer lo que Jesucristo instituyó.

P. ¿ De cuántas maneras puede ser nece
saria una cosa en los sacramentos ?

R. De tres. Necessitate medii, necessitate 
sacramenti y necessitate proecepti. Necesario 
necessitate medii es sin lo que no se puede 
conseguir el fin aunque no se ponga por ig
norancia invencible, y así es necesario el 
bautismo para conseguirla vida eterna: el 
dolor de los pecados en los adultos para con
seguir la gracia por los sacramentos, etc. Ne
cesario necessitate sacramenti es sin lo que es
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imposible hacer sacramento, aunque se emita 
con ignorancia invencible , y asi es necesaria 
ia materia, la forma , la intención del ministro 
y la jurisdicción en la penitencia. Necesario 
necessitate praecepti es aquello de lo que hay 
mandato que se ponga, pero que si se omite 
se hace sin embargo sacramento. Asi es nece
saria el agua consagrada ó bendita en el bau
tismo solemne, que el sacramento de la euca
ristía se haga en pan ácimo ó sin levadura 
en la Iglesia latina, que el ministro esté en 
gracia de Dios, etc.

P. ¿Qué mas se requiere en el ministro 
para los sacramentos ?

R. Ademas de la intención se requiere 
el estado de gracia con la diferencia de que 
la intención es necesaria con necesidad de sa
cramento , y el estado de gracia solo necessi- 
tale prcecepti: ó lo que es lo mismo : la inten
ción es necesaria para que el sacramento sea 
válido, y el estado de gracia lo es solamente 
para que se haga ó administre lícitamente y 
sin cometer pecado.

P. ¿Quién es el sugeto de los sacramentos?
R. Todo y solo ol hombre viador , vivo, 

sea párvulo ó adulto, hombre ó muger.
P. ¿Qué disposiciones se requieren en los 

sugelos de los sacramentos?
11
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R. E» los párvulos y perpetuamente lo

cos ninguna se requiere , porque de ninguna 
son capaces y la Iglesia la suple administrán
dolos algunos sacramentos. En los adultos se 
requiere por necesidad de sacramento que 
tengan intención actual, virtual ó interpre
tativa: y por necesidad de precepto se requiere 
que eslen en gracia de Dios para recibir los 
sacramentos de vivos, oque tengan atrición 
eocislimata contritione y en los de muertos 
que tengan atrición sobrenatural, aunque esta 
en la penitencia es de necesidad de sacra
mento por ser materia próxima como uno de 
los actos del penitente.

P. ¿Cuál es el efecto de los sacramentos?
IL El efecto común á todos los sacramen

tos es causar la gracia santificante. Los de 
muertos causan de suyo la primera gracia, 
que es la que limpia el alma del pecado. Los 
de vivos de suyo aumentan la gracia primera, 
que es lo que se llama causar una segunda 
gracia. Los sacramentos de muertos causan 
per accidens la segunda gracia cuando el su- 
geto que los recibe está en gracia y justifica
do por un acto de contrición ó caridad per
fecta. Y los de vivos cansan per accidens la 
primera gracia cuando el que los recibe está 
realmente en pecado, aunque él cree que está 
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bien dispuesto y se llega á recibirlos con de
voción y con dolor al menos general, pero 
que es suficiente por sí solo para poner al 
alma en estado de gracia. Ademas cada sacra
mento causa una gracia especial, ó mas bien, 
un modo peculiar de la gracia correspondien
te al sacramento que se recibe, y el bautis
mo, confirmación y orden imprimen carácter. 
No es de esencia del sacramento el causar 
actualmente la gracia , sino el ser causativo 
de ella ó tener virtud para causarla, aunque 
por la mala disposición del sugeto no la cause, 
como en el que reciba la confirmación, por 
ejemplo, sin estar en gracia siendo adulto, 
recibe el sacramento, pero informe ó sin gra
cia: no por defecto del sacramento, sino del 
sugeto que puso óbice al efecto , á la manera 
que un leño verde aplicado al fuego, si no arde 
no es por falta de virtud en el fuego, sino 
por falla de disposición y el óbice que hay en 
el leño. Si la gracia del sacramento informe ó 
que se recibió con ficción revive ó no qui
tando el óbice, la opinión mas común es que 
revive en los sacramentos que imprimen carác
ter y en los otros no.

P* ¿Los sacramentos dan igual gracia'á 
todos los que las reciben?

n. De suyo ú todos dan igual, si hallan 
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iguales disposiciones; y asi en los párvulos no 
se duda que producen igual gracia, pero en 
los adultos producen mas ó menos según las 
disposiciones de los sugetos.

P. ¿ Qué es gracia ?
B. En general es todo don gratuito, sea 

natural ó sobrenatural. La sobrenatural pue
de ser santificante ó gralum [atiente y gratis 
data. La santificante es la que se da para uti
lidad propia , y hace al hombre grato á Dios. 
La gratis data es la que se da para utilidad 
de otros, como el don de profecía, milagros, 
curaciones y demas, hasta las nueve que se
ñala San Pablo ( 1 ad cor., cap. 12).

P. ¿ Qué es gracia santificante ?
B. Quatitas supernaturalis inhoerens ani- 

m®, qua filii Del nominamur el sumas. Es 
una cualidad sobrenatural que se adhiere in
trínsecamente al alma, por la que nos hace
mos , somos y nos llamamos hijos de Dios.

P. j Qué es gracia sacramental ?
B. La misma gracia santificante produci

da por uno de los sacramentos, y que añade 
á la gracia común un derecho á los auxilios 
sobrenaturales para conseguir el fin del sa
cramento.

P. ¿Qué es gracia habitual y actual, eficaz 
y suficiente?
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R. Habitual es la misma gracia santifi

cante , y la actual es toda mocion ó auxilio 
sobrenatural trans’eunte. Eficaz es la que da 
el obrar real y eficazmente, aunque con plena 
libertad de parle del hombre. Suficiente es la 
que da solamente el poder obrar.

P. ¿Qué es carácter sacramental7
R. Stgnum spirituale indelebile impressum 

in anima. Es un signo espiritual é indeleble 
impreso en el alma. Sirve para tres cosas: para 
hacer apto al hombre para los ministerios de 
la vida cristiana , y para recibir y hacer las 
cosas que se ordenan al culto de Dios : para 
hacer semejante al hombre á Jesucristo: y 
para distinguirse los bautizados de los no bau
tizados, y los sacerdotes de los legos, como 
los soldados se distinguen por ciertas señales 
y los superiores ó gefes se distinguen de los 
soldados. El carácter es de suyo indeleble y 
dura aun en la otra vida. El carácter de un 
sacramento se diferencia real y efectivamente 
del que imprime otro, porque se ordenan a 
objetos formalmente diversos.



DEL SACRAMENTO DEL BAUTISMO.

P. ¿Qué es el sacramento del Bautismo?
R. Su definición metafísica es : U.n sacra

mento de la nuera ley instituido por Jesu
cristo, que causa la gracia regeneratira. Sa- 
cramentum ñora? legis inslilutum á Christo 
Domino causal irum gratice regeneratira. En 
esto se esplica su género y diferencia. Defi
nición física es en la que se esplica su materia 
y forma, y asi se dice: La ablución estcrior 
del cuetpo hecha con la forma prescrita de 
las palabras. Ablutio exterior corporis facía 
sub proscripta rerborum forma.

P. ¿ Qué es bautismo fluminis?
R. El que acabamos de decir, y que es 

el que propiamente es sacramento.
P. ¿ Qué es bautismo flaminis?
R. Es el acto de contrición ó de caridad 

con voto csplícito ó implícito de recibir el bau
tismo fluminis ó de agua,

P. ¿Qué es bautismo sanguinis?
R. El bautismo recibido por la fe de Je

sucristo y dado en ódio de la fe de Jesucristo, 
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Este y el bautismo flaminis suplen el bautismo 
de agua cuando no se puede recibir. Del bau
tismo flaminis son capaces solamente los adul
tos ; del de flaminis et sanguinis son capaces 
también los párvulos. Martirio es: Mors aut 
vainas lelhale susceplum pro fde vel defen- 
sione ollerías virtutis.

P. ¿ Cuál es la materia del sacramento del 
bautismo ?

R. Materia remota válida es toda y sola 
el agua natural; la lícita es el agua consa
grada ó bendita de que siempre debe usarse 
fuera de caso de necesidad. La materia próxi
ma es la misma ablución que se hace con el 
agua, bien sea por inmersión , por infusión ó 
por aspersión.

P. ¿ Cuál es la forma del bautismo ?
R. En la Iglesia latina las palabras siguien

tes: Ego le baptizo in nomine Patris, et Filii, 
et Spirilus Sancti. Amen.

P. ¿ Cuál es la forma que usa en este sa
cramento la Iglesia griega ?

R. Baplizclur servas Chrisli jV. in no
mine Patris, et Filii, et Spirilus Sancti.

P. ¿Será válido el bautismo hecho sola
mente en nombre de Jesucristo ?

R. El que se diese ahora con esta forma 
seria nulo. Si en los principios de la Iglesia 
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los apóstoles bautizaron en nombre de Jesu
cristo fue por una especial disposición de Dios, 
aunque lo mas probable es que no adminis
traron el bautismo con esta forma y que el 
decii que bautizaron en nombre de Jesucristo 
equivale á decir que bautizaban como envia
dos de Jesucristo, en la fe de Jesucristo, ó 
con el bautismo de Jesucristo y no con el de 
Juan.

P. ¿ Cuándo se ha de reiterar el bautismo?
B, Cuasdo se duda del valor del primero 

que se administró, y entonces se hará con la 
conoicron si tion es baphzatus, y lo mismo 
cuando se dude si uno está ó no está bau
tizado.

P. ¿ Quien es el ministro del sacramento 
d< I bautismo?

B. Hay ministro de oficio ú ordinario, 
ministro delegado y ministro de necesidad. 
De oficio ú ordinario lo es el párroco sacer
dote en su parroquia , y el obispo en su obis
pado en el bautismo solemne. Delegado lo es 
lodo sacerdote con licencia del párroco, y aun 
el diácono, si ademas de la licencia concurre 
necesidad de bautizar. Si el sacerdote ó diáco
no bautizasen sin licencia del párroco, peca
ría gravemente, aunque el bautismo seria vá
lido. Ministro de necesidad es todo hombre 
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é muger bautizado ó no bautizado, judío, 
herege ó gentil que sepa aplicar la materia y 
la forma. Todos pueden administrar el bautis
mo no solemne , porque Dios quiere que todos 
se salven, y á ninguno escluye de ser ministro 
de este Sacramento tan necesario.

P. ¿ Debe guardarse algún órden entre los 
ministros de necesidad para bautizar no so
lemnemente ?

R. Debe preferirse el obispo, el párroco, 
el sacerdote, el diácono , el hombre á la mu
gen , el clérigo al lego, el cristiano al que 
nodo es; á no ser que por causa de honesti
dad y decencia convenga preferir la muger al 
hombre, aunque sea sacerdote, y el invertir 
el órden sin causa es grave pecado por la in
juria que se hace á la gerarquía. ■

P. ¿ Pueden los padres bautizar á sus hijos?
R. Solamente en caso de urgente necesi

dad cu el que no quedan impedidos del uso 
del matrimonio; pero sí si bautizasen fuera del 
caso de necesidad. A sí mismo ninguno se 
puede bautizar ni aun Jesucristo, que fue 
bautizado por San Juan.

P. ¿Pueden bautizar dos á un tiempo á 
tino solo aplicando uno el agua y otro pro
nunciando la forma?

R. Seria nulo el bautismo.
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P. ¿Cuál es el sugeto del bautismo?
B. Todo y solo el viador no bautizado que 

pueda ser lavado, sea hombre ó muger, pár- 
vulo ó adulto.

P. ¿ Qué disposiciones son necesarias en 
los que han de recibir el bautismo?

R. En los párvulos y perpetuamente fá- 
tuos, siendo hijos de fieles, ninguna disposi
ción se requiere porque de ninguna son capa
ces y la Iglesia la suple aun cuando no haya 
padrinos que respondan por ellos. En los 
adultos se requiere para lo válido intención 
por lo menos interpretativa de recibir el bau
tismo , para lo licito tener fe, estar instruido 
en lo principal de la doctrina cristiana y llevar 
atrición sobrenatural. Los hijos de los infieles 
si están enNtestremo peligro de la vida pueden 
bautizarse lícitamente aun contra la voluntad 
de sus padres. Lo mismo si alguno de ellos 
consintiese, pero si ambos lo resisten , seria 
válido el bautismo qne se diese al niño, poro 
no es lícito bautizarle. Si tiene uso de razón 
y le pide, puede y debe ser bautizado aun
que sus padres lo resistan.

P. ¿ Los monstruos han de ser bautizados?
R. Si la monstruosidad no estorba el que • 

se conozca que son individuos de la especie 
humana, pueden y deben bautizarse absoluta
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mente. Si hay duda y urge peligro de muerte 
debe bautizarse con condición si capajc es. Si 
no hay peligro debe suspenderse el bautismo 
hasta consultar con inteligentes. En los fetos 
abortivos debe cuidarse que se bauticen, 
aunque sean informes, porque nada se ar
riesga en hacerlo con la condición de si eres 
capaz. Cuídese mucho de esto.

P. ¿ Puede ser bautizado un niño intra 
claustrum malerúum?

R. En caso urgente y por ser sacramento 
de tanta necesidad deben usarse lodos los me
dios posibles, pero de no bautizarle en la 
cabeza, debe en todos los demas casos vol
verse á bautizar sub conclilione.

P. ¿Qué efectos produce el bautismo?
B. Principalmente tres : la infusión de la 

gracia regenerativa por la que se borra el pe
cado original y cualquiera otro que hubiere 
en el que se bautiza , remitiéndose no solo la 
culpa sino también toda la pena eterna y tem
poral y abriendo las puertas del cielo cerra
das por el pecado. Imprime el carácter por 
el que el bautizado queda señalado por indi
viduo y miembro de la Iglesia y le hace ca
paz de recibir los Sacramentos; con el ca
rácter y la gracia recibe las virtudes infusas, 
los dones del Espíritu Santo y los ausilios
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sobrenaturales para cumplir los deberás de 
cristiano. Ultimamente causa parentesco espi
ritual.

P. ¿ Quiénes contraen parentesco espiri
tual en el bautismo ?

R. El que bautiza con el bautizado y los 
padres del bautizado le contrae aun en el bau
tismo de necesidad ó no solemne, en el que no 
le contrae el que tenga al bautizado ó haga 
veces de padrino. En el bautizo solemne le 
contraen el bautizante y los padrinos con el 
bautizado cu primera especie; y los mismos 
le contraen coi) los padres del bautizado en 
segunda especie.

P. ¿ Qué condiciones son necesarias para 
ser padrinos válidamente y contraer el paren
tesco espiritual ?

R. Que tengan uso de razón, que esten 
bautizados y que toquen físicamente al bauti
zado al tiempo de recibir el agua. Se requiere 
también que sean nombrados por el padre, 
tutor ó párroco para ser padrinos; pero esta 
condición es solo para lo lícito y no para lo 
válido, de modo que contraerán parentesco, 
aunque no sean nombrados; á no ser que 
tocasen al bautizado juntamente con los seña
lados para padrinos, en cuyo caso no le con
traen , según lo dispuesto per el concilio. No
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deben nombrarse sino uno, sea hombre ó mu- 
ger ó á lo mas dos, hombre y rnuger.

P. ¿Cuáles son los deberes de los pa
drinos?

R. Presentar en la Iglesia al que va a ser 
bautizado, responder por él y hacer la pro
fesión de fe rezando el Credo, y enseñarle a 
sa tiempo la doctrina cristiana y cuidar de 
sus buenas costumbres y educación en delecto 
de los padres y maestros.



DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION.

. ¿Qué es el sacramento de la confirma' 
cion r

R. La definición metafísica es: Un sacra
mento de la nueva ley instituido por Jesucristo 
nuestro Señor causativo de una gracia corro- 
boratuxi. Sacramentum novo íegis inslilutum 
a Christo Domino, causativum gralio corro- 
oialivo. La física es: La sigilación del 
anillado hecha en la [rente con crisma con- 

sagi ado por el obispo, y con la forma prescrita 
de las palabras. Signatio hominis baptizad 
facía in fronte cum chrismale ab Episcopo 
consécralo sub proscripta verborum forma.

P. ¿ Cuál es la materia de este sacra
mento (

R. , La remota es el aceite de olivas con
sagrado por el obispo y mezclado con bálsa
mo. La próxima es la unción que hace el obispo 
en forma de cruz con el dedo pulgar de la 
mano derecha sobre la frente del que se con- 
nma. En esta unción va incluida la imposi- 



175
cion de manos que unida á la unción consti
tuye la materia próxima.

P. ¿ Cuál es la forma de este sacramento?
R. En la. Iglesia latina las palabras siguien

tes: Signo te signo crucis, et confirmo te 
chrismale salulis , in nomine Patris, et Filii 
et Spiritus Sancli. Amen. En la Iglesia griega 
usan las-siguientes, que es la forma admitida: 
Signaculum dxmalionis Spiritus Sancti. Pe- 
caria gravemente el que trastornase el rito 
y siendo latino usase en la forma griega ó al 
contrario.

P. ¿Quién es el ministro de este sacra
mento ?

R. El ministro ordinario lo es solamente 
el obispo consagrado. Fuera de su diócesis 
para confirmar lícitamente aun á sus súbditos 
debe tener el consentimiento, por lo menos 
presunto, del obispo del territorio. Ministro 
delegado por comisión del sumo Pontífice 
solamente y con causa gravísima puede serlo 
el simple sacerdote, pero siempre debe usar 
del óleo consagrado por el obispo.

P. ¿Quién es el sugeto de este sacramento?
R. Todo hombre ó muger vivo que esté 

bautizado, y aunque se administra también á 
los párvulos es conveniente que le reciban 
cuando tienen uso de razón.
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P. ¿ Qué disposiciones se requieren en el 

ministro y en el sugeto para este sacramento?
R. El ministro debe tener intención para 

que sea válido, y éstar en gracia de Dios para 
que le administre lícitamente. Elsug<to,si 
es adulto, debe tener intención, y estar en 
gracia, porque este es sacramento de vivos.

P. ¿Qué efectos obra este sacramento?
R. T res: Primero es una segunda gracia 

corroborativa para confesar sin temor y de
fender la fe á cara descubierta. Segundo es 
imprimir carácter por el que el confirmado 
queda señalado como soldado de Jesucristo. 
Tercero es el parentesco espiritual que con
traen el que confirma y el padrino con el 
confirmado en primera especie: y los mismos 
con los padres del confirmado en segunda 
especie. Ño debe haber mas padrino que uno, 
y no puede serlo lícitamente si no está con
firmado. Este sacramento ademas perdona los 
pecados veniales, es preservativo de mortales, 
da los auxilios para conseguir el fin del sa
cramento y per accídens puede causar la pri
mera gracia.



SlíAtoo XXV.
DEL SANTISIMO SACRAMENTO DE LA EUCARISTIA.

P. ¿ Qué es Eucaristía?
R. Puede considerarse como sacramento 

y como sacrificio. Como sacramento su defi
nición metafísica es: un sacramento ele la mie
ra ley instituido por Jesucristo nuestro Señor, 
causativo de una gracia cibativa. Sacramen
tare, nova? legis institutum á Chrislo Domino, 
causalivum gratia? cibativa?. Su definición fí 
sica es: Las especies de pan y vino consagra
das con la forma prescrita de las palabras 
pronunciadas por el sacerdote. Species pañis 
et viní consécrala?, sub prcescripta verberara 
forma, a sacerdote prolata.

P. ¿ Cual es la materia de este sacra
mento ?

R. La materia que se llama qua? son las 
especies de pan y \¡no consagradas que con
tienen de un modo permanente el cuerpo y 
la sangre de Jesucristo. La materia ex qua 
es de dos maneras, próxima y remota La 
remota es el pan y vino usual. Puede haber 
materia nula, cierta, lícita y dudosa, como 
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se ha dicho en el tratado de los. Sacramentos 
en general. En la Iglesia latina la materia lí
cita es 01 pan ácimo, ó sin levadura. El vino 
debe mezclarse con agua en pequeña canti
dad por precepto eclesiástico. La materia 
próxima es el pan y vino presentes física ó 
moralmenle que pueda determinarse por los 
pronombres hoc==hic, sea en corta ó en gran
de cantidad.

P. ¿Cuál es la forma de este sacramento?
R. Las palabras con que consagra el sacer

dote y son las del pan : Hoc est enim corpus 
meum: las del vino: Hic cst enim calix san- 
guims mei; novi, et oelerni Testamenti, mys- 
terium fidei, qui pro vobis el pro mullís effun- 
delur in remissionem peccalorum. El enim no 
es de esencia , aunque seria pecado grave el 
omitirle. Todas las demas palabras son de esen
cia, según unos, y según otros, algunas per
tenecen á la integridad: pero en sentir de 
todos deben decirse todas para obrar lícita
mente.

P- ¿ Qué se pone en la Eucaristía ex vi 
verborum?

R. En la hostia el cuerpo de Jesucristo 
y por unión natural se pone el alma, por 
concomitancia la sangre, por la unión hipos- 
tálica el Yerbo diymo, por razón de lainse- 
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parabilidad el Padre y el Espíritu Santo y por 
identidad los divinos atributos. En el cáliz 
solo se pone la sangre de Jesucristo y por con
comitancia natural el cuerpo y demas como 
en la hostia.

P. ¿Qué es transubslanciacion?
R. La conversión de' toda la sustancia del 

pan y vino en sustancia del cuerpo y la sangre 
de Jesucristo, quedando solamente los acci
dentes de pan y vino sin sugeto por milagro.

P. ¿ Quién el ministro de la Eucaristía?
R. Hay ministro de consagración y do 

dispensación. De consagración lo es solamente 
el que es sacerdote. De dispensación lo es el 
sacerdote y en algunos casos el diácono.

P. ¿ Puede un sacerdote consagrar líci
tamente una especie sin consagrar la otra?

R. Directamente y con intención jamás 
es lícito, porque no es licito consagrárme
nos que ofreciendo al mismo tiempo el santo 
sacrificio de la misa; pero válidamente que
daría consagrada una especie sin la otra. Sin 
intención directa podrá ser lícito cuando con
sagrada una especie ocurre peligro inminente 
de muerte al sacerdote ó halla que no es vino 
usual el del cáliz y no halla otro, etc.

P. ¿Qué disposiciones se requieren en el 
ministro de la consagración?
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R. La intención para lo válido, y para Id 

lícito que esté en gracia de Dios y en ayuno 
natural.
P. ¿El que no está en gracia de Dios 

cómo se ha de disponer ?
R. Con la previa confesión sacramental y 

no basta la contrición, según lo dispuesto por 
el concilio de Trento: qiiantnmvis coníritus 
sibi videatur. En los casos en que concurra 
necesidad urgente de comulgar y no haya co
pia de confesor puede celebrar sin la prévia 
confesión, con solo el dolor de sus pecados; 
pero le queda la obligación de confesarse qttam 
primum por precepto del mismo concilio y no 
puramente por consejo.

P. ¿Qué es ayuno natural?
R. La abstinencia de todo loque puede to

marse por modo de comida, bebida ó medi
cina, y esta debe empezar desde las doce de 
la noche anterior.

P. ¿ Hay algunos casos en que pueda lí
citamente el sacerdote consagrar y recibir la 
Eucaristía sin estar en ayunas?

R. Hay algunos, que son: En el peligro 
de muerte ó estando enfermo si la recibe por 
viático. Cuando amena za peligro de que las 
formas consagradas se incendien ó caigan en 
manos de hereges , et c., en cuyos casos pue* 
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den recibir los legos también la Eucaristía 
sin estar en ayunas. Cuando empezada la 
misa se acuerda el sacerdote que no está en 
ayunas y no puede suspenderla sin escándalo. 
Cuando hay necesidad de completar el sa
crificio, como si muriese el sacerdote después 
de haber consagrado y no hubiese otro en 
ayunas que continuase; ó si al tomar el san- 
yiíís viese que era agua, debe poner vino y 
consagrarlo de nuevo. Cuando se toma la 
Eucaristía con el vino no consagrado, como 
el Viernes santo, y en alguno otro caso estra- 
ordinario.

P. ¿ Qué se requiere en el ministro de la 
dispensación de la Eucaristía?

R. Para que le administre lícitamente sa 
requiere que tenga el consentimiento del pár
roco propio, al menos presunto, especialmente 
para la comunión pascual y viático. Que esté 
en gracia de Dios, y si no pecará cuantas 
veces le dispense á uno ó á muchos, aunque 
algunos dicen que cometerá tantos pecados 
cuantos sean los sugetos á quienes le admi
nistre. Y que observe los ritos y ceremonias 
prescritas por la Iglesia á no ser en algún 
caso estraordinario, como en tiempo de pes
te , etc.

P. ¿Quién es el sugetó de este sacramento?
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B. Lo es todo hombre ó miiger vivo y 

bautizado; para lo que conviene saber que 
hay comunión espiritual solamente, sacra
mental solamente y espiritual y sacramental al 
mismo tiempo. Espiritual solamente es la que 
se hace con el deseo y por el afecto piadoso 
y devoto de recibir este admirable sacramento. 
Esta comunión es propia de los justos y pue
den tomarla aun los que no están bautizados, 
como los catecúmenos que esten en gracia. 
Sacramental solamente es en la que se toma 
el sacramento sin recibir su fruto como es la 
que reciben los pecadores y todo el que se 
.cga a eda indignamente. Sacramental y es- 

puitual juntamente es en la que se recibe el 
sacramento y su fruto. De esta es capaz todo 
cristiano vivo y viador aun los niños, pero 
según disposición de la Iglesia no debe admi
nistrarse sino á los que tienen uso de razón y 
saben discernir y conocer lo que se recibe en 
este sacramento y prepararse debidamente pa
ra recibirle. 1

B. ¿ Qué disposiciones son necesarias para 
recibir dignamente este sacramento ?

R. Estar en gracia de Dios, sin que baste 
el dolor sino que el que se sienta con con- 
ciencia de pecado mortal debe disponerse pre
sta con-fesstone, y en ayuno natural lo mismo 
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que se ha dicho del ministro, y ademas la 
decencia en el vestido y aseo en el cuepo.

P. ¿Guales son los efectos de la Euca
ristía?

R. Muchísimos y muy grandes, como que 
en este sacramentó está contenido el Autor 
de todas las gracias y dones. El primero es 
causar una gracia cibativa ó que sirve para 
nutrir y alimentar espiritualmente al alma, 
dándola fuerzas para continuar obrando el 
bien y aumentando los méritos y virtudes. 
Per accidcns puede causar la primera gracia. 
Perdona los pecados veniales, preserva de los 
mortales: mediatamente obra también la re
misión de la pena temporal debida por , los 
pecados, por razón de los actos de feicór y 
caridad á que escita : produce una dulzura y 
suavidad , según se nos dice: pingáis esl pañis 
Christi, ef prcebet delilias Regibus: Une el 
alma estrechamente con Jesucristo: In me 
manet el ego in eo: es prenda de la inmorta
lidad y de.la gloria: qui manduca! Intnc pa- 
nem vinel in oelernum. Obra también en ios 
cuerpos que le reciben con respeto y devo
ción , la alegría del corazón , la modestia y 
compostura , disminuye los ardores de la con
cupiscencia, ilumina los sentidos interiores, 
da algunas veces la salud corporal y une al 
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cuerpo con el Cuerpo de Jesucristo santífi- 
candóle y haciéndole acreedor á la gloria del 
cuerpo después de la resurrección.

P. ¿Cuándo produce sus efectos este sa
cra mentó ?

R. Cuando se verifica que se come y pasa 
de la boca al estómago, y no criándose tiene 
en la boca ; por manera que si alguno tomase 
Ja comunión y muriese antes de pasar alguna 
partícula al estómago no recibiría su efecto.

P. ¿ Causa la Eucaristía mas gracia to
mando ambas especies de pan y vino que 
tomando solamente una ? 1

R. La opinión afirmativa y negativa son 
probables. Lo que hay de cierto es que el que 
comulga recibiendo solamente una especie 
cpmo los legos la del pan sin recibir la del 
vi no, no queda privado de ninguna gracia ne
cesaria para la vida eterna.

P. ¿Hay necesidad de recibir el sacramen
to de la Eucaristía ?

R. La Eucaristía m voto virtual ó implí
cito es necesaria necessitale med/ii para con
seguir la salud eterna. La Eucaristía in re no 
lo es, como lo vemos en los párvulos que con 
solo el bautismo consiguen la vida eterna. La 
Eucaristía m re es necesaria por necesidad de 
precepto divino y de precepto eclesiástico.
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Consta el divino de las palabras de San Juan, 
cap. 3: Nisi manclucaverilis carnero fihi homt- 
wis, etc. Y el eclesiástico del capítulo: omnis 
ulriusqúe scxus. . .

P. ¿Cuándo obliga el precepto divino?
R. Obliga principalmente en el artículo 

de la muerte, y para determinar cuándo obliga 
en la vida, la Iglesia ha mandado que todos 
los fieles que tienen uso de razón comulguen al 
menos una vez al año por la Pascua de Re
surrección. No se cumple con el precepto con 
una comunión sacrilega. Obliga ademas cuan
do uno se siente tan débil en la vida espiri
tual que no puede conservarse en gracia sin 
este alimento.

P. ¿ Qué conviene saber acerea de la co
munión cotidiana ?R. Que á los legos ni se les conceda en 
general ni absolutamente se les niegue , sino 
que se atienda á las circunstancias particula
res, al fervor, preparación y virtudes de la 
persona.
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del sacrificio de la misa.

P« ¿ Qué es sacrificio en general ?
R. Oblatto Dco (acia in signum supremi 

domimi per inrmitalionem alicujus reí eoc le
gitima inslUulione. Es una oblación hecha á 
Dios en señal ó protestación de su supremo 
dominio por la inmutación de alguna cosa 
poi el ministro público y con autoridad legí
tima para hacerla.

P- ¿ De cuántas maneras es el sacrificio?
R. For razón de su origen se divide en 

sacrificio de la ley natural, de la ley escrita 
y de la ley de gracia. En la ley escrita se di
ferenciaban por razón de la materia, de la 
forma y del fin. Por razón- de la materia se 
llamaban algunos hostias, tomando el nombre 
de los enemigos vencidos, ab hoslibus dé
ficits, porque después de la victoria se ofre
cía un anima] y se llamaban también victimas. 
Otros en que ofrecían cosas sólidas inanima
das, como pan, semillas, incienso, etc., se 
llamaban inmolaciones. En los que se ofrecían 
cosas líquidas, como vino, aceite, etc., se 
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llamaban libamen. Por razón de la forma se 
dividía en holocausto, hostias por el pecado y 
hostias.pacíficas. Holocausto, cuando se ofre
cía en reconocimiento del supremo dominio 
y escclencia de Dios , y por esto se consumía 
toda la víctima con el fuego. Hostias por el 
pecado, cuando se ofrecían con el fin de apla
car á Dios por el pecado, y parte de la víc
tima se consumía en honor de Dios y parte 
por los sacerdotes en el atrio del templo. Hos • 
tias pacíficas, cuando se ofrecían en acción 
de gracias por los beneficios recibidos y para 
conseguir mas, y parte de la víctima se ofre
cía á Dios, parte se consumía por los sacer
dotes y parte también por los que las ofre
cían ó mandaban hacer. Por razón del fin se 
dividía en latréutico, cuando se ofrecía en ho
nor de Dios como Señor supremo; eucarístico, 
cuando se ofrecía en acción de gracias por 
los beneficios recibidos; impetratorio para al
canzar bienes espirituales ó temporales; pro
piciatorio para aplacará Dios; expiatorio para 
el perdón de las faltas leves, etc.

P. ¿ Cuáles son los sacrificios de la ley 
nueva ?

R. El santo sacrificio de la misa, del que 
eran sombra y representación todos los de la 
ley antigua, y que contiene perfeetísimamente 
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todo lo que aquellos figuraban y llena los 
fines á que se dirigían.

P. ¿ Qué es el sacrificio de la misa ?
R. Oblatio solemnis m qua Christus Do- 

mnnis offcrlur Deo Patri sub spieciebus pañis 
ct mm consecrahs m honorem suprema? eoc- 
cellenhce, supcr aram allaris á sacerdote ccc 
legítima Chrisli inslilulione, Es una oblación 
solemne on la que Jesucristo, Señor nuestro, 
es otrocido al Eterno Padre, bajo las especies 
de pan y vino consagradas, en honor de su 
suprema escelencia, sobre el ara del altar por el 
sacerdote, según la institución del mismo 
Jesucristo.

P. ¿ En qué se diferencian el sacrificio de 
la misa del sacrificio de la cruz ?

R. En que el déla cruz fue cruento con 
dolores y#efusion de sangre, y el déla misa 
es incruento. En el de la cruz fue visible el ofe
rente y la víctima y en el altar es invisible, 
aunque el oferente menos principal que es el 
sacerdote es visible. De lo que resulta que en 
cuanto á la sustancia es el mismo y que solo 
se diferencian en cuanto al modo.

P. ¿ En qué se diferencia la Eucaristía 
como sacramento de sí misma como sacri
ficio ?

R. En que como sacramente tiene pri-
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mo el per se el causar la gracia cibativa, y 
como sacrificio tiene primo el per se el ser 
ofcrible en honor de la divina cscelencia. Como 
sacramento se salva bajo una sola especie y 
como sacrificio exige esencialmente ambas 
especies, porque se requiere una separa
ción positiva del cuerpo y la sangre de Jesu
cristo y esta separación positiva y mística 
consiste en que eoc vi verborum se pone el 
cuerpo en el pan y la sangre en el vino, con 
lo que se verifica que hay occisión mística de 
la víctima.P. ¿Cuál es la materia y forma de la 
Eucaristía como sacrificio?

R. Es la misma la materia próxima y re
mota que la de la Eucaristía como sacramento, 
y la misma es la forma, porque con las mis
mas palabras que se consagra y hace el sacra
mento se hace el sacrificio. En cuanto sacra
mento se ordenan á causar la gracia cibativa 
y en cuanto sacrificio á hacer la separación 
mística del cuerpo y la sangre de Jesucristo 
que se ofrece al Eterno Padre.

P. ¿De qué partes consta el sacrificio de 
la misa?R. De tres, que son : Consagración, obla
ción y sumpeion La consagración es la parte 
esencial sin la que no hay sacrificio; las demas 
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son paites integiales. La oblación es la que se 
hace después de la consagración cuando se 
dice. Suphces le rogámus. También lo es ma
terial y menos principal la que se hace antes 
ofreciendo el pan y el vino: suscipe sancla 
I rmilas... offerimus tibí Domine.

¿ Quiénes son los oferentes en el sacri
ficio de la misa ?

R. El principal es el mismo Jesucristo, 
sacerdote eterno, oferente y hostia al mismo 
tiempo. El menos principal y ministro pro- 
pio es el sacerdote que celebra ; los que asis
en siendo fieles son también cooferentes por

que le ofrecen con el sacerdote, y lo es de un 
modo mas especial el que le manda celebrar 
o da el estipendio, y los que ayudan, á 
quienes aprovecha mas en igualdad de cir
cunstancias.

1 • ¿ Es infinito el valor de la misa ?
R. Lo es por sí ex opere opéralo, porque 

suslancialmente es el mismo que el sacrificio 
del Calvario; pero aun cuando lo sea en cuán
to a la suficiencia , en cuanto á la eficacia y 
electo es finito y limitado, según las disposi
ciones del sugeto por quien se aplica.

• ¿liene mas valor la misa que celebra un 
sacerdote ejemplar y virtuoso que la que cele
bra o ti o de menos virtud ó quesea pecador?
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R. El valor que tiene de suyo ó esc opere 

opéralo es igual; pero esc opere operanlis por 
la devoción y fervor, y porque puede alcan
zar mas de Dios el justo que el pecador apro
vechará mas la misa que celebre el sacerdote 
virtuoso.

P. ¿Cuáles son los efectos del sacrificio 
de la misa ?

R. Es satisfactorio, impetratorio , propi
ciatorio y expiatorio. Esc opere opéralo tiene 
el ser satisfactorio ó satisfacer por la pena 
temporal con tal que aquel por quien se apli
que esté en gracia de Dios,, sea vivo ó di
funto. Este efecto se liorna infalible. Es im
petratorio, porque por él alcanzan los fieles 
algunos bienes espirituales ó temporales; pero 
ni este, ni el ser propiciatorio, porque aplaca 
la ira de Dios, ni el ser expiatorio, porque 
nos alcanza la detestación necesaria para que 
se nos perdonen los pecados veniales, son 
efectos infalibles.

P. ¿Con respecto á los participantes, de 
cuántos modos es el fruto de la misa ?

R. De cuatro, á saber: general, asis
tencia!, especial y especialísimo. General es 
el común á todos los fieles, y de que par
ticipan todos los miembros de Jesucristo. Asis
tencia! es el que participan todos los que asisten 
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con devoción á la misa. Especial el que se 
debe á aquel por quien se aplica la misa, y 
especialísimo es el que cede en bien del cele
brante que hace santamente esta obra de su 
ministerio.

P. ¿Es necesaria la aplicación del sacri
ficio para que aproveche á alguno en es
pecial ?

R. Lo es y debe hacerse antes de la con
sagración.

P. ¿Los párrocos y demas que tienen cura 
de almas en qué dias están obligados á aplicar 
la misa por el pueblo?

R. En lodos los que el pueblo está obli
gado á oirla por precepto.

P. ¿ Por quiénes puede el sacerdote ofre
cer lícitamente la misa ?

R. Como ministro público de la Iglesia 
solo puede por los fieles bautizados vivos y 
difuntos que no esten escomulgados. Como 
persona privada por los escomulgados infieles, 
judíos y demas. También puede como persona 
pública en nombre de Jesucristo y de la Igle
sia ofrecerle en cuanto al fruto impetratorio 
por los catecúmenos, turcos, judíos é infieles 
que no estén escomulgados, porque por estos 
está prohibido y no por los que no esten es
comulgados , sean lo que fueren.
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P. ¿Qué debe saberse acerca de la hora, 

lugar y demas requisitos para ia celebración 
de la misa ?

R- Que no puede lícitamente anticiparse 
ni posponerse alas horas de ia rúbrica sin es
pecial privilegio, que son desde una tercera 
parte antes de la aurora hasta otra tercera 
parte de Ih hora después del medio dia : que 
debe celebrarse en la Iglesia , fuera de algún 
caso de necesidad, ó por algún privilegio en 
oratorio privado: que debe haber altar, cruz, 
cáliz y todos los dem: s ornamentos que pre
vienen las rúbricas ; observarse las ceremo
nias; debe haber asistente ó ministro; em
plearse en ella el tiempo regular según la cos
tumbre de la diócesis; no interrumpir el 
sacrificio sin causa muy grave y urgente y 
que nó se diga en lengua vulgar, sino según 
el Misal romano, ó los propios de algunas ór
denes religiosas por los que corresponden á 
ellas solamente.

P. ¿Puede un sacerdote celebrar dos mi
sas en un dia ?

R. Puede el párroco que tiene dos parro
quias co'n dos pueblos y no tiene sacerdote 
que pueda ó quiera celebrar en alguna el dia 
de precepto. Fuera de este caso solo puede el 
dia de Pascua de Natividad y en Esp ñ> por

15 
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privilegio en el dia de la conmemoración de los 
fieles difuntos en que se pueden decir tres 
por cada sacerdote, con la condición en este 
dia último, de no recibir estipendio sino por 
una. La misa de los oficios del Jueves santo 
podrá duplicarla en dos pueblos distintos un 
mismo sacerdote , si. fuese necesario, con li
cencia y aprobación del obispo; pero no los 
oficios del Viernes santo, porque celebrados 
unos no se conserva el ayuno natural. Véase 
á Benedicto XIV.P. ¿ Está obligado el sacerdote á celebrar 
todos los dias en que se puede?

R. Podrá estarlo por razón de beneficio ó 
capellanía que posea , pero no por razón de 
ser sacerdote , pero por esta razón está obli
gado á celebrar algunas veces al año, y pe
caría si no lo hiciese.

P. ¿ Qué hay que saber acerca del esti
pendio de la misa ?

R. Que el sacerdote puede recibir lícita
mente titulo sustentationis limosna por la 
misa: que el estipendio de la misa es el que 
se tasa por las sinodales ó la costumbre del 
obispado: que si el que le da le ofrece mayor y 
esta es su voluntad, puede lícitamente, reci
birle el sacerdote. Si hay convenio, aunque 
sea menor del acostumbrado queda obligado 
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el sacerdote por el contrato y promesa , que 
está prohibido lodo género de tráfico, (ornan
do mayor limosna y mandando aplicar á otro 
por menos, ó llevando las misas á otro obis
pado en que sea menor la tasa quedándose con 
la diferencia : que no se puede celebrar por 
limosna incierta, futura, como por el que 
primero la dé: que no puede lícitamente el 
sacerdote tomar un crecido número de misas 
manuales, sino solamente las que pueda cele
brar en un mes, á no espresarlo el que da la 
limosna: que no es el mismo el estipendio de 
la misa solemne, que es la que se celebra con 
diácono y subdiácono, y de la cantada, que es 
la que se canta por el sacerdote sin ministros, 
que el de la raba rezada : que la misa deba 
celebrarse en la Iglesia y altar en que se man
da por el que la encarga , á no tener dispensa 
de la localidad: que el capellán y lo mismo el 
párroco en las misas de la capellanía , aniver
sarios, funciones y otras que los son propias y 
de oficio, pueden, cuando no las celebran por 
sí sino por otros , darlos la limosna de costum
bre ó la en que convengan y retenerse la di
ferencia por razón de la administración, co
branzas, etc. : que en la misa del día déla 
conmemoración de los difuntos, única por la 
que puede recibirse limosna ó estipendio nada
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innovó Benedicto XIV, y oslo mas proba
ble que puede recibirse la limosna que den y 
no la lasada por la sinodal puramente.

P. ¿Quién puede reducir el número de 
misas ?

R. Los obispos, prévia la información de 
las causas y circunstancias. No pueden los Go
bernadores Sede vacante sin licencia ó autori
dad del Papa.

P. ¿Qué hay que saber acerca de los de
fectos que pueden ocurrir en la celebración de 
la misa ?

R. Que los defectos sustanciales deben su
plirse si se puede, fueran con culpa ó sin ella 
del sacerdote. Los accidentales que no alteran 
la esencia del sacrificio dolerse de ellos, si 
hubo culpa como si no se dijo Gloría, ó 
equivocó el Evangelio, en cuyo caso y otros 
semejantes no debe volverse atrás. Si antes de 
la consagración advierte el sacerdote que la 
hostia ó el vino no son materia válida para 
el sacrificio, debe poner otra hostia ú otro 
vino y si no lo hay omitir la misa y retirarse. 
Si lo advierte después de la consagración debe 
retirar la materia inválida y poner , ofrecer y 
consagrar otra que sea válida. Si lo advierte 
después de lomar la sumpeion pondrá nueva 
hostia y nuevo vino que ofrecerá, consagrara 
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y sumirá , aunque ya no esté en ayunas. Y si 
fuese en público y se siguiese escándalo, pon
drá nuevo vino con la gota de agua que con
sagrará y sumirá. Si fue en la hostia en la 
que hubo el defecto debe tomarse otra nueva 
y nuevo vino y consagrarse ambas. El sacer
dote debe recorrer con alguna frecuencia las 
rúbricas del Misal para cuando ocurran estos 
casos ú otros semejantes. Acerca de la com
posición por limosna de Misa véase á Bene
dicto XIV. Syn., lib. 13, cap. últ., n. 15.



DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA.

P. ¿Qué es penitencia como sacramento?
B. La definición metafísica es-.Un sacra

mento de la ley nuera instituido por Jesucris
to , causalire de una gracia remisiva de los 
-pecados cometidos después del bautismo ó en 
su recepción. Sacramenlum norte legis, cau- 
satirum graliue remissivoe peccalorum com- 
missorum post baptismum reí ipsius recep
tóme. La física es: los actos del penitente sen
sibilizados y la forma prescrita de las palabras 
dichas por el sacerdote que tiene legítima po
testad. Aclus poenitentis sub proescripta rer- 
borum forma á sacerdote, poteslalem habente, 
prolata.

P. ¿Qué es penitencia como virtud?
B. V ir tus offerenS'Deo debilam satisfac- 

tiunem et dolorem pro peccalis. Es una virtud 
que ofrece á Dios la debida satisfacción y do
lor por los pecados. O como otros la descri
ben : Llorar los pecados pasados, y no volver
los á cometer.

P. ¿En qué conviene, y en qué se di fe- 
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rencia 11 penitencia como virtud de la misma, 
como sacramento ?

II. Convienen en que una y otra causan 
la gracia , como virtud moralmente ,. y como 
sacramento físicamente instrumentaliler. Una 
y otra requiere dolor y propósito de la en
mienda. Una y otra se llama y es segunda 
tabla después del naufragio del pecado. Una 
y otra requiere que el sugeto capaz de ella 
sea hombre adulto. Una y otra puede reite
rarse , aunque sea uno mismo el pecado. Se 
diferencian en que como virtud la ha habido 
desde el principio del mundo, como sacramen
to solo desde que Jesucristo la instituyó. Co
mo sacramento consta de materia y de la for
ma prescrita , como virtud no. Como sacra
mento no requiere un dolor perfecto, y como 
virtud le requiere para obrar la justificación. 
Como sacramento es necesario en la ley nueva, 
come virtud lo ha sido en todo tiempo.

P. ¿ Cuáles son actos de la virtud de la 
penitencia ? . .

R. El acto adecuado es el dolor de los 
pecados propios, que es un sentimiento ó 
pesar de los pecados cometidos contra Dios. 
Puede ser de dos maneras; uno que se llama 
contrición y otro que se llama olticion. Con
trición es uo dolor perfecto de los pecados por 
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haLpr ofendido á Dios ó quien debe a'marge 
con todo corazón por sor quien c-s, coi) pro
pósito de confesarse, enmendarse y satisfacer 
cumpliendo la penitencia. Atrición es un dolor 
imperiedo de haber ofendido á Dios nacido 5 
del temor de las penas del infierno, por la pérdi
da de la gracia y de la glorie, ó por la fealdad 
del pecado, con propósito de confesarse, etc.

P- ¿Cuál es la materia del sacramento de 
la penitencia ?

R. Hay materia próxima y remota. La 
próxima son los actos del penitente, y la 
remota son los pecados cometidos después del 
bautismo ó en su recepción , y se llaman ma
teria circa quam; porque no se hace de ellos 
el sacramento como el agua en el bautismo, 
sino que el sacramento se ordena á destruirlos,' 
como la medicina se ordena á curar las en
fermedades. La materia remota es de dos 
maneras : necesaria y voluntaria : necesaria 
es la que hay obligación de confesar. Volun
taria es la que aunque sea suficiente para re
cibir el sacramento, puede omitirse sin co
meter pecado, como son los pecados veniales 
y los mortales debidamente confesados.

P. ¿ Los pecados dudosos son materia ne- 
ccsár¡a?

R. Puede ser la duda de hecho como si 
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pecó ó no pecó : de c u a líela el si duda si 'el pe
cado fué niorlal ó venial : de especie sí duda 
contra qué virtud pecó dando por cierto el 
pecado: de confesión si duda si le confesó ó 
no le confesó. En todos estos casos, escoplo 
el primero, hay materia cierta, suficiente 
para el sacramento. Y todos los pecados du
dosos con cualquier género de duda, deben 
confesarse según están en la conciencia , como 
dice el santo concilio de Trento.

P. ¿ Cuáles son los actos del penitente que 
constituyen ó hacen la materia próxima de la 
penitencia ?

R. Tres, que son: dolor de corazón, sea 
contrición ó atrición , confesión de boca y sa
tisfacción de obra.

P. ¿ Cómo es necesario el dolor de los 
pecados en este sacramento ?

R. Lo es no solo con necesidad de pre
cepto para lo lícito y para conseguir el efecto 
del sacramento , sino también con necesidad 
de sacramento, de modo que sin el dolor no 
se da ni se hace este sacramento, y asi es la opi
nión mas común que no se da sacramento de 
penitencia válido é informe.

P. ¿ Qué condiciones debe tener el dolor 
necesario para recibir la penitencia ?

R. Siete: que sea formal, ó virtual pro-
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cedentc de formal y no basta un acto de ca
ridad ; que sea interior y manifestado este- 
nórmente: que sea sobrenatural: quesea uni
versal y ostensivo á todos los pecados graves 
aun los dudosos é ignorados : que sea eficaz, 
absoluto y que escluya toda voluntad de pecar: 
que vaya unido con un firme propósito de no 
pecar mas: que se haga con fe y esperanza 
del perdón.

P. ¿Que es propósito de la enmienda ?
R. La voluntad de no pecar mas. Debe 

ser sobrenatural ó por motivo sobrenatural, 
bien provenga.de temor filial ó de temor ser
vil. El propósito formal ó espreso es un acto 
distinto del dolor, y el virtual ó implícito va 
incluido en el dolor.

P. ¿Qué es confesión de boca?
R. Es la manifestación de los pecados por 

ta que se hace presente al confesor la enfer
medad del alma para conseguir la salud y el 
perdón en virtud de la potestad que tiene 
emanada de las llaves de la Iglesia.

P. ¿ De cuántas maneras puede ser? -
R. De tres : común , rigurosa é interpre

tativa. Común es la que se hace comunmente 
manifestando con palabras los pecados al sa
cerdote. Rigurosa es en la que no puede hablar 
el penitente , pero da algunas señales de dolor

provenga.de
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y arrepentimiento al confesor. Interpretativa 
es en la que ni hay palabras ni señales del pe
nitente, pero se presume que le tiene y que 
quiere recibir el sacramento, y por la enfer
medad ó accidente no puede espresarlo.

P. ¿ Qué condiciones debe tener la confe
sión para ser buena ?K. Cuatro, que son i que sea verdadera, 
integra, llorosa y obediente. La verdad de la 
confesión consiste en que el penitente no 
mienta omitiendo, negando, aumentando ó 
disminuyendo lo que debe confesar. La in
tegridad consiste en que el penitente mani
fieste todos los pecados que ha cometido y no 
ha confesado. Esta puede ser formal y 'mate
rial. La material es confesar todos los peca
dos sin dejar uno. La formal es manifestar 
lodos los que ocurren á la memoria , ó los que 
atendidas las circunstancias pueden y deben 
confesarse. Es necesaria la integridad material 
ó física y á ella estamos obligados. La integri
dad formal es suficiente cuando hay causas 
que escuscn de la material; pero siempre que
da obligación de completar la integridad ma
terial luego que se pueda. Por ejemplo, se 
dejó de confesar un pecado por olvido, ó por
que no podía por el peligro de enfermedad 
que no le dejaba hablar y ponía próximo á 
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morir, luego que el penitente le recuerde, ó 
cese el peligro, esta obligado á confesar lo que 
no se acordó ó no pudo. Varias son las causas 
por las que puede hacerse la confesión con 
integridad formal solamente, y se reducen á 
las comprendidas en la impotencia física é 
impotencia moral. La confesión debe ser lloro
sa , esto es, que debe haber rubor en el pe
nitente, y manifestar dolor en lo csterior y 
no espresar los pecados como quien hace una 
relación. Obediente, quiere decir: que ma
nifieste sumisión y esté dispuesto á sujetarse 
ó lo que le ordene el confesor.

P. ¿ Cómo se perdonan los pecados olvida
dos con olvido natural, ó los que no se con
fiesan en los casos que lícitamente se hace 
la confesión con integridad moral solamente?

B. Los confesados se perdonan directa
mente en virtud de la absolución, y los omi
tidos se perdonan indirectamente por la con
dición de la gracia que es incompatible con 
el pecado.

P. ¿ Deben confesarse también las circuns
tancias de los pecados?

B. Todos convienen en que deben con
fesarse las que mudan de especie, y es la 
opinión mas común que deben confesarse 
también las circunstancias que agravan ó dis
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minuyen para que el confesor forme juicio de 
los pecados y el penitente los manifieste según 
están en su conciencia. Preguntado de ellos 
el penitente debe responder. Las circunstan
cias son:

Quis, quid, quibus auxiliis, ubi, cur, quomodo, 
quando.

P. ¿Qué es satisfacción de obra?
R. Considerada in re es la recompensa

ción sacramental hecha á Dios por los peca
dos confesados. Considerada in rolo es la re
compensación sacramental que se na de haCci 
ú ofrece hacer á Dios por los pecados confe- 
sados.P. ¿En qué se distingue la satisfacción in 
X'oto de la satisfacción in re ?R. En que la satisfacción in rolo es parte 
esencial del sacramento de la penitencia y la 
satisfacción in re es parle integral.

P. ' ¿ De cuántas maneras es la satisfacción 
sacramental ó penitencia ?R. Satisfactoria , medicinal, real, perso
nal , mista de real y personal, formada é in
forme. Satisfactoria es la que se ordena á 
satisfacer por los pecados pasados y se I!, ma 
también vindicativa. Medicinal es la que se 
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ordena á precaver ó evitar otras nuevas cul
pas. Real es la que se cumple con dinero ó 
exige dispendio de dinero ó cosa precio esti
mable. Personal es la que afecta á la persona 
y debe cumplirse por la persona sin que pueda 
suplirse por otro, como el ayuno, oración, etc. 
Mista es la que abraza uno y otro, como ayu
nar y dar limosna. Formada es la que" se 
cumple en estado de gracia , é informe es la 
que se cumple en estado de pecado mortal.

P. ¿Debe imponerse penitencia ú obras 
satisfactorias en la confesión?

. 1. Debe imponerse antes de dar la absolu
ción; de otra manera se faltaría á la integri
dad del sacramento, á no ser en casos de con
fesión rigurosa ó interpretativa.

!• ¿Qué géneros de obras pueden impo
nerse de penitencia?

R. ¡odas se reducen á tres géneros, que 
son. Oración, ayuno y limosna.

¿ Qué causas podrán escusar de cumplir 
la penitencia ?h. La impotencia física ó la moral.

¿Que son obras vivas, mortificadas, 
muertas y cuasi muertas?

h. A ¡tas son las que se hacen en estado 
e gracia. Mortificadas son Jas mismas obras 

hechas en estado de gracia que si cae después 
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el sugeto en pecado mortal quedan mortifi
cadas y reviven después cuando el mismo su
geto recobra la gracia. Muertas son las obras 
hechas en pecado mortal, que ni son satisfac
torias ni meritorias, sino solamente impetrato
rias. Cuasi muertas son las penitencias cumpli
das en pecado mortal, que según algunos revi
ven quitando el óbice del pecado, aunque 
otros lo niegan y solo conceden que revive la 
gracia quitando el óbice en los sacramentos que 
imprimen carácter.

P. ¿ Qué es examen de conciencia ?
R, Es recordar los pecados para confesar^ 

se de ellos.
P. ¿ Cuál es la forma del sacramento de la 

penitencia ?
R. La contenida en estas palabras: Ego te 

absolvo á peccatis luis , in nomine Patns, el 
Filii el Spirilns Sancti. Amen. Las palabras 
te absolvo son de necesidad de sacramento; las 
demas son de necesidad de precepto y pecaría 
el que las omitiese. Las preces que se dicen 
antes y después no son necesarias para hacer 
sacramento. Está obligado el confesor á decir
las, pero con causa urgente pueden omitirse 
aun sin culpa alguna.

P. ¿ Puede darse la absolución por escrito 
ó á un ausente?
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R. No se puede, y lo contrario está con

denado é impuesta escomunión reservada á 
su Santidad al que lo defienda como probable 
ó lo ejecute en algún caso,

. P. ¿Al penitente que está moribundo y 
sin sentido se le puede absolver?

I». Si antes pidió confesarse y manifestó 
dolor de sus pecados sin la menor duda, y lo 
mismo debería dársede el bautismo si no estaba 
bautizado. Si no consta de su dolor, según la 
practica y lo que consta haber hecho algunos 
sumos pontífices, puede dársele la absolución 
con esta condición: Si eres capaz, yo te absuel
vo, etc. , porque sobre materia dudosa no se 
puede dar forma cierta.

P* ¿Qué es lo que se llaman llaves de la 
Iglesia?

li. La potestad de ligar y absolver por la 
que el juez eclesiástico puede recibir á los dig
nos y escluir á los indignos del reino de los 
cie.os. TSo son llaves materiales, sino espiritua- 
es, pero la potestad de abrir y cerrar el cielo 

no es metafórica sino verdadera y real, conce
dida por Jesucristo á su Vicario y de este á los 
demas sacerdotes.
R ir Son *ns l,aves *a iglesia?

• os, aunque no se dislingen realmen
te, sino moralmenle y con respecto a los dis
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linios actos: una de ciencia para saber disccr- 
nir los dignos de los indignos, y otra de po
testad para abrir ó cerrar, conceder ó no 
conceder la absolución.

P. ¿ Quién es el ministro de la penitencia?
R. Solamente lo es el sacerdote.
P. ¿ Qué condiciones son necesarias en el 

ministro de la penitencia ?
R. Siete, que son: intención, sacerdocio, 

jurisdicción, ciencia, prudencia, bondad y 
sigilo. Las cuatro últimas son de necesidad 
de precepto; las otras son de necesidad de 
sacramento. La jurisdicción puede suplirse y 
en algunos casos la suple la Iglesia ; el sacer
docio y la intención no.

P. ¿ Qué es jurisdicción ?
R. Con respecto á la penitencia es la auto

ridad de regir y sentenciar como juez en el 
fuero de la conciencia. Puede ser ordinaria 
y delegada. La delegada puede ser absoluta 
sin limitación de tiempo ni personas, ó limi
tada á tiempo y personas. Puede ser también 
fundada en título colorado ó en título verda
dero. Esta es la que se tiene con título ver
dadero sin que haya impedimento irritante. 
La que se funda en título colorado es la que 
se tiene con título verdadero, pero que hubo 
algún impedimento irritante que anula el tí- 

14
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tul© y la jurisdicción , cerne si al tiempo de 
la colación del beneficio estuviese unotesco- 
mulgado. Cuando hay error común y título 
colorado son válidas las absoluciones, porque 
la Iglesia la suple m [avorem animarum.

P. ¿Qué diferencia hay entre la jurisdic
ción y la aprobación ?

R. La jurisdicción es la autoridad sobre 
los súbditos, ó asignación Je súbditos, y la 
aprobación es el juicio que forma el superior 
de la idoneidad ó suficiencia del inferior , y 
asi puede uno estar aprobado y no espues- 
to ó facultado con las licencias ó jurisdic
ción.

P. ¿ Qué debe saberse acerca del minis
tro de la penitencia en til artículo de la 
muerte?

R. Que en el artículo de la muerte puede 
absolver lodo sacerdote , sea herege ó degra
dado, de todos los pecados y censuras, por 
delegación de la Iglesia para este caso. Que 
no puede válidamente absolver el simple sa
cerdote habiendo otro sacerdote que tenga 
jurisdicción ó esté espuesto de confesor. Que 
si el penitente es falso denunciador ó ha in
juriado á la fama del prógimo ó cometido 
algún delito contra justicia, debe exigirle antes 
de la absolución la retractación delante de 
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testigos ó por escrito de modo que haga fe 
en los tribunales. Si tiene censuras -reservadas 
y no tiene bula de Cruzada, debe advertirle 
la obligación de comparecer al legitimo supe
rior á que le imponga la debida satisfacción, 
y exigirle juramento de hacerlo. Si tiene he- 
regía mista el penitente, aunque tenga bula, 
debe imponerle y exigirle la misma obliga
ción y juramento, porqír.' no sufraga la bula 
para este pecado y sus censuras.

P. ¿Qué debe saberse acerca del minis
tro de los pecados reservados ?

R. Que solo puede absolver de ellos el que 
los reservó ó el que tiene facultad delegada 
para ello. Si el penitente tiene bula de Cru
zada, puede ser absuelto de los reservados á 
los obispos, escepto de la hercgí.i mista, sean 
los pecados públicos ú ocultos. Si son reser
vados al Papa y son ocultos podía absolverse 
tollos quoties, según el contesto de la bula an
tigua. Según la delaño présenle de mil ocho
cientos cincuenta y tres solo faculta para ab
solver una ves en la vida y otra en la muerte, 
ó dos si el penitente toma dos sumarios. Por 
esto es muy conveniente leer y enterarse todos 
los años del contenido de la santa bula. Si son 
los pecados públicos puede absolver solamente 
una vez en la vida y otra en la muerte, ó dos 
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si tomase dos bulas, escepluando siempre la 
heregía mista, que para esta no sufraga la 
bula. Que si el penitente tiene pecados reser
vados y no reservados, debe remitirle al supe
rior y que se acuse de unos y otros; pero si 
no hay otro confesor y urge el comulgar, se 
sigue escándalo, hay recurso difícil al superior 
ó nota de infamia , puede el inferior , según 
sentencia mas común , absolver directamente 
de los no reservados é indirectamente de los 
reservados, quedando el penitente obligado á 
confesarse con confesor que tenga facultad 
para absolverle directamente, de lo que debe 
advertirle el confesor.

P. ¿Qué debe saberse acerca de los con
fesores de religiosas?

IL Que no basta la licencia general, sino 
que es necesaria una licencia especial; que 
es necesaria la aprobación y esposicion espe
cial del obispo del territorio si son religiosas 
de su jurisdicción , y si no lo son es necesaria 
siempre la aprobación especial', aunque sean 
prelados lósales, y solo se esceptúan los gene
rales y provinciales respecto á las religiosas de 
su jurisdicción. Que los aprobados por los obis
pos para confesar religiosas reciben la jurisdic
ción del Pontífice mediante la aprobación del 
obispo, pero en las que están sujetas á los regu
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lares se néCesita también la licencia ó consenti
miento de su prelado respectivo. Que según lo 
dispuesto por el concilio de Trente, Ses. 25, 
de Rcf, cap. 10, debe señalarse confesor es- 
traordinario á las religiosas en ciertos tiempos. 
Que el confesor ordinario cesa en su ministe
rio y no debe estorbar su ejercicio al cstraor- 
dinario , pero si alguna religiosa quiere volun
tariamente confesarse con su confesor ordi
nario, puede hacerlo , y este no pecará ni fal
tará á su deber confesándola.

P. Qué ciencia debe tener el ministro 
de este sacramento?

R. 1.a que corresponde á los tres oficios 
que ejerce de juez, maestro y médico, para 
saber discernir entre pecado y pecado, absol
ver á los bien dispuestos, y negar la absolu
ción á los que no se presentan con las debidas 
disposiciones, enseñar y aconsejar, según lo 
que exige el estado del penitente y sus cir
cunstancias, aplicar las medicinas ó peniten
cias convenientes, debe saber lo relativo á las 
materias y formas de los sacramentos, la cien
cia moral, especialmente en los tratados de 
conciencia, pecados, virtudes, etc., y por fin 
los conocimientos necesarios para dudar en 
algunos casos raros, consultarlos y preguntar 
para el acierto.
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P. ¿En qué consiste la prudencia del con

fesor ?
R. En que oiga al penitente con pacien

cia , le pregunte con amor y dulzura, se porte 
con discreción, sin querer saber loque no 
sea necesario ’ó conveniente, adaptándose al 
estado y condición de cada uno; que por nada 
manifieste estrañeza , que reprenda y corrija 
con severidad y energía, poro sin ira ni 
enojo, haciendo entender que solo se busca 
el bien del penitente. Es el arte de las artes y 
hay que pedir mucho á Dios para el acierto. 
A la prudencia toca también arreglar las pe
nitencias, no siendo injusto ni cscesívo , ni 
demasiado indulgente, y calcular también á 
quién debe negar y conceder la absolución.

P. ¿ A quiénes debe el confesor dar la ab
solución y á quiénes debe negarla?

R. Esto pende del juicio que forme de las 
disposiciones y circunstancias del penitente. 
Si está bien dispuesto no debo negársela , aun
que en circunstancias podrá diferírsela para 
su mayor bien espiritual; pero á los que no 
están bien dispuestos debe negársela hasta que 
se dispongan, como á los que están en ocasión 
próxima de pecar, envueltos en alguna mala 
costumbre, á los que no llevan dolor ni pro
pósito, á Jos que rehúsan aceptar la peniten- 
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cía v obedecer al confesor, á los que no han 
hecho extimen de conciencia, á los que no 
saben lo necesario de la doctrina cristiana, a 
lasque ejercen artes ilícitas, ti los que van 
con tragos deshonestos, y á todos los que, aun
que según su juicio prudente , halle que son 
indignos y no llegan dispuestos.

P« ¿Qué es ocasión de pecar?
B. El peligro de pecar nacido de circuns

tancias estertores. Esta se llama remota.
P. ¿Qué es ocasión próxima de pecar i
R. El peligro próximo de pecar frecuen

temente, nacido de alguna circunstancia este- 
rior determinada. Se distingue de la costum
bre que no requiere circunstancia esterior y 
puede haberla consigo mismo, como la cos
tumbre de. j irar , maldecir , ele. , ,

p. ; Qué es ocasión próxima voluntaria.
R rs en la que uno se haba y continua 

por voluntad y de la que puede salir cuando 
quiera. , . .,<•,<>

P. • Qué es ocasión próxima invohinlai 1a.
R. En la que uno está como precisado y 

no puede salir de ella por su voluntad ó sin un 
daño grave. .

P. • Qué es reincidencia r
R. La vuelta á cometer los mismos ó dis

tintos pecados por fragilidad.
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p- ¿Qué es lo que se llama preámbulo de 

la confesión ó qué debe preguntar el confesor 
antes de empezar la confesión?

R. Es averiguar, si el penitente no lo 
manifiesta por su rudeza ó incapacidad, el 
tiempo qué hace que se ha confesado, si cum
plió el precepto pascual, si cumplió la peni
tencia, si ha hecho las medicinas espirituales 
(píesele mandaron, si dejó las ocasiones, si 
ha hecho examen, si sabe la doctrina , si 
viene con dolor sobrenatural y propósito sin 
que baste su dicho si no da señales de ello, 
Puede y debe preguntarle de su estado, oficio 
) condición para saber los peligros en que 
]>:i-de hallarse y obligaciones que le incumben, 
> preguntarle, con arreglo á ellas.

P. ¿ En qué consiste la bondad del con
fesor?

IL En que esté en estado de gracia , de 
otra suerte, si voluntariamente se halla en 
pecado mortal, comete tantos pecados como 
confesiones oye, aunque no absuelva, y solo 
en un grave apuro se escusará de pecado 
cuando no diese tiempo á disponerse al menos 
cofl un acto de contrición,

P. ¿ Qué es sigilo ?
R. La obligación de callar las cosas que se 

oyen en la confesión ó en orden á ella. Esta
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obligación es dé derecho natural, divino y 
eclesiástico. Obliga siempre y por siempre al 
confesor, á no ser que dispense voluntaria y 
expresamente el penitente y no admite parvi
dad de materia.

P. ¿De cuántas maneras puede faltarse al 
sigilo ó revelarse lo que pasó en la con
fesión ?

R. De dos, directa é indirectamente. Di
rectamente es manifestarlos pecados ó alguna 
de las cosas pertenecientes á la confesión. 
Indirectamente es decir ó hacer alguna cosa 
de la que se dé ó pueda tomarse motivo de 
conocer el pecado ó de sospechar que lo que 
se hace, dice ó deja de hacer proviene de lo 
que ha sabido por la confesión de algún pe
nitente determinado.

P. ¿ Cuál es la materia del sigilo ?
R. Todos los pecados mortales aun en 

general, sus especies, número y circunstan
cias; y los pecados veniales en especie, nú
mero y circunstancias. Es también materia del 
sigilo todo lo que concierne á la confesión, 
como las malas inclinaciones, los peligros, 
tentaciones, ocasión de pecar, cómplices, 
imperfecciones y aun los pecados públicos y 
lo que se ordena al bien del penitente, como 
decir; El homicidio que ha cometido Pedro le 
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ha confesado conmigo con lágrimas y dolor*,, 
ó Antonia que era pecadora pública ha con
fesado conmigo sus pecados y se ha arrepen
tido de ellos.

P. ¿ Hay algún caso en que el confe
sor pueda declarar lo que sabe por la con
fesión , aun siendo preguntado en este sen
tido ?

R. No hay uno, y solo puede con la 
licencia del penitente : fuera de este, pregun
tado por lo que hizo en la confesión no pue
de ni debe decir sino : Cumplí mi misterio. 
En la confesión procuro obrar como con
fesor.

P. ¿ De qué confesión nace la obligación 
del sigilo?

R. De toda y sola la confesión sacra
menta! que como tal se intenta por el peni
tente, aunque no se le' dispense la absolu
ción. Si el penitente no intenta hacer con
fesión sacramental, sino injuriar al confe
sor, inducirle al mal ó comunicarle alguna 
cosa, no hay confesión ni obligación al si
gilo. Si el que se presenta como penitente 
es herege ó judío, que ni cree ni se acusa 
de su pecado sino que va solo por apa
rentar, no hay confesión sacramental por 
su parte m obligación al sigilo. Al contra
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rio, si el que hace veces de confesor no es 
confesor ni sacerdote,, sino que lo fingió y 
el penitente le tuvo por confesor é intentó 
é hizo con él confesión sacramental, está obli
gado al sigilo.P. ¿Quiénes, ademas del confesor verda
dero ó Ungido, están obligados al sigilo?

R. Todos los que lícita ó ilícitamente su
piesen los pecados por la confesión , á no ser 
que el penitente dijese voluntariamente sus 
pecados en voz alta para* que los oigan los 
que esten presentes. Están también obligados 
todos los que oyesen los pecados que justa ó 
injustamente revelase algún confesar de algu
na persona. El penitente no está obligado al 
sigilo de sus pecadós.P. ¿ Es revelar el sigilo no echar la abso
lución ?

R. Si el confesor y el penitente están 
solos, no hay peligro alguno en despedirle sin 
fórmula alguna ; pero si hay gentes que pue
dan observar, deben cb confesor y el peni
tente portarse como si recibiera la absolución, 
orando por él á Dios con cualquiera depre
cación , ya por no revelar el sigilo como 
por evitar escándalo, nota de infamia y do
mas, sin que esto sea fingir ni aparentar el 
sacramento.
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V. ¿ En qué penas incurre el confesor que 

quebranta el sigilo?
R. No incurre en pena alguna ipso fac

ió ; pero en el concilio' Latcr., cap. omnis 
de puenii., se señala la pena de reclusión 
perpetua en algún monasterio, y las que se
gún las circunstancias le imponga el señor 
obispo.

P. ¿ Qué debe tenerse presente acerca del 
confesor solicitante in confessione y del cóm
plice venéreo?

R. Que es solicitante in confessione el 
que provoca á cosas deshonestas en la confe
sión, inmediatamente antes, inmediatamente 
despees, con ocasión de la confesión, con 
protesto de la confesión, en el confesonario, 
ó en otro lugar destinado á oir las confesiones 
fingiendo que confiesa, ya sea que el peni
tente consienta ó no, ya sea mutua la solici
tación ó sea solo de parte del confesor, ya 
solicite este para sí ó para otra persona y lo 
mismo el penitente si condesciende el confe
sor. Que el penitente en todo caso queda 
obligado á denunciar al confesor pase ó no 
mucho tiempo despees de la solicitación, al 
superior competente, y que el que solicitase 
á otro género de pecados, debe también ser



denunciado para que le corrijan y aparten de 
tan sagrado ministerio. Que el que no cum
pla este deber , sabiéndolo y omitiéndolo cul
pablemente , .incurre en escomunion mayor 
resarvada á su Santidad; y que el confesor 
que halla que un penitente fue solicitado por 
otro confesor, debe advertirle, bajo pecado gra
ve , la obligación de denunciar al solicitante, 
encargándole que preceda la corrección fra
terna , como en todo caso debe preceder, para 
que el culpado se denuncie á sí mismo. Este 
deber es de caridad y no de una necesidad 
absoluta.

Acerca de cómplice venéreo hay dispues
to que no puede absolver ni oir la confesión 
de su cómplice, porque la Iglesia le quita toda 
jurisdicción respecto á él, y si le absuelve 
incurre en escomunion mayor reservada. Que 
solo puede absolverle en el artículo fie la 
muerte, en cuyo caso será siempre válida por 
parte de la jurisdicción del confesor; pero 
será ilícita ú obrará este ilícitamente cnanuo 
haya otro confesor ó simple sacerdote que 
pueda absolver al cómplice sin que se siga pe
ligro de infamia.P. ¿Qué se entiende por reservación en 
general ?R. Es la substracción ó limitación de la 
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jurisdicción acerca de algún pecado, censura, 
voto ó juramento.

Acerca de la necesidad de recibir la pe
nitencia ó confesarse se verá el tratado XXXV 
de los preceptos de la Iglesia.



DE LAS INDULGENCIAS , BULA DE CRUZADA Y SUFRAGIOS.

P. ¿ Qué cosa es indulgencia ?
R, Remissio prona? temporalis , debita? pro 

peccatis jam dimissis; ea? thesauro Lcclcstro 
ab habenle legilimam potestatem concessa. 
la remisión de la pena temporal debida p>r 
los pecados va perdonados, concedida por el 
que tiene legítima potestad de disponer del 
tesoro de la Iglesia.P. ¿Qué es tesoro de la Iglesia?

R. Cumulus ero mentís et satisfáctwnibus 
Christi, Bealtssímro Virginis, aliorumque sane- 
torum conflatus, atque Ecclesiro concredi'ut. 
El cúmulo ó acerbo compuesto de los méri
tos y satisfacciones infinitas de nuestro Seño, 
Jesucristo, de los de María Santísima y todos 
los demas santos V entregado á la Iglesia. Los 
méritos de María Santísima y de los san
tos componen también el tesoro de la Igle
sia , no para aumentar algo á los méritos de 
Jesucristo y hacer el tesoro de mas precio, 
sino como unidos y que participan su valor da 
los méritos de Cristo.
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P. ¿Qu iéo tiene pe-testad do disponer de 

este tesoro y conceder indulgencia?
R. Solamente el sumo Pontífice por de

recho divino en toda la Iglesia. El obispo por 
derecho ordinario, por concesión del Pontífice 
en sü diócesis y los demas prelados á quienes 
el Papa concediese esta facultad. Los obispos 
pueden conceder indulgencias a sus súbdi
tos , aun fuera de 8us«diócesis , porque en esto 
no ejercen una jurisdicción contenciosa , sino 
gi adosa.

P- ¿ De cuántas maneras son las indulgen
cias ?

R. Plcnaria y parcial. La plenaria es la 
remisión de toda la puna debida por los peca
dos ya perdonados. Parcial es. la remisión de 
alguna pena temporal debida por los pecados 
perdonados. Una y otra puede ser local, real 
y personal. Local es la que afecta á deter
minado lugar, como á una Iglesia, aliar, 
sepulcro, etc., por cuya visita se conceden 
indulgencias. Real es la que se concede á 
una cosa movible, como á una cruz, rosario, 
escapulario, etc. Personal es la que se con
cede á la persona que haga esta ó aquella obra 
piadosa, dondequiera que fuere. Se divide tam
bién en indulgencia por modo do absolución, 
que es la que se concede á los vitos r fu
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indulgencia por modo de sufragio, que es la 
que se concede con facultad de poderla aplicar 
á los difuntos. La indulgencia parcial, una se 
llama cuadragcna ó de cuarenta dias, otra 
septena ó de siete años, según los años ó dias 
que en los antiguos cánones se señalaban de 
penitencia.

P. ¿Qué condiciones son necesarias para 
ganar las indulgencias?

R. Siete, que son: Estar bautizado, te
ner intención al menos virtual de ganar la 
indulgencia, estar en estado de gracia, al 
menos al poner la última obra que se man
de para ganarla , no estar escomulgado , te
ner necesidad del efecto de la indulgencia, 
poner la obra que se mande para lograrla 
y ser súbdito del obispo que la concede, 
aunque siendo local basta estar en el templo, 
sepulcro ó santuario, aunque sea de otra 
diócesis.

P. ¿ Cuando se. concede la indulgencia á 
los que estuvieren contritos y confesados, es 
necesario que confiesen, aunque estén en 
gracia ?

R. Es necesario que preceda la con
fesión , aunque no sea en el mismo dia sino 
en la vigilia, ó al menos en la misma se
mana.

18
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P. ¿ La ©ración ú oraciones que se man

dan para ganar las indulgencias , debe ser 
vocal?

R, Asi debe entenderse, como cuando se 
dice ó manda rezar un Credo, á no ser que se 
mande otra cosa.

P. ¿Qué se entiende cuando se conce
de la indulgencia con las palabras folies, 
quolxes ?

R. Que se concede sin limitación de 
tiempo, y puede lograrse en cualquier dia 
y no en dia determinado, ó una vez en el 
año, de modo que, aunque uno visite en dia 
señalado una Iglesia en que se gane indulgen
cia muchas veces, solo ganará una. Se es- 
ceptúa la indulgencia plenaria de Porciúncula 
que puede ganarse muchas veces en un mis
mo dia.

P. ¿Pueden aplicarse las indulgencias por 
los difuntos?

R. Es de fe que pueden aplicarse por mo
do de sufragio, y según la opinión mas común, 
las ganan los fieles, aunque no esten en gra
cia , porque puede uno satisfacer por otro, 
aunque no pueda satisfacer por sí mismo, y 
poner la obra que no puede el que se halla 
en el Purgatorio.

P ? El alma á quien se aplica una k-
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dulgcncia plenaria, pasa inmediatamente al 
cielo?

R. Esto pende déla divina voluntad, que 
disponga que la aproveche totalmente ó solo 
parcialmente. Si el Señor la acepta en su to
talidad indudablemente perdonada toda la pena 
pasará al cielo.

P. ¿ Qué es jubileo?
R. La remisión de toda la pena temporal 

debida por los pecados perdonados con facul
tad de absolver de los pecados reservados y 
de conmutar votos y juramentos.

P. ¿ De qué casos puede absolverse y qué 
votos y juramentos pueden conmutarse en vir
tud del jubileo ?

R. Esto depende de los términos en qué 
se conceda el jubileo. Por lo común se con
cede facultad para absolver de todos los pe
cados reservados, escoplo de la heregía mista, 
y para conmutar todos los votos, escoplo los 
de castidad , y de entrar en religión. z\l con
fesor cómplice venéreo no se le da facultad 
alguna respecto á su cómplice en virtud de 
jubileo.

P. ¿Qué es Bula de la santa Cruzada?
R. Un diploma pontificio que contiene 

muchas y muy útiles gracias, indultes y privi- 
legios , concedido al rey de España y del que 
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disfrutan los españoles que contribuyen con 
la limosna señalada para subsidio de la guerra 
contra infieles.

P. ¿ Cuánto tiempo duran las gracias de 
la Bula de Cruzada?

R. Solamente un año, que se cuenta des
de una á otra publicación.

P. ¿Qué condiciones son necesarias para 
ganar las gracias de la Bula de Cruzada ?

R. Siete, que son: Estar bautizado, ser 
fiel sin estar envuelto en la heregía ó cisma, 
tomar realmente la bula por sí ó por otro, 
sin que baste la intención : dar la limosna 
tasada de presente ó al tiempo de costumbre 
donde se dan al fiado, poner en ella el nombre 
propio y conservarla con alguna diligencia, 
residir en España al menos por algún tiempo 
y no estar escomulgado.

P. ¿ Cuáles son las gracias y privilegios 
que se conceden en la Bula de Cruzada ?

R. Se reducen á diez : Primera, dos in
dulgencias plenarias que deben aplicarse por 
el confesor, una en la vida y otra en el ar
tículo de la muerte. Segunda, exención de 
los ayunos de la Iglesia á los que se ocupan 
en la guerra contra infieles. Tercera, poder 
aplicar la misma indulgencia en sufragio de 
los difuntos. Cuarta, la indulgencia de visi
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ta de iglesias ó altares, que consiste en rezar 
algunas oraciones delante de cinco altares 
en los dias que señala la bula , y se ganan las 
mismas indulgencias que visitando personal
mente las estaciones de Roma. Quinta, una 
indulgencia de quince años y quince cua
rentenas á los que ayunen en dia que no 
es de precepto, con tal que pidan á Dios por 
la paz, etc. Sesta , una indulgencia plcnaria 
á los que mueren repentinamente sin confe
sión, con tal que hayan confesado cuando lo 
manda la Iglesia. Sétima, poder el penitente 
ser absuelto por cualquier confesor de los ca
sos y censuras reservados al Papa una vez 
en la vida y otra en el artículo de ia muerte, 
y si toma dos bulas, podrá ser absuelto dos 
veces. De los reservados á los obispos puede 
ser absuelto cuantas veces le ocurra. Octava, 
indulto de celebrar y oir misa' asistir á los 
oficios divinos, y recibir los sacramentos, 
aun en tiempo de entredicho en Iglesia ú 
oratorio privado, erigido legítimamente. Nona, 
el uso de lacticinios en los dias prohibidos, 
y aun de carne jeoc consilio ulriusque me
did. Décima , la facultad de componerse 
acerca de los bienes mal adquiridos, cuyo 
dueño se ignora, acerca de lo que se formó 
la Bula de Composición.
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P. ¿ Qué es sufragio ?
11. En general es un auxilio que se pres

ta á otro para la remisión de la pena tempo
ral. Hacer sufragios es como pagar por otro 
para librarle de la cárcel ó prisión , y como las 
almas justas ésten en el Purgatorio sin que 
puedan satisfacer á Dios por sí mismas, me
nos que sufriendo toda la pona , el Señor por 
su misericordia las concede que puedan pagar 
otros por ellas con obras satisfactorias en esta 
vida aplicadas por ellas, y estas son lasque 
se llaman sufragios.

. 1 • ¿Qué obras pueden aplicarse en sufra
gio por los difuntos?

B. Las obras buenas , como son los ayunos 
mortificaciones, limosnas, la comunión, y mas 
provechosa que todas es la santa Alisa.

P. ¿ Por qué difuntos pueden ofrecerse su
fragios? ,

K. No se pueden ofrecer por los niños 
que están en el limbo, ni por los justos que 
están en el ciclo , ni por los condenados que 
islán en el infierno, sino solamente por las 
almas del purgatorio.

® ¿ Aprovecha a los difuntos y sirve de
sufragio á las almas del purgatorio, el oficio 
de sepultura y las ofrendas que se ponen so- 
Iré ella ? ‘
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R. Aprovecha en cuanto que se pide 

á Dios por ellos en nombre de la Iglesia y 
en cuanto que la cera, pan y- demas que 
se ofrece, cede en culto de Dios y sosteni
miento de la Iglesia, de sus ministros y de los 
pobres.
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DEL SACRAMENTO DE LA ESTKEMA UNCION,

P« ¿ Qué es Estrcma Unción ?
R. La definición metafísica es: Un sacra

mento de la nueva ley, instituido por Jesucris
to nuestro Señor para quitar las reliquias do 
los pecados, confortando al enfermo con la 
esperanza del perdón. Sacramentum nova) 
legis instuutum a Christo Domino ad abster- 
gendas reliquias peccatorum confortando in- 
prmum spe rema?. La definición física es: La 
Unción del hombre enfermo hecha bajo la Po r- 
■nui presenta de las palabras. Unclio hominis 
tnfirmt sub prcescrila verborum forma. Llá
mase Unción porque so hace ungiendo, y la 
unción es su materia próxima , y Estrcma 
porque es la última de todas las unciones que 
tiene la Iglesia para sus hijos, y también 
porque se da á los enfermos cuando se hallan 
en peligro próximo do morir.

P» ¿Cuál es la materia de este sacramento?
R. Es la remota el aceite de olivas ben

dito por el obispo, y la próxima es la unción 
hecha por el sacerdote etj las parles corres-
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pendientes del hombre enfermo, y en caso de 
necesidad urgente, puede hacerse la unción 
en todos los sentidos bajo una sola forma es- 
presánddlbs tb,dbs.p. ¿Cuál es la forma de este sacramento?

R. IJis palabras con que se administra, que 
son: Per islam sanclam unclionem el suam 
piissimam misencordiam indulgeal tibí Deus 
quidquid per visum deliquisti, y asi en los 
domas sentidos, y aunque se hagan diversas 
unciones y pronuncien diversas formas no son 
muchos sacramentos sino uno , porque todas 
se ordenan á una significación adecuada.

P. ¿Cuáles son los efectos de este sacra
mento ?R. El principal es causar una segunda gra
cia que da fuerza y derecho á los auxilios con 
que se fortalezca el enfermo contra las tenta
ciones del enemigó y las molestias de la enfer
medad. También limpia el alma de las reliquias 
del pecado y délas penas debidas por él, según 
la disposición del que le recibe. Conforta al 
enfermo para el ejercicio de la paciencia re
signación y confianza en Dios. Perdona los 
pecados veniales. Per accidens puede perdo 
nar los mortales y causar una primera gracia, 
y tiene virtud sobrenatural para dar salud al 
cuerpo, si conviene para el bien del alma.
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P. ¿Quién es el ministro de este sacra

mento ?
R. Lícitamente el párroco del enfermo ú 

otro sacerdote con licencia suya. Válidamente 
lo es todo sacerdote, aunque esté escomulga- 
do ó degradado. Si muchos sacerdotes admi
nistrasen la unción seria válido el sacramento 
si cada uno pronunciase la forma correspon
diente al sentido que ungiese; pero pecarían 
gravemente obrando de esta manera, á no ser 
por necesidad de queuno no pudiese continuar.

P. ¿Qué debe observar el ministro de 
este sacramento?

R. Para lo válido poner la materia, forma 
é intención, y para lo lícito, estar en gracia 
de Dios y observar las ceremonias prescritas 
en el Ritual, á no ser que urja el peligro ó 
sea tiempo de contagio, en cuyos casos pue
den omitirse las preces anteriores.

P. -¿ Quién es el sugelo de este sacra
mento?

R. El hombre viador» bautizado, adulto, 
vivo, que se halle enfermo de peligro y que 
haya pecado ó se dude que haya pecado des
pués del bautismo, ó en su recepción.



DEL SACRAMENTO DEL ORDEN.

I*. ¿Qué es Prima tonsura ?
II. Disposilio ad ordines recípieiulos.
P. ¿ Qué se requiere para que uno reciba 

válida y lícitamente la tonsura ?
R. Para lo" válido que sea varón y esté 

bautizado. Para lo lícito que tenga por lo me
nos siete años, que sepa los rudimentos de la 
fe, y leer y escribir, que esté confirmado, que 
sea hijo de legítimo matrimonio ó reputado 
por tal, que no sea neófito, que esté libre de 
toda irregularidad y censura, que se llegue 
con ánimo de servir mejor á Dios en el estado 
eclesiástico , que sea tonsurado por su propio 
obispo ó con Ucencia de su diocesano, y que 
vista hábito clerical. No es necesario que se 
confiese y comulgue en el día que se tonsure, 
pero es muy laudable y conveniente el hacerlo.

P. ¿ Qué efectos produce la tonsura ?
R. Ño siendo órden ni sacramento no 

tiene de suyo virtud para causar gracia, ni 
imprime carácter ; puede escitarse á fervor y 
devoción el que lo recibe, y estando en gra- 
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cía merecer sus aumentos. En el fuero esterno 

-producé tres efectos, que son: incorporar al 
tonsurado cu el estado eclesiástico, dándole 
derecho para ir entre los clérigos en las pro
cesiones y fiestas eclesiásticas^ hacerle capaz 
de obtener beneficios eclesiásticos y partici
pante del privilegio del fuero , del cánon y de 
esencion de gabelas y tributos. Estos privile
gios los gozará mientras no vuelva al estado 
laical por matrimonio, y use hábito clerical y 
corona abierta, y estudie en seminario ó uni
versidad , ó sirva á alguna Iglesia por disposi
ción del obispo.

P- ¿ Qué es sacramento del órden?
IL La definición metafísica es : un sacra

mento de la nueva ley, instituido por Jesu
cristo nuestro Señor, causativo de una gracia 
potestativa. Sacramenlum nova? legis inslitu- 
tum á Chnslo Domino, causativnm gralia? 
potestativa?. La física es: la entrega y recep
ción de la materia en que debe ejercerse el 
órden hecho con la forma prescrita de las 
palabras. Tradilio el aceplio materia? qua 
talos ordo debel ejcerceri sub pra?scripta ver- 
boritm forma.

P. ¿Cuántos son los órdenes?
R. Siete, que son : ostiariado , lectorado, 

exorcislado y acolitado, que se llaman órdenes



ton 
menores, y subdiaconado, diaconado y sacer
docio, que son las tres mayores.

P. ¿ Son todos sacramentos ?
R. Todos son verdaderos sacramentos, 

porque todos y cada uno tienen su materia y 
forma propia, y dan una potestad, gracia y 
carácter especial. Pero todos son un solo sa
cramento adecuado , porque lodos se ordenan 
á uno solo, que es el sacerdocio. El episcopa
do no es un orden distinto del sacerdocio sino 
el mismo con nuevo modo, y es el comple
mento del sacerdocio y debe darse y recibirse 
en estado de gracia.

P. ¿ Cnál es la materia remota y próxima 
de los órdenes en general?

R. La remota es la que se entrega al or
denando por el obispo: la próxima es la mis
ma entrega y acepción de la materia de cada 
órden.

P. ¿ Cuál es la forma en cada uno de los 
órdenes?

R. Las palabras con que se significa la 
potestad que se da al ordenando por tal órden.

P. ¿Es necesario el contacto físico de la 
materia para el valor del órden?

R. Lo es, de modo que si no hubiese 
mas que contacto moral, seria necesario repe
tir de nuevo el órden, bajo condición, porque
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al menos se duda de su valor, y en materia 
de sacramentos debe seguirse lo mas seguro, 
pero no es de esencia que el contacto sea in
mediato, sino que bastará que sea mediato, 
como si se loca con algún velo ó paño inter
medio.

P. ¿ Cuáles son los efectos del sacramento 
del orden ?

R. Tres, que son: la gracia santificante, 
la gracia sacramental y el carácter.

P- ¿Los que no están ordenados, pueden 
ejercer los ministerios propios de los órdenes?

R. Los ministerios de los órdenes menores 
pueden ejercerse válidamente por los legos, y 
muchas veces lícitamente también, como se 
ve en los acólitos y ostiarios. Las funciones del 
diaconado y subdiaconado pueden ejercerse 
válidamente por los que no tienen tales órdenes, 
pero no lícitamente, y pecaría gravemente 
el que las ejerciese en la misa solemne, y se 
hacia reo de excomunión y de irregularidad. 
El que canta la epístola sin el manípulo no 
ejerce solemnemente el órden ó ministerio del 
subdiaconado. Ultimamente, ninguno puede ni 
válida ni lícitamente ejercer los ministerios 
del sacerdote ó del obispo sin recibir el sacer
docio ó episcopado , y quedaría , si lo hiciese, 
sujeto á gravísimas penas.
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P. ¿Quién es el ministro del sacramento 

dé! órden ?
R. El ministro ordinario es solo el obispo 

consagrado , aunque sea herege , cismático ó 
escomulgado. Delegado por comisión del Papa 
para los órdenes menores y para el subdiaco- 
nado, puede serlo cualquier sacerdote.

P. ¿A quiénes puede el obispo ordenar 
lícitamente?

R. Al que sea súbdito suyo por razón de 
origen, domicilio, beneficio eclesiástico ó 
servicio continuo de tres años en clase de fa
miliar. Puede ordenar á los de diócesis es
trenas y á los regulares que presenten las 
dimisorias de sus obispos, gobernadores ecle
siásticos ó prelados. No puede ordenar fuera 
del tiempo señalado por la Iglesia, que son 
los sábados de las cuatro témporas, el sábado 
antes de la dominica de pasión y el sábado 
santo, á no ser por privilegio, ni tampoco 
fuera de sus diócesis, no siendo con licencia 
del obispo propio ó gobernador en la vacante.

P. ¿Quién es el sugelo de los órdenes?
R. Las mugeres son incapaces de este 

sacramento por derecho divino. El hombre 
viador puede recibirle válida y lícitamente con 
las condiciones siguientes: 1. Que sea varón. 
2. Que sea hijo legítimo, legitimado ó dis
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pensado en esto. 3. Que esté bautizado. 4. 
Que esté confirmado. 5. Que no sea neófito 
ó recien convertido. 6. Que sea llamado por 
Dios al estado eclesiástico. 7. Que tenga inten
ción de recibir los órdenes y de servir en 
ellos á Dios y á la Iglesia. 8. Que tenga la 
edad legítima señalada por el concilio Tridcn- 
tino. 9. Que esté en estado de gracia. 10. Que 
no tenga censura ni irregularidad alguna. 
11. Si hubiese sido casado, que acredite 
estar viudo y haber estado casado con muger 
no viuda y reputada por doncella y no públi
camente corrompida. 12. Que tenga la ciencia 
suficiente, según el órden que haya de recibir. 
13. Que le reciba del obispo propio ó con su 
espreso consentimiento. 14. Que le reciba en 
lugar y tiempo debido, vestido de hábito cleri
cal y habiendo acreditado su probidad y hones
tidad de costumbres y su frecuencia de sacra
mentos 15. Que reciba la prima tonsura y 
el órden anterior antes de pasar á recibir el 
siguiente. 16. Que para los órdenes mayores 
observe los intersticios prescritos por la Iglesia. 
17. Que ejerza el órden sagrado recibido an
tes de recibir otro. 18. Que tenga un título 
verdadero para recibirlos. 19. Que haga los 
ejercicios espirituales.

¿Qué son intersticios?
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tí. Es el intérvalo de un año señalado por 

la Iglesia que debe mediar desde la recepción 
de un Orden sagrado á la recepción de otro. 
Los obispos pueden dispensarlos!.

P. ¿En qué penas incurre el que se or
dena per sallum, sin título, sin dimisorias 
de su propio obispo , sin la edad señalada, con 
censura, irregularidad ó algún otro impedi
mento canónico que no haga nulo el sacra
mento ?

R. En suspensión del ejercicio de los ór* 
dones, déla que si no los hubiere ejercido# 
puede ser absuelto por el obispo, escepto si 
es por simonía, que es reservada ai Pap.a y 
lo mismo si los órdenes ilegítimamente, reci
bidos los hubiere ya ejercido.

P. ¿ Qué sé.ehüende por título para re
cibir los órdenes y de cuántas maneras es?

R. Es un derecho á una congrua susten
tación con la que el clérigo pueda vivir de
centemente sin tener que mendigar ó ejercer 
algún arte impropia de su estado. Es de tres 
clases beneficio, patrimonio, y lítalo tle pobre
za ó monacal.

P* ¿ Qué se entiende, por patrimonio para 
ordenarse?

R. El derecho de recibir la eóngrua sus
tentación de bienes inmuebles productivos,

16
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señalados para servir de título al clérigo para 
ordenarse, bien sea por sus padres ó por al
guna otra persona. Con este título pueden 
ordenar los obispos solamente á aquellos que 
creyeren ser necesarios para el servicio de la 
Iglesia , como dispone el Tridentíno (Scs. 21, 
cap. 2. de Ref.)

P. ¿Qué es Ostiariado ?
R. Es un sacramento de la nueva ley 

instituido por Jesucristo nuestro Señor, cau
sativo de una gracia potestativa , para abrir 
las puertas de la Iglesia á los dignos y cerrar
las á los indignos. La definición física es: La 
entrega y recepción de las llaves de la Iglesia 
bajo la forma prescrita de las palabras, pro
nunciada por el obispo consagrado.

P. ¿Cuál es la materia del Ostiariado ?
R. Las llaves aptas para abrir y cerrar 

que no sean pintadas ó de papel, aunque no 
sean precisamente las de la Iglesia, son la ma
teria remota. La próxima es la entrega y 
recepción de las llaves. La campanilla es solo 
ceremonia.P. ¿Cuál osla forma del Ostiariado?

R. Las palabras siguientes : Sic age, quasi 
ralionem Deo redditurus .pro his rebus, queje 
his ciar ibas induduntur.

P. ¿Qué es Lectorado?
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Bó Un sacramento de la nueva ley, insti

tuido por nuestro Señor Jesucristo, causativo 
de una gracia potestativa para leer las profe
cías del antiguo y nuevo Testamento. La de
finición física es: La entregay recepción del 
libro de las profecías, bajo la forma prescrita 
de las palabras, pronunciada por el obispo 
consagrado.

P. ¿ Cuál es la materia del Lectorado ?
R» El libro que contenga las profecías, 

bien sea la Biblia, el Misal, el Breviario ó 
cualquier otro. La materia próxima es la en
trega y recepción del mismo libro.

P- ¿Qué es Exorcistado?
R. Es un sacramento de la nueva ley, ins

tituido por Jesucristo nuestro Señor, causativo 
de una gracia potestativa para conjurar los 
demonios y las tempestades. La definición física 
es: La entrega y acepción del libro de los 
exorcismos, bajo la forma prescrita de las 
palabras, pronunciada por el obispo consa
grado. No puede ejercerse este orden sin li
cencia del ordinario, aunque en el acto de 
recibirle se recíbela potestad, por haberlo 
dispuesto asi la Iglesia.

P. ¿Cuál es la materia de este sacra
mento ?

R. El libro en que se contengan los cxor- 



cismos. La próxima, la entrega y recepción 
del mismo , y la forma , las palabras que pro
nuncia el obispo al hacer la entrega.

P. ¿Qué es Acolitado?
R. Es mi sacramento de la nueva ley, ins

tituido por Jesucristo, causativo de una gra
cia potestativa para administrar las vinageras 
y llevar el candelero. La definición física es: 
La entrega y recepción de las vinageras y el 
candelero, bajo la forma prescrita de las pa
labras, pronunciada por el obispo consagrado. 
Es accidental que las vinageras ésten llenas ó 
vacías, y que. el candelero tenga vela ó no, y 
que esté encendida ó apagada.

P. ¿ Qué es Subdiáconado ?
R. Sacramenlum nova? legis , institutum 

á Christo Domino, causativum gratioe pótés- 
lativ.ee acl inserviendum diácono in sacrificio 
Missa? el ad cantandum solemniter epístolas 
in Ecclesia tium manipulo. Un sacramento de 
la nueva ley, instituido por Jesucristo, cau
sativo de una gracia potestativa para servir al 
diácono en el sacrificio de la Misa y para can
tar solemnemente las epístolas con manípulo 
en la Iglesia: La definición física es: La entre
ga y acepción del cáliz vacío y de la patena 
vacía, bajo la forma prescrita por las pala
bras, pronunciada por el obispo consagrado. 

lativ.ee


Tráditio el aceplio calléis vacui el patente va- 
cuce subproscripta verborum forma ab Epis
copio sonsecrato prolaía.

P. ¿Cuál es la materia de este sacra
mento?

R. El cáliz con la patena sin el pan ni 
el vino; pero si se entregasen con pan y vino 
nada obstaría para el valor del sacramento, 
porque lo esencial es la 'entrega de - los vasos 
sagrados que deben estar consagrados. El li
bro de- las epístolas no es la materia de este 
sacramento , y el cantarlas solemnemente en 
la Misa es oficio secundario. La materia 
próxima es la entrega y recepción del cáliz: y 
la patena.

P. ¿Cuál es la forma de este sacra
mento ?•

R. Ras palabras que dice el obispo al en
tregar los vasos sagrados, que son: Videle 
cujiis minislerium vobis tradilur, ideo vos 
atl admoneo, ut ila vos exhibealis ul Deb pla
ceré possilis.

P. ¿Qué es Diaconado?
R. Sacramentum novtelegis, áChristo Do

mino instilutum, causalivum gralia} potesta
tiva canlandi solemniier Evangdium in Ec- 
clesia cum manipulo el stola. Un sacramento 
de la nueva ley, instituido por Jesucristo, can- 
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sativo de una gracia potestativa para cantal* 
solemnemente el Evangelio en la Iglesia con 
manípulo y estola. La definición física es : La 
entrega y recepción del libro de los Evangelios, 
bajo la forma prescrita de las palabras, pronun
ciada por el obispo consagrado. 7>aditlo elacep- 
tio libri Evangellorum sub proscripta verbo- 
rum forma ab Eplscqpo consécralo prolata.

P. ¿ Cuál es la materia de este sacra
mento ?

R. Tiene dos materias parciales que cons
tituyen una sola,'y son: la imposición de 
las manos del obispo y la entrega del libro 
de los Evangelios, que es la opinión que 
debe abrazarse en la práctica en la Iglesia 
latina.

P. ¿ Cuál es la forma de este sacra
mento ?

R. Lo son las palabras que dice el obispo 
al entregar el libro de los Evangelios, y a| 
imponer las manos,

P. ¿ Qué es Presbiterado ?
R. Sacramenlum novo legís, d Chrislo 

Domino, inslilutum caiisativum gralio po
testativo conficlendi corpas et sanguinem 
Chrisli. Es un sacramento de la nueva ley, 
instituido por Jesucristo, causativo de una 
gracia potestativa para consagrar el cuerpo y 
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sangre de Jesucristo. La definición física es: 
la entrega y recepción del cáliz con vino y 
déla patena con hostia, bajo la forma pres
crita de las palabras, pronunciada por el obis
po consagrado. Traclilio et aceptio calicis cum 
vino et patena? cum hostia sub proscripta ver- 
borani forma ab Episcopo consécralo prolata.

P. ¿Cuál es la materia de este sacramento?
R. La materia completa y adecuada es la 

entrega del cáliz y patena con vino y hostia, 
y la imposición de manos del obispo con su 
forma: Accipe Spiritum Sanctum, etc. Por 
manera, que si después de la entrega del 
cáliz y patena con el vino y la hostia, muriese 
el obispo sin hacer la imposición de las ma
nos, no quedaría el ordenado completa y ade
cuadamente sacerdote, porque recibiría la 
potestad de consagrar y no la de absolver de 
los pecados. El vino y la hostia son de esencia 
para este sacramento, y no obsta que los vasos 
estén consagrados ó no, á diferencia del sub- 
diaconado.

P. ¿ Qué potestad se da en este sacra
mento al presbítero?

R. Se le da una doble potestad ; una sobre 
el cuerpo y sangre de Jesucristo en cuanto 
que puede consagrar el pan y el vino, y otra 
sobre el cuerpo místico de Jesucristo en cuanto 
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que puede absolver de los pecados á los fieles, 
Esta potestad la recibe el presbítero en el ór-, 
den tn actu primo ; pero para ejercerla ne
cesita la aprobación y licencia especial del obis
po, escepto en el artículo de la muerte, sin 
la quesería nula la absolución.

P. ¿Cuál es la forma de este sacramento?
Pi. Las palabras que dice el obispo asi al 

entregar el cáliz y patena con el vino y la hos
tia , como al imponer las manos.

P. ¿Qué es Episcopado?
K. Es el complemento del sacerdocio. Es 

un verdadero orden, pero no distinto dél 
presbiterado sino en cuanto que en el se da 
mayor potestad , cual es la de poder ordenar 
á otros, conferir la confirmación y otras fa
cultades que no tienen los sacerdotes

P. ¿Cuálesson las obligaciones dolos or
denados ?

R. Son muchas, correspondientes á la dig
nidad y carácter que reciben y á la vocación 
á que son llamados. Como consagrados al ser- 
3 icio de Dios y segregados del común del 
pueblo, deben abstenerse de los negocios, cui
dados y comercios seculares: de los juegos 
prohibidos., cazas clamorosas y asistencia á 
los teatros y espectáculos \ huir de la compa
ñía y familiaridad con personas que puedan 
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(lar sospecha ó afear la santidad de su estado; 
dedicarse al estudio, la lectura devota y la 
oración y meditación , al servicio de la Iglesia 
en su ministerio y á dar buco ejemplo á lodos, 
sirviendo de estímulo para la virtud. Están 
obligados por fin los ordenados w sacris a lle
var hábito clerical y corona abierta; á rezar 
el oficio divino y á guardar castidad.

p. ¿De qué proviene la obligación de 
guardar per.pétua castidad en los ordenados in 
sacris? ,,1

R. No proviene inmediatamente del orden 
sagrado, sino del voto anejo que hacen los 
que se ordenan in sacris esplicita ó implícita
mente al recibir el subdiaconado.

P. ¿Cuáles son ios privilegios de los orde
nados?R. Son muchos, así espirituales como tem
porales. Los espirituales consisten en las gracias 
y la potestad especial que reciben en el sacra
mento y el carácter con que son marcados. 
Los temporales se reducen á tres eq los que 
están comprendidos otros muchos, y son: pri
mero lo que se llama inmunidad eclesiástica 
en cuanto á los templos, y lugares sagrados. 
Segundo,: el privilegio de canon. Tercero : el 
privilegio de fuero ó esencion de los clérigos 
de la potestad secular en cuanto á sus persa- 



ñas, cansas, bienes, y esencion de tributos y 
gabelas. Este privilegio no es de derecho di- 
Mno sino de derecho positivo humano, muy 
conforme con la razón y con el derecho divino 
y consta del derecho civil y el canónico, en 
os que se espresan los delitos en que no se da 

lugar á este privilegio,
P. ¿Es lícito valerse de los recursos de 

lite) 2a ó de la apelación ó defensa en que por 
los jueces seculares se declare si.se comete ó 
no violencia por los jueces eclesiásticos?

Cuando la violencia ó injusticia es cierta 
y la parte ofendida no puede repelerla ni de
fenderse de otro modo, puede con la debida 
moderación apelar al rey ó á los magistrados 
para su defensa, porque esta es de derecho 
natural. De otro modo será ilícita semejante 
apelación. 4
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DE LAS HORAS CANONICAS.

P. ¿Qué es oficio divino?
R. Qucedam formula mente el roce lau- 

dandi, prcecándíque Deum aúctorítale Ecclc- 
ske instituía. Es cierta fórmula de alabar y 
pedir á Dios con el entendimiento y las pala
bras, instituida por la autoridad de la Igle
sia, Llámase oficio divino porque el alabar y 
pedir á Dios es la ocupación y oficio propio 
de los eclesiásticos y religiosos,

P. ¿ Qué es hora canónica ?
R. El oficio divino que debe decirse á 

cierta hora, según la institución de los sagra
dos cánones.

P. ¿Cuántas son las horas canónicas?
R, Siete, á saber: Maitines y Laudes y 

las. seis horas menores con arreglo á los siete 
clones dx l Espíritu Santo, y mas principalmente 
con arreglo á los siete misterios de la Pasión 
de Jesucristo, para cuyo recuerdo y frecuente 
meditación fueron instituidas por la Iglesia, 
según se dice en los versos de la glosa, cap, 1, 
de celebrat. M'íss,
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H;ec sunt septennis, propter qdae psallimns horis. 
al-ilutina ligat Christüm, qui crimina purgat. 
Priina replcl spuiis: causan) dat Tenia monis. 
Sexta cruel nectií: Latos ejtis Nona biperlit. 
Vespcra depouil, lumtdo Completa repoint.

■ ¿Qué cii cunstancias deben sabsrse acer
ca de esta materia y para el cumplimiento de 
esta obligación?

R. Cinco, que son : t/u/s, quid, qualiter, 
guando, ubi. Quis, recuerda quiénes son los 
que están obligados á rezar el oficio divino, 
hsta mandado que se rece en las iglesias ca
tedrales, en tas colegiatas, en las iglesias de 
las, comunidades regulares, y en las parro
quiales públicamente en donde no haya cos
tumbre en contrario. En particular y al rezo 
privado están obligados los ordenados in sa- 
cris: los que tienen renta , beneficio eclesiás
tico ó capellanía, y los religiosos y religiosas 
profesas dedicados al coro. Los que incurren 
en escomunion, suspensión ó son degradados 
no quedan esentos de esia obligación. Los que 
tienen dos beneficios no están obligados á re
zar dos oficios al día sino uno. El que tiene el 
beneficio en una diócesis y reside en otra debe 
rezar conforme á la iglesia en que reside, á 
no ser transitoria su residencia» El que tiene
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dos prebendas debe rezar el oficio según la 
iglesia en que ocupa mayor dignidad»

Quid. Esta partícula denota la cantidad 
que se debe rezar , que debe ser el ofisio di
vino íntegro, de modo que la omisión vo
luntaria do una parte notable será pecado 
mortal, y venial si fuere de una parte leve» 
También falta y peca el que conmuta un 
oficio por otro, á no ser* que lo haga con 
buena fe creyendo que era aquel sel oficio que 
debía rezar.

Qualitcr. Denota la atención con que 
so debe rezar, sin precipitación, sin altera
ción , sin omitir palabras ó unir unas con 
otras alterando el sentido, y rezando según 
el Breviario Romano y no en otro idioma 
distinto del que usa la iglesia. La interrup
ción del oficio divino sin causa alguna en los 
particulares es siempre culpa por lo menos 
venia!, porque es cierta irreverencia de la 
divina Magostad ; con causa no es culpa al
guna. Lo mismo el invertir el orden ♦en las 
íiora's canónicas sin causa en el rezo particular 
será pecado venial, y con ella no es pecado 
alguno.

P. ¿Qué atención se requiere para cum
plir la obligación.del rezo divino?

R. Puede ser la atemeion en cuanto a las 
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palabras, en cuanto al sentido, en cuanto á 
la gracia ó don que se pide á Dios, ó en 
cuanto á la contemplación de las cosas divinas, 
como meditando en la pasión de Jesucristo. 
No basta proferir las palabras y es necesaria 
la atención interior y esterior sin estar total
mente distraído ú ocupado en actos ó ejer
cicios impropios ó inconexos, como escribien
do , pintando, hablando, etc. No basta decir 
mentalmente el oficio divino sino que es ne
cesario que se pronuncie verbalmente., de 
modo que se oiga á sí mismo el que reza.

P. ¿ En qué consiste el modo debido en el 
rezo ?

R. En que se rece con voz clara, distinta 
y perceptible, con la debida atención por pa'r- 
te de! entendimiento , y Ja debida modestia 
por parle del cuerpo.

P- ¿ Qué denota la partícula guando?
R. El tiempo dentro de! que obliga el re

zo, y en el público debe observarse la costum
bre y Jioras establecidas; en el privado debe 
rezarse todo dentro del dia que se cuenta des
de las doce de la noche de un dia hasta las 
doce de la noche del siguiente inmediato.

P* ¿ Qué denota la partícula ubi?
R. El lugar donde debe rezarse, que es 

e coro ó iglesia para el rezo público, y para 
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el privado es cualquiera; pero debe huirse de 
los sitios de bullicio y distracción , y buscar 
los de silencio y que ayuden á la devoción y 
la atención.

P. ¿Qué pecado comete el que omite sin 
causa el rezo de todo un día ?

R. Uno, porque es uno solo el precepto 
de rezar las siete horas , pero debe espresar 
si omitió todo el rezo ó qué horas fueron las 
que dejó de rezar.

P. ¿ Cumple con el rezo el que reza en 
estado de pecado mortal ?

R. Cumple, porque si reza con la debida 
atención pone la cosa mandada, que es lo que 
basta para satisfacer al precepto.

P. ¿Qué obligación incumbe al beneficia
do, sea obispo, canónigo, párroco, ó. capellán 
que falta voluntariamente al rezo, ó á parle 
de él?

R. La de restituir le parte correspondien
te de los frutos que percibe de aquel día en 
que faltó, á los pobres ó á la fábrica de la 
iglesia , sin que para ello seá necesaria la sen
tencia del juez. El que tiene otros cargos 
ademas del rezo, debe restituir los frutos 
correspondientes á la obligación del rezo, y 
no los que se le deben por los demas minis
terios que desempeña. Para cumplir con la
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restitución podrá componerse con la bula dé 
composición, con tal que no omitiese el rezo 
en confianza de la bula; que dé tanta cantidad 
á la iglesia de su beneficio como diere á la 
bula, y que los tales frutos no esten ya apli
cados á alguna obra piadosa ó á determinadas 
personas.

P. ¿Qué causas escusan de la obligación 
del rezo de las horas canónicas ?

R. Cuatro, que son: enfermedad, ocu
pación, impotencia y legítima dispensación. 
La enfermedad grave escusa absolutamente 
de esttó precepto; así como de todo precepto 
humano afirmativo persona!. Si la enfermedad 

■fuese leve no escusa. La ocupación solo es
cusa cuando no es voluntaria, sino que se 
recibe por obediencia ó caridad, y es incom
patible con el cumplimiento del rezo, como 
la asistencia á ios enfermos en tiempo de 
peste ú otros casoe raros. La impotencia puede 
ser intrínseca, como la falta de vista, y en
tonces se debe rezar lo que se sepa de me
moria ó pueda; ó estríoseca , como es la falla 
de Breviario, y este debe procurarse cuando 
sea posible. Respecto al que es simplemente 
clérigo puede dispensar del rezo el sumo Pon
tífice, pero respecto del que goza beneficio, 
como su obligación de rezar es de justicia, no
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puede dispensar sin causa ó haciendo alguna 
Conmutación. La sagrada penitenciaria dispen
sa á los beneficiados ó capellanes que oslan 
estudiando hasta la edad de diez y seis años, 
conmutando el rezo en alguna otra obra. En 
adelante para gozar la dispensa necesitan bre
ve de su cantidad.

P. ¿Qué hay establecido acerca de la 
asistencia al coro respecto á b s canónigos y 
prebendados de las iglesias catedrales y co
legiales ?

R. Que están obligados á la asistencia 
personal al coro, á cantar y rezar por sí 
mismos con voz clara y perceptible el oficio 
divino; que los.que no asisten incurren cu 
la peña de privación de las distribuciones ó 
frutos correspondientes á las horas á que fal
ten , y si persistiesen sin asistir mas tiempo 
del permitido, incurren en la de privación 
de la mitad do los frutos, y aun de todos, 
según lo dispuesto en el Concilio de Tronío, 
sesión 2í, cap. 12; que las distribuciones 
perdidas acrecen para los que asisten , que los 
que asisten so pueden remitirlas, condonarles, 
transigir ni componerse sol re ellas con los 
ausentes; que el Concilio concede en cada un 
año tres meses de ausencia por causa de re
creo, en cuyos meses no pierden los frutos 
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y sí solo las distribuciones; que pueden esca
larse de la asistencia al coro sin perder las 
distribuciones por enfermedad, por necesidad 
justa y razonable del cuerpo , y por utilidad 
evidente déla iglesia. Sobre esto debe estarse 
á la práctica de cada iglesia particular y á 
lo que ahora últimamente se disponga con 
arregle al último Concordato.



DE LOS BENEFICIOS ECLESIASTICOS.

P. ¿Qué es beneficio eclesiástico ?
R. Jus pcrpeluum percipiendi fructus ex 

bonis Ecclessia? propler aliquod offtcium spi- 
riluale, aucloritale Ecclessia? conslilulum. 
Es el derecho perpetuo de percibir los frutos 
de los bienes de la Iglesia por algún oficio 
espiritual, instituido por la autoridad de ía 
Iglesia.

P. ¿ De cuántas maneras puede ser el be
neficio eclesiástico ?

R. De muchas, y se divide primeramente 
en beneficios mayores, como son el papado, el 
episcopado y las abadías, y en menores, que 
son todos los demas. También en secular y 
regular. Secular es el que está fundado partí 
seculares, y regular el que lo está para los 
regulares. El papado y episcopado es para 
unos y otros, y puede conferirse á seculares 
y regulares. También hay beneficio doble y 
simple. Doble es el que lleva consigo jurisdic
ción , administración de las cosas de la Iglesia 
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ó cura de almas. Simple es el que no tiene 
cura de almas ni jurisdicción alguna sino solo 
c oficio de rezar, asistir al coro, servir al 
altar ú otro semejante, como son los cano
nicatos, capellanías y otros beneficios. Se 
divide también en beneficio electivo, colativo 
y misto. El electivo es el que se da por mu
chos por elección que ha de confirmar el su
perior. Colativo es el que se da por voluntad 
absoluta del superior: y misto es el que se da 
por señalamiento ó presentación del patrono 
} coiifn rnacion del obispo. Beneficio titular 
es el que se da por toda la vida con la ple
nitud de derecho. Encomendado es el que se 
da en clase de administración solamente. Be
neficio compatible es el que no impide cum
plir las cargas de otro. Incompatible es el que 
impide cumplir las cargas de otro, como dos 
canongías en distintas iglesias, ó dos beneficios 
curados.

P. ¿Qué es pensión ?
El derecho de recibir algunos frutos 

de un beneficio ageno, concedido á alguno por 
algún tiempo ó por toda su vida. Tal es el 
que se da a un párroco anciano que deja su 
parroquia, á un coadjutor de un ol ispo, y 
tammen. los que tienen algunos legos para re
cibir frutos de los bienes de la iglesia.
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P. ¿ Quién puede gravar con pensiones 

los beneficios ?
B. Puede el Papa con causa justa y los 

obispos , sobre lo que debe tenerse presente 
en España lo establecido en el Concordato 
entre Benedicto XIV y Fernando VI , art. 8.

P. ¿Qué es y de cuantas maneras es la 
residencia ?

R. Es la permanencia ó habitación en 
algún lugar ó punto determinado. Es de dos 
maneras, material y formal.. La material es 
la asistencia de la persona en el obispado ó 
parroquia. La formal es la solicitud , cuidado 
ó vigilancia que el obispo ó párroco debe tener 
sobre su pueblo.

P. ¿ Quiénes están obligados á la resi
dencia ?

R Todos los que tienen cura de almas 
están obligados á la residencia material y for
mal por derechonatural y divino, según la 
opinión mas común.

P. ¿Qué causas escusan de la residencia?
B. La caridad cristiana, la necesidad ur

gente, la debida obediencia y la utilidad da 
la Iglesia ó de la república. ( Tri L, sos. 23, 
cap. 1.) Fuera do estas causas concede el 
Concilio á los obispos tres meses al año, cuan
do puedan tomarlos sin daño de bu pueblo, 
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y á los párrocos dos con causa justa por razón 
de recreo ó asuntos personales, pero con li
cencia del obispo y dejando vicario idóneo, 
sobre lo que debe observarse lo que establez
can las sinodales de cada diócesi*.

P. ¿Qué cualidades son necesarias para 
obtener beneficios eclesiásticos ?

R. Ademas de ser varón y estar bauti
zado se requiere: la edad competente según 
la clase de beneficio, el estado clerical, el no 
estar ligado con matrimonio, la probidad de 
vida y costumbres, la ciencia suficiente, la 
rectitud de intención , la esencion de toda 
irregularidad y censura y ser hijo de legítimo 
matrimonio. En algunos beneficios se requiere 
por derecho particular la naturaleza ó con
sanguinidad con el fundador ó patrono, y 
en todos es necesaria la vocación de Dios al 
estado clerical.

P. ¿ De cuántos modos puede adquirirse 
nn beneficio ?

R. Por seis que son : por presentación del 
patrono y la siguiente institución del superior. 
Por elección confirmada por el superior. Por 
colación libre. Por postulación ó pretensión á 
que se síguela admisión. Por resignación de 
uno y aceptación de otro y por permuta apro
bada por el superior.
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P. ¿Qué es derecho de patronato?
B. La potestad de presentar ó nombrar 

á alguno para algún beneficio eclesiástico va
cante, el que debe ser instituido ó aprobado 
por el superior competente. Se adquiere por 
fundación , cuando el patrono da el terreno 
ó fondo para edificar la iglesia: por construc
ción, cuando la edifica á espensas piopias. 
por 'dotación, cuando fija las rentas para do
tar á la iglesia y á sus ministros , y esta es 
la condición principal, porque sin rentas no 
pueden conservarse los beneficios. El derecho 
de patronato puede trasferirsc por derecho 
hereditario, por donación y con la cosa ven
dida. El patronato solo ó derecho de presen
tar es invendible. El patrono adquiere de
recho á cuatro cosas en la iglesia: primera, 
para presentar sugeto para el beneficio vacante: 
segunda, para ocupar eh lugar de honor y 
pieferencia en la iglesia, en las procesiones 
y demas funciones, para que se le dé la paz, 
las candelas y ramos, y se le inciense antes 
que á los demas: tercera, le incumbe la 
obligación de repararla iglesia, conservar sus 
bienes, proteger sus derechos , y puede com
pelérsele á ello ó á renunciar á su derecho: 
cuarta , adquiere un derecho de justicia para 
que si llegase á indigencia le socorra la igle- 
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fia de sus bienes con preferencia ó los demas 
pobres. iodos los derechos de los patronos 
se espresan en los siguientes versos:

Patrono dcbétur bonos, onus emohimeuliim.
Pisesentel, prjesil, deícndat, alaiqr egénus.

P- ¿A quiénes están obligados los patro
nos á presentar pata los beneficios?

U. Sean los patronos eclesiásticos ó le
gos están obligados á presentar á los mas 
dignos.

P. ¿Dentro de cuánto tiempo después de 
vacante el beneficio deben presentar los pa
tronos ?

íi- Los eclesiásticos dentro de seis meses 
y los legos dentro de cuatro, y si no lo hi
cieren se refunde el derecho, en los obispos.

P. ¿Qué se entiende por el mas digno?
11. El que, atendidas las circunstancias, 

es mas útil para la Iglesia, aunque no sea el 
mas docto ni el mas virtuoso.

P. ¿ Peca el patrono que antepone a! dig
no dejando al mas digno ?

R. Peca gravemente, como consta de 
Tridentino, sesión 24, capítulo l.° de Re- 
form.

P, ¿El que elige al digno con perjuicio
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del mas digno queda obligado á la rcsti-
.tUí'lOíl ?

1L Queda obligado porque hace una in
juria y obra contra la justicia dislril 
ja conmutativa (Santo Tomas, 22, qiifBst.

y
62

y 63).
P, ¿ Qué dehe saberse acerca de los exa

minador-. s sinodales y su examen?
II. Que deben nombrarse según manda 

el Concilio, y lo mismo verificarse el examen 
en la forma que prescribe. Que basta que 
manifiesten al obispo los que son dignos sin
que sea necesario que espresen los que son 
mas dignos: que no deben informar sola
mento de la ciencia sino también de la pro
bidad , costumbres y prudencia de los exa
minandos: que pueden muy bien llevar por 
su trabajo algún emolumento: que no pue
den avisar á. ningún opositor las preguntas 
que le han de hacer en el examen, porque esto 
seria en perjuicio de los demas.

P. ¿ Por cuántos modos vacan los bene
ficios ?

R. Por muerte del poseedor, por renun
cia ó resignación del beneficio ó permutación 
legítimamente hecha, por promoción á otro 
beneficio, por matrimonio contraído , por 
profesión religiosa, por la obtención de otro



266
beneficio incompatible, por la promoción al 
episcopado ú otra dignidad que tenga juris
dicción cuasi episcopal, y por la perpetración 
de graves crímenes como heregía , delitos de 
lesa Magestad humana y otros. Vacan tam
bién ó se alteran y eslinguen por supre
sión , desmembración, división y creación de 
Iglesia.



DE LA SIMONIA.

P. ¿ Qué es Simonía ?
■ R. Sacrilegium consistáis in studiosa vo

lúntate emendi vel vendendi rem sacram seu 
spiritualem, vel spiriluali anneocam pro tem- 
porali. Es un sacrilegio que consiste en la 
voluntad deliberada de comprar ó vender una 
cosa sagrada, espiritual ó aneja ála espiritual 
por otra temporal.

P. ¿De cuántas maneras es?
R. Hay simonía contra el derecho divino 

ó natural, que es cuando se compran ó ven
den las cosas espirituales ó anejas á las espi
rituales; y contra el derecho eclesiástico , que 
es la que se comete en la compra ó venta de 
algunos oficios temporales de la Iglesia , en 
la permutación y resignación de los beneficios 
y en otra* cosas en que la Iglesia prohíbe todo 
género de venta. Se divide también en simo
nía mental, convencional, real y confidencial. 
Mental es la que queda en el ánimo sin que 
haya pacto ó convención eslerior, y puede 
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hacerse de dos modos: l.° Cuando uno deli
bera entre sí cometer simonía. 2.° Cuando es- 
teriormente ofrece algún don con intención 
de recibir por recompensa alguna cosa espiri
tual, sin que indique esplícita ni implícitamente 
este deseo. Convertcíóna.1 es el convenio externo, 
espreso ó tácito de dar ó recibir la cosa es
piritual por la temporal, pero que aun no 
se ha piíesto en ejecución por ambas partes 6 
al menos por la una. Real es la que aumenta 
la entrega real que será, completa cuando hay 
la entrega por ambas partes ó al menos de 
la cosa espiritual; y será incompleta cuando 
se verifica la entrega de la cosí temporal y 
no la de la cosa espiritual. Confidencial es en 
la que con pacto tácito ó espreso procura uno 
algún beneficio, resignando, eligiendo, pre
sentando ó conmutando con alguno, de modo 
que dé .pensión, ó reciba algún fruto el que 
lo procura ó algún otro para quien se procura. 
La simonía puede cometerse por procurador, 
y este puede ser con mandato ó sin mandato, 
amigo ó enemigo.. Si es la simonía sin man
dato el que recibe el beneficio no incurre en 
las penas impuestas en el derecho por estar 
ignorante del hecho.

P. ¿El precio que constituye la simonía 
de cuántas maneras puede ser?
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TL De tres, á saber: ámanu, á lingua 

y ab obsequio. El precio á manu denota no 
solamente el dinero, sea de presente ó á cré
dito, sino todo lo que es precio estimable, sea 
movible ó inmueble. El precio d lingua sig
nifica cualquier favor, intercesión recomenda
ción , adulación ó alabanza. El precio ab obse
quio significa cualquiera servició ó ministerio 
temporal, como promover su causa, asistirle, 
acompañarle, enseñarle, defenderle, etc.

P. ¿Se comete simonía siempre que se da 
alguna cosa espiritual por algún don sea d 
manu , á Imgua 6 ab obsequio ?

11. Si estos dones ó alguno de ellos se 
ofrecen como precio ó con intención de ob
tener algún beneficio espirildhl, se comete 
simonía, porque, se da lo espiritual en virtud 
de la merced temporal: pero si se dan no 
como precio, sino como don gratuito, por 
amistad, agradecimiento, benevolencia sin 
pacto, convención ó condición alguna, no será 
simonía, D I mismo modo el precio que se da 
por algún título justo, como por la sustenta
ción del ministro, por el trabajo estraordina- 
rio, por limosna, ó derechos establecidos, no 
es simonía , y así puede recibirse y reclamarse 
en justicia el precio tasado por bautismos, 
entierros, sermones, misas, sepulturas, etc,
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sin que esto evite el que la cosa espiritual se 
dé absolutamente gratis.

P. ¿Es simonía dar un beneficio á otro 
por ser pariente ?

R. No es simonía porque nada se recibe 
ni hay compra y venta en lo que se funda 
la simonía. Pero será ilícita la colación del 
beneficio, y pecaría contra justicia el que le 
diese si preferia el pariente á otro que fuese 
mas digno.

P. ¿ En qué penas incurren los que come
ten'simonía?

R. En las impuestas por el derecho in
curren ipso [acto los que cometen alguno de 
estos tres géneros de simonía , á saber : en los 
beneficios, en la recepción de las órdenes y 
aunque sea la prima tonsura , y en el ingreso 
de religión ó entrada á ser religioso ó religio
sa, para lo que la simonía debe ser real y no 
puramente mental. En las penas impuestas 
para otros simoniacos no se incurre sino des
pués de la sentencia del juez.



XXX.IV.

DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO.

P. ¿Qué son esponsales?
R. Mutua, libera ac delibérala promissio 

fuluri matrimonii aliquo signo sensibili ex- 
pressa inler personas jure hábiles. La mutua, 
libre y deliberada promesa de matrimonio 
futuro, espresada con algún signo sensible, 
y hecha entre personas hábiles según derecho.

P. ¿Qué efectos producen los esponsales 
hechos según las formalidades del derecho ?

R. Cuatro, que son: la obligación natural 
y de justicia de cumplir la promesa al tiem
po conveniente, y esta obligación es un im
pedimento que estorba contraer otro matrimo
nio : son un impedimento dirimente y que 
anula otros esponsales : producen un impedi
mento de pública honestidad que dirime el 
matrimonio en el primer grado; dan un de
recho ad rem , que es el cuerpo del esposo.

P. ¿ Qué condiciones son necesarias para 
el valor de los esponsales ?

R. Varias,- á saber : l.° Que la promesa 
sea múlua. 2.® Que sea libre. 3.° Que sea 
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deliberad.!. 4.° Que se manifiesta con alguna 
Señal esterior. 5.° Que sea verdadera y no 
aparente ó fingida. 6. • Que se iiaga entre 
personas que sean hábiles, según lo estableci
do en el derecho.

lJ. ¿ Por qué capítulos pueden ser inhábi
les las personas para contraer esponsales?

H1 Pueden serlo por derecho natural, y 
por derecho canónico. Por derecho natural 
lo son aquellos en quienes haya defecto de 
tazón, como en los locos, furiosos, embria
gados, mientras son tales , y en los que no 
tienen la edad necesaria que son ios siete 
anos, aunque para el matrimonio son nece
sarios catorce ayos en los hombres, y doce 
en las mujeres. Son inhábiles también por 
derecho natural los impotentes ó eunucos, 
Por derecho canónico lo son aquellos que 
tengan algún impedimento impediente ó di
rimente del matrimonio., y asi son nulos los 
esponsales del que tiene celebrados otros con 
otra persona , el que tiene voto de castidad, 
de religión , ó de no casarse.

P. ¿Son válidos los esponsales contraidos 
con miedo gravé?

R. Si el miedo que se impuso á alguno de 
los que los contrajeron fue gra’vc ó injusto, 
son nulos los esponsales celebrados, porque la 
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promesa debe ser enteramente libro; pero si 
el miedo fue leve, ó aunque fuese grave, 
fue justo, los esponsales son válidos.

E • ¿ I uede ser obligado por el juez al 
cumplimiento de sus esponsales el que no 
quiere cumplirlos?

EL Si no quiere y tiene para ello causa 
justa, no puede ser obligado. Si no tiene 
causa justa puede ser obligado, pero no de 
modo que el matrimonio que contraiga sea 
fingido, sino libre, y que sirva para la unión 
y paz entre los casados, y debe reducirse el 
juez á amonestar y persuadir, y lo mismo el 
confesor, mas bien que á compeler, pero 
siempre puede ser obligado á resarcir los da
ños que se hayan seguido á la persona á 
quien no quiere cumplir su promesa. En Es
paña, por Pragmática de 23 de Marzo de 
177o, y por otra del 1.» de Febrero de 

se prohíbe, celebrar esponsales menos 
que con la licencia de los padres, tutores ó 
curadores, á todos los jóvenes de cualquiera 
clase y condición que sean, que no tengan 
veinticinco anos de edad, y los que se cele
bren sin este requisito no tienen fuerza alguna 
en los tribunales de justicia.

P. ¿Quién es el juez competente en las 
causas de esponsales y de matrimonio ?

18



274
R. Acerca de su valor ó nulidad lo es el 

juez eclesiástico; pero cuando consta de su 
valor, puede el juez secular obligar al cum
plimiento de los deberes contraídos.

P. ¿ Por qué causas se disuelven los es
ponsales y desaparece de su obligación?

R. Por varias. 1.a Por mutuo consenti
miento de ambos esposos. 2.a Por reclamación 
que haga el qué llegue á la edad de la puber
tad. 3.a Por matrimonio subsecuente con otra 
persona. 4.a Por tener cópula ó trato ¡lícito 
con otra persona. 5.a Por voto de castidad, 
de religión, de virginidad ó de recibir órden 
sagrado. G.a Por haber pasado el tiempo pre
fijado para celebrar el matrimonio. 7.a Por la 
demasiada dilación voluntaria en casarse cuan
do no se prefijó el tiempo. 8.a Cuando se te
men malos resultados del matrimonio prome
tido. 9.a La demasiada ausencia del esposo ó 
la esposa. 10. La noticia de algún defecto,, 
que si se hubiera sabido, no se hubieran ce
lebrado los esponsales. 11. La mudanza notable 
que sobreviene en la vida , el cuerpo , la fama 
ó en la hacienda , que si se hubiera previsto 
no se hubieran celebrado los esponsales, por
que siempre llevan la condición de estando las 
cosas en este estado, ó no sobreviniendo alyuna 
mudanza notable.



P. ¿ Cómo se disuelven los esponsales por 
matrimonio subsecuente con otra persona?

R. Se disuelven por parle del inocente 
que queda.enteramente libre, aunque el ma
trimonio fuese nulo; pero el casado queda con 
la obligación, y si quedase viudo, puede ser 
competido por la parte inocente.

P. ¿ Qué es matrimonio?
R. Puede considerarse como sacramento 

y como contrato. Como sacramento, su de
finición metafísica es: Un sacramento de la 
nueva ley, instituido por Jesucristo, causa-, 
tiro de una gracia unitiva. Sacramentum 
nova) legts, ti Chrislo Domino institutum, 
causativum gratia? unitiva?. La ffsica.es: La 
unwn sacramental del varón y la muger para 
vivir unidos con un vínculo indisoluble. Con- 
junctw sacramentalis v-iri et foemina? indivi
dua™, vita? consuetudinem retinens. Como con
trato civil es: La unión del varón y la muger 
para vivir unidos con un vínculo indisoluble.

P. ¿ En qué se diferencia el matrimonio 
como contrato , del mismo como sacramento?

R- En que como sacramento tiene virtud 
para causar la gracia, y como contrato no. 
Como sacramento fue instituido después de 
la venida de Jesucristo, como contratolo fue 
desde el principio del mundo entre Adan y 

ffsica.es
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Eva. Como sacramento solo se puede dar entre 
los bautizados, y como contrato se halla tam
bién entre los infieles.

P. ¿ En qué se diferencia el contrato del 
matrimonio de ios demas contratos ?

R. En que el matrimonio debe celebrarse 
entre hombre y muger, lo que no es nece
sario en otros contratos. En que las personas 
que contraen matrimonio deben ser aptas pa
ra la generación , lo que no es de necesidad 
en los demas contratos. En que aunque pue
da como los demas celebrarse por procura
dor , para este se exigen condiciones espe
ciales.

P. ¿ Puede celebrarse entre los católicos 
matrimonio como contrato y no como sacra
mento ?

R. Puede celebrarse, y será cuando los 
contrayentes, obrando ilícitamente, tuviesen 
voluntad de celebrar contrato de matrimonio 
con intención espresa de no hacer ni recibir 
el sacramento, en cuyo caso habría matrimo
nio válido sin haber sacramento.

P. ¿De cuántas maneras es el matri
monio ?

R. Hay matrimonio legítimo, cual es el 
que se verifica entre los que no están bauti
zados; ralo, que es el que hay entre los bau-
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tizados antes de consumarse por cópula si
guiente; consumado , que es el que hay des
pués de la cópula; absoluto, el que no lleva 
condición alguna ; condicionado , el que lleva 
consigo condición; entre los presentes que es 
como comunmente se hace ; y entre los ausen
tes, ó por procurador , como se hace algu
na vez.

P. ¿Cuántos respetos ó razones se hallan 
en el matrimonio ?

R. Cuatro, que son: 1.a La razón de 
contrato por la que el matrimonio se llama 
válido ó legítimo. 2.a La razón de sacramento 
por la que se llama rato. 3.a La razón del 
vínculo por la que es indisoluble. 4.a La có
pula por la que se llama consumado. La cópula 
carnal no es esencial al matrimonio, ni aun 
parte integral en el acto, sino radicalmente 
en la aptitud de los contrayentes. Asi es, 
que entre los castísimos esposos María Santí
sima y San José hubo verdadero matrimonio 
sin que hubiese cópula.

P. ¿Cuál es la materia y la forma de este 
sacramento ?

R. La materia remota circa quam ó ex 
qua son los mismos contrayentes, ó-sus cuer
pos aptos para la generación. La próxima es 
la mutua tradición de los cuerpos hábiles para
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el matrimonio. sensibilizada eon palabras ú 
otros signos. La forma son las mismas pala
bras de los contrayentes, según que significan 
la mutua aceptación de sus cuerpos.

P. ¿Quién es el ministro de este sacra
mento ?

IL Lo son los mismos contrayentes por
que ellos son los que aplican la forma á la 
materia , y porque antes y después del Con
cilio de Irento, donde no ha sido recibido en 
esta parte, los matrimonios de los fieles son 
sacramento sin la asistencia del párroco. Por 
consiguiente deben portarse como ministros 
teniendo intención y estando en gracia , de lo 
contrario comenten un doble sacrilegio por 
administrar y recibir sacramento de vivos en 
pecado mortal. El párroco ó sacerdote con 
licencia del párroco que asista al matrimonio 
y le bendiga, debe también portarse como mi
nistro, formando intención y poniéndose en 
estado de gracia, porque en materia de sa
cramentos debe seguirse la opinión mas segura, 
aunque sea menos probable.

P. ¿ Cuáles son los bienes y los fines del 
matrimonio ?

R. Tres, que son : bonum prolis, bonum 
fidei y bonum sacramenli, ó prole, fidelidad y 
sacramento. El bonum prolis consiste en la 
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procreación v educación de los hijos; ó si no 
los tuviesen/ó aunque no tengan cópula, en 
iiue'si la tuviesen no impidan la generación. 
El bonum ficlei consiste en que se guarden 
mutua fidelidad. El bonum sacramenté, en que 
reciban la gracia unitiva de las voluntades 
hasta la muerte de uno de los dos. A estos 
tres- bienes corresponden tres fines, que son 
propagarla naturaleza, guardar la fidelidad 
y después del evangelio, conferir la gracia 
unitiva. El primer fin corresponde al hombre 
en cuanto que es animal. El segundo, en 
cuanto que es racional, y el tercero en cuan
to que es fiel. También añaden otros otro fin, 
que es mitigar la concupiscencia, pero este es 
un fin secundario y que puede intentarse li
biamente, después’ de ios dereas, asi como 
otros finés accidentales que pueden propo
nerse los contrayentes, como los honores, la 
riqueza, la hermosura, la paz de las fami- 
líos ctc«

P. ¿ El matrimonio contraído por procu
rador es sacramento ?R. Aunque están divididos los teólogos, la 
opinión mas general es que no solo es con
trato sino también sacramento, siempre que 
el procurador observe todas las condiciones 
necesarias según derecho, y que el que se 
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casa no revoque su mandato ó mude su vo
luntad antes que se celebre el matrimonio.

", ¿nuál debe ser el consentimiento ne
cesario para celebrar el matrimonio?

y Jebe ser verdadero y no aparente ó 
cigiGO, ¡ibrc, esento de todo miedo injusto 

y de todo error sustancial, y manifestado su
ficientemente con palabras ó señales este
rtores.

P- ¿ Es necesario para el valor del matri
monio el consentimiento de los padres?

. R. No es necesario para que el matrimo
nio sea válido, pero sí para qu¿ sea lícito. 
Respecto a los hijos de menor edad debe es
tarse en España á lo dispuesto por las prag
máticas de Cárlos III, y el párroco no debe 
casarlos sin que tenga la licencia de los pa
dres, ó si estos la negasen sin causa justa, la 
de los jueces.

P- ¿Qué debe saberse acerca de los ma
trimonios condicionados ?

R. Que no debe el párroco permitir con- 
(icion alguna ni asistir á matrimonio que se 
pretendiese celebrar con condición sea la que 
lucre, y que no siendo sacramento de necesidad 
urgente, deben los contrayentes esperar á queso 
'critiquen las condiciones que los interese y no 
sean contra los bienes y fines del matrimonio.
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P. ¿Por qué capítulos puede ser nulo el 

matrimonio ?
R. Pue.de serlo por falla de verdadero 

consentimiento en alguno de los contrayentes 
ó porque haya algún impedimento dirimente 
al tiempo de su celebración.

P. ¿ El matrimonio nulo, cómo se ha de 
revalidar ?

R. Si el impedimento dirimente es público 
y puede probarse, debe salvarse el impedimen
to y celebrarse de nuevo el matrimonio tn,/a- 
de Ecclesiaí; pero si el impedimento es oculto, 
si puede hacerse sin temor de "escándalo , se
paración ú otros males, debe informarse de! 
impedimento al cónyuge que le ignoraba , y 
habida la dispensa de él, poner ambos el mútuo 
consentimiento sin que sea necesario volver á 
contraer in fade Ecclcsice; pero si se temen 
graves daños de revelar al cónyuge ignorante 
el impedimento oculto , el confesor aconsejará 
los medios oportunos , según las circunstan
cias, y bastará la cópula conyugal habida des
pués de" la dispensa afedu marilali.

P. . ¿Por qué derecho es indisoluble el ma
trimonio ?

R. Por derecho natura), divino y humano.
P. ¿ El matrimonio, rato y no consumado, 

puede disolverse por algún capítulo ?

Pue.de
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R. Por licencia del sumo Pontífice con 

causa gravísima y por profesión religiosa de 
alguno de los casados ó de ambos.

P. ¿ El matrimonio de los infieles se di
suelve por la conversión de uno de los esposos 
á la fe ?

R. Se disuelve solamente cuando amones
tado el infiel, rehúsa convertirse y no quiere 
cohabitar con el convertido, ó no lo haría sin 
injuria de la fe. El convertido puede pasar á 
segundas nupcias,ó á profesar en religión, en 
cuyos casos se disuelve el primer matrimonio.

P. ¿ Qué es poligamia ?
R. La unión matrimonial de un solo va- 

ron con muchas mugéres á un tiempo.
P. ¿Qué es monogamia, bigamia y bi- 

vinato ?
B. Monogamia es la unión matrimonial 

de uno solo con una sola. Bigamia es la unión 
de uno con muchas sucesivamente, de modo 
que muerto un consorte, el que sobrevive se 
case con otro. Bivinato es la unión de una 
sola mugercon dos ó mas varones á un mismo 
tiempo. Esta unión es contra todo derecho, 
y jamás se ha dispensado ni aun por el mismo 
Dios. La poligamia ha sido lícita por dispensa 
de Dios con los antiguos patriarcas. La biga
mia es lícita y el segundo matrimonio es ver- 



285
(Lidero sacramento, porque muerto un cón
yuge queda libre el otro.

P. ¿Qué tiempo se Concede á los casados 
para que consumen el matrimonio, sin que sean 
obligados á hacerlo antes ó puedan entrar en 
religión ?

R. Dos meses , pero una vez consumado 
concluyó el tiempo y el poder separarse para 
entrar en religión, á no ser por mutuo con
sentimiento.

P. ¿ Qué es divorcio?
R. La separación legítima de un casado 

de otro. Puede ser en cuanto al vínculo, que 
solo puede darse por la profesión religiosa, 
dispensa del Papa en el matrimonió rato y no 
consumado', y por la conversión de uno á la 
fe en el matrimonio consumado de los infie
les. Y puede ser en cuanto á la cohabitación, 
permaneciendo el vínculo; y este puede ser 
perpétuo ó temporal, según las causas que lo 
motiven.

P. ¿ Cuáles son las causas que puede haber 
para verificarse el divorcio?

R. Pueden ser buenas y pueden ser malas. 
Las buenas son la profesión en religión ó 
recepción de orden sagrado de uno de los ca
sados por consentimiento libre y espreso del 
otro, ó por el mutuo de ambos con voto de 
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castidad. Las causas malas son el adulterio 
de uno de los cónyuges ó la heregía , por 
las que se puede verificar un divorcio perpe
tuo. Para divorcio temporal bastan la dema
siada crueldad y sevicia de un cónyuge contra 
el otro; los malos tratamientos y atentados 
contra la vida y la provocación á ofender á 
Dios en cualquiera materia; pero habiendo una 
verdadera enmienda debe unirse el inocente y 
reconciliarse; de otra manera no está obliga
da á hacerlo.

P. ¿ Con qué autoridad puede hacerse el 
divorcio?

El. El divorcio quod thorum solamente, 
puede hacerse por autoridad propia de los 
casados, bien sea por mutuo consentimiento, 
por virtud, sea perpétu.oó por tiempo; ó bien 
en pena del adulterio: pero el divorcio quoad 
thorum el, hábilalionem solo debe hacerse por 
la autoridad del juez , á no ser que el delito 
fuese público.

P. ¿Cuáles son los impedimentos del ma
trimonio ?

R. Los hay impodientes y dirimentes. Im
ponientes son los que estorban que se haga y 
con los que se hace el matrimonio ilícito, pe
ro válido. Dirimentes son los que le hacen 
ilícito é inválido, ó nulo.
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P. ¿Cuáles son los impedimentos impe- 

dientes?R. Son cuatro, á saber: voto simple de 
castidad, voto simple .da religión, esponsales 
dados á otra persona y el Vettlum Eccle.suv ó 
prohibición de la Iglesia. En este están com
prendidos no solo el tiempo en que la Igicsia 
prohíbe la celebración solemne de las bodas, 
sino también el que se casen los escomulgados, 
los que no saben la doctrina , los que no tie
nen los consentimientos necesarios, los que 
no se proclaman o amonestan según el Con
cilio , los que no están en gracia de Dios, y 
aquellos á quienes se lo prohíbe el obispo ó 
el párroco hasta averiguar la verdad acerca de 
algún impedimento dudoso.

P. x Cuáles son los impedimentos diri
mentes?R. Son catorce, contenidos en los versos 
siguientes:

Error, conditio , votum, cognado, crimen.
Cultus disparilas, vis, ordo, liganién, honestas.
Si sis affinis , si forte evire nequibis,
Si Parochi el duplicis desil praesenlia testis, 
Píaplave .sil mtilier, nec parli reddila tulse. 
Hace facienda velanl connubia, facía relraclant.
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Error es el juicio equivocirdo acerca de 

algún objeto, este causa involuntario y hace 
que no sea voluntario el acto que procede de 
él ó se hace con él algunas veces, y este error 
hace nulo el matrimonio en tres casos. Cuan
do hay error acerca de la persona ; acerca de 
alguna cualidad que se refunde en la sustan
cia de la persona y acerca de la peor condi
ción servil ignorada. Condición significa la 
condición servil ó de esclavitud que ignorada 
por el que está libre dirime el matrimonio, y 
no si este la sabe y la quiere. Otros quieren 
que se signifiquen también todas las condi
ciones torpes que se oponen á los bienes del 
matrimonio, como si uno dijese: me caso con
tigo con condición de que has de ser adúltera, 
ó condición de que hemos de vivir en perpé- 
tua castidad virginal, cuyas condiciones de 
suyo destruyen é irritan el matrimonio.

I 0Z0 y Orden: se entiende por voto el 
voto solemne monacal, y por orden el voto 
solemne clerical anejo al orden sagrado. Si 
estos votos solemnes anteceden al matrimonio, 
será nulo por derecho natural en el caso del 
voto monacal, y por derecho eclesiástico en 
el caso del órden.

El , pai enlesco ó consanguidad es como 
comums natío, y se puede decir que es la 
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unión de las personas que proceden de un 
mismo principio. Es de tres maneras, natu
ral, espiritual y legal. ‘La consanguinidad 
carnal es la unión de las personas que proce
den de una misma estirpe ó principio inme
diato por la propagación carnal. Es de dos 
maneras, en línea recta y en línea trasversal. 
La consaguinidad natural en línea recta es la 
unión de las personas que proceden de un 
mismo principio inmediato por la propagación 
carnal, de las cuales una desciende de otra, 
como padre, hijo, nieto, biznieto, etc. En 
línea trasversal ó colateral es en la que una 
persona no desciende de otra, corno herma
nos, primos carnales, primos segundos, etc. 
Esta será igual si distan igualmente ambas 
personas del principio común, como dos her
manos ó primos carnales. O desigual, si hay 
distancia desigual -entre las personas, como 
entre un hijo y un nieto, que distan desigual
mente del origen común.

La mayor ó menor distancia de una per
sona á otra en la línea de consanguinidad es 
lo que se llama Grado. Estirpe ó principio es 
aquella persona de quien las demas traen su 
origen, como el padre respecto de los hijos, 
el abuelo respecto de los nietos, etc. La 
consaguinidad natural dirime el matrimonio 
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hasta el cuarto grado inclusive, según lo dis
puesto por el Concilio de Trento, Ses. 24, de 
Reform. que redujo este impendimenlo que se 
estendia antes hasta el sétimo grado.

Consanguinidad espiritual es la unión de 
las personas introducida por el derecho ecle
siástico. Se contrae solamente en el sacramen
to di*I bautismo y en el de la confirmación en 
primera y segunda especie, como se dijo en 
los tratados respectivos.

Consanguinidad legal es la unión de las 
personas, que proviene de la adopción. La 
adopción es la toma legítima de una persona 
estraña en hijo , nielo , etc. Puede ser per
fecta ó imperfecta, según las formalidades 
de derecho que la acompañen. De una y otra 
nace parentesco legal en primera línea entre 
el adoptante y el adoptado y sus descendien
tes. En línea trasversal entre el adoptado y 
los hijos carnales del adoptante. En linca de 
afinidad entre el adoptante y la muger del 
adoptado y entre este y la muger del adop
tante. El impedimento dirimente solo nace de 
la adopción perfecta. En la línea recta entre 
el adoptante y el adoptado, y en la línea de 
afinidad dura siempre. En la -línea trasversal 
solo dura mientras los hijos del adoptante es- 
ten bajo la patria potestad.
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Crimen como impedimento del matrimo

nio es: un impedimento establecido por la 
Iglesia contra los cónyuges delincuentes para 
quitar toda ocasión de maquinar la muerte 
de alguno de los consortes. Los crímenes por 
que se incurre en este impedimento son dos, 
el homicidio y el adulterio, que diversa
mente combinados forman cuatro , que son: 
Homicidio de uno de los consortes junta
mente con adulterio: homicidio sin adul
terio, pero perpetrado con consentimiento de 
los dos que intentan casarse: adulterio con 
pacto de casarse: y segundo matrimonio con
traído con mala fe. Muerto el consorte del 
primer matrimonio válido , no puede casarse 
el que sobrevive con quien Contrajo segundo 
matrimonio nulo, por la mala fe con que le 
contrajo.

Disparidad de culto. Significa que es nulo 
el matrimonio contraído entre el bautizado 
y no bautizado por la diversidad de religión, 
por impedimento establecido por la Iglesia. 
Los matrimonios entre católicos y hereges 
son válidos, y en los países en que son permi
tidos deben celebrarse según los usos y dispo
siciones vigentes.

Fuerza ó violencia. No significa la coac
ción absoluta que no puede imponerse á la 

49 
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voluntad en sus actos, sino solamente el 
miedo grave de algún mal con que se ame
naza por una causa estrínseca injustamente y 
con el fin de lograr el consentimiento. De 
modo que habiendo una fuerza grave injus
tamente aplicada por una causa libre y cs- 
trínseca, con fin de arrancar el consentimiento 
necesario para el matrimonio, será nulo este 
por el impedimento de derecho eclesiástico 
que se llama fuerza. Si él miedo es intrínseco, 
ó leve respecto de la persona de quien se tra
te , ó no se impuso con fin de lograr el con
sentimiento , no será impedimento para el 
valor del matrimonio.

Ligámen. Significa el vínculo del primer 
matrimonio durante el cual no puede con
traerse otro.

Honestidad. Es el parentesco de las per
sonas que nace de los esponsales válidos y 
del matrimonio ralo y no consumado, aun
que sea nulo, como no lo sea por faltado con
sentimiento. Se cstiende en los esponsales al 
primer grado solamente , de modo que el que 
celebra esponsales con María, por ejemplo, 
contrae parentesco de afinidad con los con
sanguíneos de María en primer grado , V no 
puede casarse con la que es su madre, su 
hermana ó su hija. En el matrimonio rato se
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estiende hasta el cuarto grado con los con
sanguíneos del consorte con quien se contrajo 
el matrimonio. Una vez contraído el paren
tesco no se concluye, aunque los esponsales 
se disuelvan.

Afinidad. Es la proximidad de las perso
nas que procede de la cópula carnal, apta 
para la generación-. Resulta afinidad de la 
cópula lícita habida en matrimonio, y de la 
ilícita habida fuera de él. El que tiene cópula 
se hace afi.o con los consanguíneos de aquella 
con quien la tiene; y ella con los consan
guíneos de. él. Si la cópula es lícita se estiende 
la afinidad hasta el cuarto grado inclusive, 
y si no es lícita hasta el segundo , también 
inclusive. Este impedimento es de derecho 
eclesiástico.

Impotencia. Esto quieren decir las pala
bras Si forte coire nequibis. Es la inhabi
lidad para consumar la cópula , sea que pro
venga de causa intrínseca óestrínseca, Puede 
ser perpetua ó temporal; absoluta ó respec
tiva. Mientras dure y para con aquellas 
personas para quienes dure, impide y dirime 
el matrimonio porque no hay sugdo hábil, 
pero ha de preceder al matrimonio. A este se 
reduce también el impedimento por falta de 
edad, que en los varones' es á lis satures
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años y en las hembras á los doce la señalada 
por la Iglesia, á no ser que supla la malicia, 
que es en el caso que conste que antes son 
aptos para tener cópula porque ya la hayan 
tenido. La impotencia por vejez es también 
impedimento, y si consta esta, es nulo el 
matrimonio de los ancianos inhábiles porque 
se reputa por absoluta su impotencia.

Clandestinidad. Esto significan las pala
bras Si Parochi ct duplicis dessil prcesen- 
lia testis. El Concilio de Trente anuló los 
matrimonios que se hiciesen sin la presencia 
del párroco de uno de los contrayentes y de 
dos testigos, y mandó también que precedie
sen las tres canónicas moniciones en tres 
dias festivos. El matrimonio sin la presencia 
del párroco y los dos testigos es nulo. Sin 
que precedan las moniciones es ilícito y se 
llama clandestino secundum quid, á no ser 
que se dispensen por la competente autori
dad. No es necesario que el párroco sea sa
cerdote, ni que asista con plena voluntad, 
sino que basta que se halle físicamente pre
sente y perciba y oiga los consentimientos 
de los que contraen, aunque sea por fuerza, 
y lo mismo los testigos: pero es necesario 
que simúKáneamente haya párroco propio y 
dos testigos.
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P. ¿ Qné son matrimonios de conciencia?
R. 1 .os que se celebran en oculto delante 

del párroco y testigos sin que precedan mo- 
nicio*!ies, para ocurrir á los daños que pudieran 
seguirse de su publicación, los que no pueden 
hacerse sino con licencia del obispo y obser
vando varias condiciones.

P. ¿Quiénes están obligados á manifestar 
los impedimentos en virtud de las moniciones 
que preceden al matrimonio?

R. Todos los que tengan alguna noticia 
de alguno ó algunos, bien sea por oidas ó por 
cll Iquier otro conducto.

Rapto. Es la toma violenta de una mu- 
ger de un lugar á otro en que esté bajo la 
voluntad del raptor con el fin de casarse con 
ella. Tpl matrimonio seria nulo , á no ser 
que primero quedase en parte segura donde 
pudiese libremente disponer de su voluntad. 
Es necesaria la estraccion violenta con el fin 
de casarse, y que la violencia se haga á mu- 
ger, sea doncella ó viuda. Si fuese con gusto 
de la muger, aunque contra la voluntad de 
sus padres, con otro fin que el de contraer 
matrimonio, ó fu se el hombre el arrebata
do, no habría el impedimento del rapto, aun
que en este último caso tendría lugar'el im
pedimento dirimente de la fuerza, ó miedo
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injusto con el fin de arrancar el consenti
miento.

P. ¿Quién puede dispensar en los impedi
mentos del matrimonio?

R. El Papa puede dispensar por derecho 
ordinario en los impedimentos que son de 
derecho eclesiástico, válida y lícitamente con 
causa y validamente aun s¡n ella. En los de 
derecho natural y divino puede dispensar en 
los votos simples y en el matrimonio rato eso 
specicilí Dei comissionc, en los demas no 
puede, 'también pueden en algunos casos y 
acerca de algunos impedimentos dirimentes dis
pensar los nüríéios apostólicos, el.comisario de 
cruzada y los obispos, unas veces antes de 
contraído el matrimonio y otras después, y 
mayormente siendo urgente y habiendo difícil 
recurso al Papa.

V. Qué es dispensación en materia de 
impedimentos del matrirnoíiio ?

R. Es la relajación de algún impedimento 
del matrimonio hecho por el que tiene legíti
ma potestad.

P. ¿ Despees de contraido el matrimonio, 
dónde se debe recurrir para obtener la dis
pensa del impedimento y hacer que sé reva
lide el matrimonio?

R. A la Penitenciaria de Roma si el im-
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sedimento es oculto, aunque ambos se casasen 
de mala fe, y si es público á la Dataría , ami
gue se casasen de buena fe. . .

1\ iQ'ié se debe evitar en la petición 
de las dispensas de impedimentos matrimo
nióles?

R. La subrepción y obrepción.
p. : Hay algunos otros impedimentos de. 

matrimonio y algo que observar acerca del 
matrimonio de los viudos? .

Rí Los legisladores temporales podran im
poner á sus súbditos algunas trabas ó condi
ciones para que puedan contraer matrimonio 
como se ha verificado con los consentimientos 
paternos, todo lo que será impedimento im- 
nedíenle contenido en el Velilum Lcclesta?, 
siempre que la Iglesia lo apruebe y admita y 
comunique en sus disposiciones. Respecto a 
los viudos en España se han adoptado nuevas 
medidas en el Código penal publicado en el 
año'de 1849, las que ha adoptado laminen 
Y' mandado observar á los Párrocos el Go
bierno eclesiástico, y son las contenidas en el 
artículo 390 y 392 que conviene tener pre
sentes , y dicen ; •

«Artículo 390. La viuda que casare antes 
de los trescientos y un dias desde la muerte 
de su marido ó antes de su alumbramiento
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si hubiere quedado en cinta incurrirá en las 
penas de arresto mayor y multa de veinte á 
doscientos duros.

»Art. 392. El tutor ó curador que antes 
de la aprobación legal de sus cuentas contra- 
gere mati itno.nio ó prestare su consentimiento 
para que lo contraigan sus hijos ó descendien
tes con la persona que tuviere ó hubiere te
nido en guarda, será castigado con la pena 
de prisión correccional y multa de ciento á 
mil duros.»



DE LOS MANDAMIENTOS DE LA IGLESIA.

P. ¿Qué se manda en el primer manda
miento de la Iglesia ?

R. Oir misa entera todos los domingos y 
demas dias de fiesta.

P« ¿ Qué se requiere para oir misa y cum
plir este precepto?

R. Se requiere la presencia, la atención y 
la intención. La presencia física consiste en 
estar corporalmenle presente cuando sé cele
bra la misa. La presencia moral consiste en 
asistir voluntariamente y de un modo huma
no. Una y otra presencia es necesaria. No es 
necesario que se vea al sacerdote ó se le oiga, 
basta formar unidad con los que la oyen y 
percibir lo que hace el sacerdote por los sig
nos de los que asisten, mayormente siendo 
grande el concurso y no podiendo oirla de otro 
modo. Los que están dormidos ó embriagados, 
aunque se hallen físicamente presentes, no 
cumplen con el precepto , porque no hay én 
ellos presencia moral.

Es necesaria la intención ó voiuntad de 
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oir misa, y asi el que asistiese competido por 
la fuerza no cumpliría el precepto. No es ne
cesaria una intención ó voluntad espresa de 
cumplir el precepto, sino solamente de poner 
la cosa mandada , que es.eí asistir á la misa. 
Así el que la oje ignorando que es día de 
precepto, ó sin acordarse que lo es, ó con in
tención de oir otra después, cumple con el 
precepto con deponer la ignorancia precedente 
y no está obligado á oir otra.

Es necesaria la atención, porque siendo 
precisa la presencia moral, no puede tenerse 
osla sin la correspondiente atención. Esta no 
debe ser purámenle esterna, sino también in
terna , por la que se aplique el entendimien
to y eleve el alma á Dios y á los misterios 
que se representan en la misa , porqué aun
que la Iglesia no pueda mandar directamente 
los actos internos, puede mandarlos indirecta
mente cuando son necesarios y van unidos con 
los estemos y el fin que se propone.

P. ¿Qué cansas excusan del cumplimiento 
d el precepto de oír misa ?.

R. G lío , que son : I.” La impotencia es
piritual, cual es la que tienen los < s¡ omulga- 
dos y entredichos. 2 a La impotencia corporal, 
cual es la de los enfermo*, encarcelados, na
vegantes y otros semejantes. 3.a La impotencia 
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morid, que es cuantío se teme algún peligro 
grave en la vida, la fama ó hacienda. 4.a Lá 
razón de oficio ú obediencia, como en los 
militares, guardas, pastores y oíros cuya falta 
no puede suplirse, lo mismo las madres que oo 
pueden abandbnar sus hijos. 5.a El título de 
caridad , como en los que asisten á los enfer
mos. 6.a Por costumbre racionalmente in
troducida, como las mugares después de sus 
partos, aunque eslen convalecidas, y en las 
viudas en los dias inmediatos á la defunción 
de sus esposos por tristeza y lulo, pero debe 
evitarse!esta costumbre. 7.a Por falta de sa
cerdote donde los fieles no pueden hallarle, 
quedan escusados, pero deben reunirse en la 
Iglesia y rezar algunas preces. 8.a Por dis
pensa que puede conceder el Papa, los obis
pos y los .párrocos cuando hay duda de la 
suficiencia de la causa.

P. ¿A qué obliga el segundo precepto de 
la Iglesia ?

B. A que todos los fieles que tengan uso 
de razón, confiesen sacramental mente sus 
pecados al menos una vez al año. Odi'ga este 
precepto por sí, y es distinto del de la co
munión. El que en todo el año no hubiere 
cometido pecado alguno mortal ", esta obliga
do á presentarse al confesor á manifestarle el 
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estado de su conciencia. No hay tiempo de
terminado para cumplir este precepto, y pue
de cumplirse en cualquier dia del año. El que 
deja pasar el año sin cumplirle peca mortal
mente, y queda obligado á confesarse cuanto 
antes, porque este tiempo de un año no es 
ad fmiendam obligalionem, sino ad eam non 
differendam. El que deja sin cumplir este pre
cepto algunos años cumple con una confesión 
de todos süs pecados, y no se necesita hacer 
tantas confesiones como años pasaron sin 
confesarse. No se cumple este precepto por 
una confesión voluntariamente nula. En el 
trascurso de un "año apenas puede darse cau
sa que escuse de cumplir este precepto, pero 
en algunos por presos, cautivos, etc. podrá 
haber impotencia física ó moral.

P. ¿A qué obliga el precepto de la comu
nión por la Pascua ?

R. A comulgar en el tiempo de Pascua 
de resurrección todos los que sean capaces 
por su discreción á juicio del párroco. Los 
que comulgan sacrilegamente no cumplen 
con el precepto, y pecan por la falla de 
cumplimiento. Los que no comulgan en la 
Pascua están obligados á comulgar cuanto 
antes. La comunión para el precepto debe 
Ser en la parroquia propia y de mano del pár- 
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co propio, á no ser que este dispense en uno 
ú otro. Los que preven que en la Pascua no 
podrán comulgar, deben anticipar este cum
plimiento. Los que en la Pascua se hallen 
fuera de sus parroquias ó pueblos deben cum
plir donde se hallen. Los que no cumplen 
á su tiempo, deben ser amonestados por el 
párroco, y si persisten, dará sus nombres al 
obispo para que los declare escomulgados. Los 
escomulgados y entredichos están esenlos de 
este precepto, pero pecan por faltar á él si 
por su culpa no procuran la absolución de 
sus censuras.

P. ¿ De cuántas maneras es el ayuno ?
R. De cuatro : espiritual, que es la absti

nencia de los vicios; natural, que es la 
abstinencia, absoluta de toda comida y bebida; 
moral, que es la abstinencia y moderación 
en la comida y bebida , según las reglas de la 
templanza; y eclesiástico, que es el que se 
entiende comunmente por ayuno, y se manda 
por la Iglesia .y se define: la abstinencia de 
carnes y hacer una sola comida : ó la mode
ración en la comida y la bebida, y la absti
nencia de alimentos, según la forma prescrita 
por la Iglesia.

P. ¿Qué preceptos incluye el ayuno ecle
siástico ?
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R. Cinco, que son: que se haga una 

sola comida, la abstinencia de carnes y en la 
Cuaresma de huevos y lacticinios, la hora 
en que ha de hacerse la comida, que los dis
pensados para comer carnes no mezclen pes
cados en la misma comida , que los dispensa
dos para el uso de carnes no hagan mas de la 
única comida.

P. ¿ Cuál es lo principal en el ayuno, ó lo 
que principalmente constituye el ayuno?

R. La obligación de no hacer sino una 
sola comida, porque la abstinencia de carnes 
es parte integral y se puede dispensar en ella 
conservándose no obstante el ayuno.

P. ¿ Cumple con el precepto del ayuno el 
que hace una sola comida, pero es tan abun
dante y Selecta que no le queda mortificación 
alguna que sentir en su cuerpo ó se llena con 
abundancia.

R. Cumple con el precepto eclesiástico 
porque este no tasa la cantidad de la comida 
que ha de tomarse, pero falta á la templanza, 
á no ser que lo hiciese en fraude del ayp.no, 
y asi seria mas bien burla del precepto que 
cumplimiento de él, dice santo Tomás 2. 2., 
q. 147, art. 6.

P. ¿A qué hora debe hacerse la única 
comida ?
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B. Aunque antiguamente era después 

de puesto el sol ♦ y después Se redujo á tres 
horas después del medio día, ahora debe 
estarse á la costumbre general introducida en 
la Iglesia , que es al medio dia , y c! antici- 
par'notablernente la hora es pecar contra este 
precepto,. .

p. ¿ En los dias de ayuno se ¿.ü 'de tomar 
alguna cosa .por la mañana y por la noche9

R. Por la mañana se puede tomar como 
cosa de una onza que Se reputa por parvidad 
do materia, y á la noche no hay cantidad 
tasada para colación, debiendo seguirse la 
costumbre y práctica de personas piadosa#. 
De cinco á seis onzas es lo que suele señal ir-, 
se. La colación debe hacerse de legumbres, 
frutas, ensaladas, y no de carnes ni pescados, 
en lo que debe estarse á la costumbre.

P. ¿En qué dias obliga el ayuno por pre
cepto de la Iglesia ?

R. En toda la Cuaresma, en las cuatro 
témporas y en las vigilias de vanas festividades 
y de los apóstoles.

P. ¿A quiénes obliga el precepto del 
ayuno?
• R. A lodos los fielcsx que lleguen á la 
edad de veintiún años.

p. ¿ Cómo se cuenta el dia para el ayuno?
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R. Desde las doce de la noche de uno 

hasta las doce de la noche del siguiente.
P. ¿Cuáles sen las causas que escusan de 

ayunar?
R. Cuatro: la impotencia física ó moral, 

el trabajo corporal, la piedad, que es la ocu
pación en obras de caridad y misericordia con 
enfermos, cautivos, etc., con las que no es 
compatible el ayuno, ya se hagan por obe
diencia *ya solo por propia voluntad, sin estar 
obligados á ellas de oficio; y últimamente la 
dispensa hecha por el que tiene potestad.

P. ¿Cuál es el quinto precepto de la Iglesia?
IL Pagar diezmos y primicias para el sus

tento de la Iglesia y sus ministros.
P. ¿ Qué se entiende por diezmo?
R. La décima parle de todos los frutos 

debida á Dios en reconocimiento de su su
premo dominio, y que debe pagarse á sus 
ministros.

P. ¿Por qué derecho se deben los diezmos?
R. Pueden considerarse en dos conceptos; 

diezmos de sustentación ó sustentación en ge
neral , y diezmos de cuota ó en cantidad es- 
presada : del primer modo no son otra cosa, 
que la cóhgrua sustentación de los ministros 
y del culto de Dios, y asi son de derecho di
vino y natural. Del segundo modo en la ley 
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nueva no son de precepto divino, sino solo d® 
precepto eclesiástico , porque á la Iglesia toca 
señalar el medio para su sustento y conser
vación. Si la Iglesia dispone otros medios para 
atender á la sustentación del culto divino y 
sus ministros, á- ellos quedarán obligados los 
fieles, como difusamente lo esplica Santo 
Tomás.

P. ¿^Quiénes están obligados á pagar los 
diezmos y á quiénes los deben pagar?

R. Se debe estar á lo establecido y puesto 
en costumbre en cada diócesis y pueblo.

SO
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BE LAS CENSURAS ECLESIASTICAS.

P. ¿ Qué es censura eclesiástica?
R. Poma ecclesiaslica [orí exlerioris, qua 

f delis 'baptízalas pricalur msu aliquorum bo- 
norum spinlualium, ul a cont umacia discedat. 
Es una pena eclesiástica del fuero esterior, por 
la que se priva al fiel bautizado del uso de 
algunos bienes espirituales para qué se aparte 
de su contumacia.

P. ¿ De cuántas maneras es la censura ?
R. De tres, que son: escomunion , sus

pensión y entredicho. Por parte de la causa 
eficiente es de dos maneras: á jure, que es la 
que es general y puesta por modo de ley per
manente para evitar los pecados en lo futuro, 
y ab homine, que es la particular, impuesta 
por precepto temporal, y muchas veces por 
pecados posados para la enmienda y justa sa
tisfacción. De la primera puede absolver cual
quier confesor si no fuese reservada; de la 
segunda solo puede el que la impuso, su supe
rior, sucesor ó delegado. Por parte de la
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forma se divide en censura lalce sententi® y 
ferenda, la primera es en la que se incurre 
ipso fado que se comete el delito sin que sea 
necesaria la sentencia del juez; la segunda es 
en la que no se incurre, sino después de la 
Sentencia del juez.

P. ¿ Quiénes tienen potestad de imponer 
censuras?

R. Todos los que tienen jurisdicción ecle
siástica ordinaria en el fuero contencioso.

P. ¿ Quién es el sugeto de las censuras?
R. Para que uno pueda ser ligado con 

las censuras se necesitan cinco condiciones: 
1.a Que sea hombre ó muger viador. 2.a Que 
esté bautizado. 3.a Que tenga uso de razón. 
4.1 Que sea súbdito del que la impone. 5.a 
Que sea persona determinada especialmente 
para la escomunion, porque una comunidad 
ó pueblo puede lícitamente ser suspensa ó 
entredicha, pero no escomulgada por modo de 
sentencia.

P. ¿Qué causas escusan de incurrir en las 
censuras?

R. Siete, que son : la nulidad de la cen
sura porque el juez sea incompetente ó no ten
ga jurisdicción, la injusticia de la causa ó la 
inocencia de la parte, la ignorancia invenci
ble, el miedo grave, la necesidad, la impoten- 
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cía y la voluntad de la parte en cuy© favor se 
dió la censura.

P. ¿Cómo debe portarse el que es casti
gado con alguna censura y está cierto de su 
inocencia ?

R. En oculto y privadamente como si no 
tuviera tal censura, porque no la tiene de
lante de Dios, pero en público, y para con 
los que ignoran sti inocencia debe portarse 
como reo para evitar el escándalo.

P. ¿Quién puede absolver de las cen
suras ?
R. De las censuras generales impuestas 

por el derecho si no son reservadas puede 
absolver todo confesor: de las reservadas y 
puestas por sentencia particular - puede absol
ver el que las impuso, su superior ó .'delegado, 
y en el artículo de la muerte puede todo sa
cerdote absolver á cualquier penitente de 
toda censura.

P. ¿ Qué es escomunion ?
R. Censura privans hominem ftdelem eccle- 

siastica comunione. En general es una censura 
eclesiástica que priva al hombre fiel de la co
municación ó participación de los bienes de la 
I Jesi -, Escomunion mayor es la que priva de 
toda la participación de bienes. Censura pri- 
t«ns hominem fídelem omni ecclesiastiea co- 
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mumone. Fscomunion menor la que priva de 
la participación pasiva de los sacramentos. 
Censura privans hominem fidclem parlicipa- 
tione passiva sacramenlortim.

P. ¿Cuáles son los efectos de la escomu- 
nion mayor ?

R. Ocho, á saber: privación de todos los 
sufragios de la Iglesia y de todas sus oraciones 
y sacrificios; privación activa y pasiva de sa
cramentos ; privación de las sagradas funcio
nes ó de asistir con los domas fieles á los 
oficios divinos , proces'ones , misa , etc., pero 
puede rezar en particular , y si es clérigo está 
obligado ai cumplimiento del rezo; privación 
de toda jurisdicción eclesiástica * inhabilita
ción para ejercer actos legítimos en juicio, 
de modo que no puede ser juez, abogado, 
testigo ni procurador; inhabilidad para obte
ner beneficios eclesiásticos; incapacidad de 
obtener rescripto ó privilegios apostólicos, y 
últimamente la privación de la comunicación 
civil y trato común con los demas fieles.

P. ¿ Quiénes son los escomulgados vitan
dos y los escomulgados tolerados?

R. Vitandos son los que están nominal
mente denunciados por tales escomulgados y 
declarados por tales como si se dijera : Lu
lero, Cal vino, ó por su oficio propio, come 
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al vector de tal ó párroco de cual parroquia. 
Tolerados son aquellos que no están nomi
nalmente escomulgados aunque lo sean pú
blicamente, como los hereges. Con estos po
demos comunicar libremente en las cosas 
políticas, en las sagradas solamente con causa 
ó necesidad por el privilegio concedido por 
Martirio V en favor de los inocentes; pero 
ellos no pueden comunicar con nosotros á 
no ser invitados por nosotros, en cuyo favor, 
y no en favor suyo, está concedido el privi
legio. Con los vitandos no podemos comu
nicar.

P. ¿En qué casos se nos prohíbe comuni
car con los escomulgados vitandos y á estos 
el que comuniquen con nosotros ?

R. En los contenidos en los versos si
guientes :

Si pro delictis analhema quis efficiatur , 
Os , orare , vale , commnnio , mensa negatur.

P. ¿ En qué casos podemos comunicar 
con el escomulgado vitando?

R. En los contenidos en este siguiente 
verso:

Utile, Lex, Humilc, Res ignórala, Necesse.
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P. ¿ Cuáles son los efectos de la escomu

nion menor ?
R. El privar al fiel que incurre en ella 

de la participación pasiva de los sacramentos; 
impide también la elección activa y pasiva del 
escomulgado para los beneficios y dignidades 
eclesiásticas.

p. ¿ En qué escomunion incurren los que 
ponen manos violentas en los clérigos?

R. En escomunion mayor latee sententice 
reservada al Papa, si la percusión fuese grave 
ó enorme y culpable, según las palabras del cá- 
non: Si quis suadente diabolo, etc. .

P. ¿Qué es suspensión ?
R. Censura ecclesiasticd, qua clericus 

pmatur ab alicujus ministerii ecclesiastici 
excrcitio. Una censura eclesiástica por la que 
se priva al clérigo del ejercicio de algún mi
nisterio eclesiástico.

P. ¿ De cuántas maneras es la suspen
sión?

R. Por parte de aquello de que se sus
pende puede ser: del beneficio solamente, del 
oficio, dé la jurisdicción y no del órden; y 
puede ser total del oficio y beneficio y de 
todo uso y ejercicio clerical. Por parte del 
tiempo puede ser temporal ó perpétua. Tam
bién puede ser lata, ferenda, á jure, ab 
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Jiomine y los suspensos pueden se'r tolerados 
ó vitandos.

P. ¿Qué es deposición ?
li. Puede ser simple deposición y degra

dación. La simple deposición es una pena que 
])! i'i.i al clérigo de oficio y beneficio para siem
pre por derecho ordinario de un modo irre
misible. Pana privans clericum officio et bene- 
ficw in perpetuum j¡are ordinario irrémissi- 
bthler. La degradación puede ser verbal y real. 
La verbal es una pena eclesiástica por la que el 
clérigo queda privado para siempre de todo ofi
cio y beneficio, quedándole solamente el privile
gio del canon y del fuero. Real es por la que el 
clérigo degradado primero vcrbalmenle, es 
despojado con cierta solemnidad de ¡as vesti
duras y señales clericales y privado de todo 
privilegio. El carácter del orden es indeleble 
y de este no queda privado jamas el ordenado.

P. ¿ Qué es entredicho ?
R. Censura privaos usu divinorum qua- 

tenus á fidelibus possunt haberi. Es una cen
sura que priva del uso de las cosas divinas 
en cuanto que pueden participarse por los 
fieles. La escomunion priva del uso de las 
cosas divinas en cuanto que son comunes á 
Jos fieles. La suspensión en cuanto que son 
ejercicio de la potestad del clérigo, El entre. 
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dicho priva de ellas en cuanto que pueden 
participarse por los fieles, y asi priva de asis
tir á los divinos oficios, de recibir los órde
nes sagrados, de la sepultura eclesiástica, etc. 
Puede ser personal, local y misto. Personal 
es el que se pone inmediatamente á las per
sonas, y las sigue donde quiera que se vayan, 
y puede ser especial que será si se impone á 
personas determinadas, ó general, que es el 
que se impone á una comunidad como tal. 
Local es el que se impone inmediatamente al 
lugar, y será especial cuando no se interdice 
todo el territorio sino alguna ó algunas igle
sias, y general cuando se pone sin límite á un 
territorio, como ciudad, provincia ó reino.
Misto es cuando se pone el entredicho á las 
personas y al lugar juntamente.

P. ¿Qué es cesación á divinis?
R. Prohibido ecclesia.stica cle-ricis impossi- 

ta ul abslineant,ab officiis dicinis el ¡sepultu
ra eccksiastica. Una prohibición eclesiástica 
impuesta a los clérigos para que se abstengan 
de celebrar los oficios divinos y de adminis
trar algunos sacramentos. Suele ponerse en se
rial de luto y dolor cuando sucede que en 
una Iglesia roben el copon con las formas con- 

, sagradas y en otros casos semejantes,
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DE LA IRREGULARIDAD.

P. -¿ Qué es irregularidad.
R. Impedimenlum canonicum privans lio- 

minem, primario d susceptione ordinum, et 
secundario ab exercilio susceptorum. Es un 
impedimento canónico que priva al hombre, 
primariamente de la recepción de los órdenes^ 
y secundariamente del ejercicio de los re
cibidos. El irregular es \o mismo que^sin re
gla ó contra regla ó los cánones, y los que 
no tienen los requisitos que mandan los cáno
nes para recibir ó ejercer los sagrados órdenes 
se llaman irregulares. Los que no tienen los 
requisitos que exige el derecho natural ó el 
divino se llaman inhábiles, como los locos, las 
muge res, los no bautizados, etc.

!*• ¿ De cuántas maneras es la irregula
ridad ?

Pu Puede ser total y parcial. Total es la 
que priva de la recepción de los órdenes y del 
ejercicio de los ya recibidos. Parcial es la que 
priva solamente del ejercicio del orden re
cibido, ó solo de recibir otro, cemo el diácono 
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á quien fallase el ojo siniestro que queda 
irregular para recibir el sacerdocio, pero no 
privado de ejercer el diaconado y demás órde
nes anteriores. Una y otra puede ser perpélua 
y temporal. La perpélua es la que solo puede 
quitarse por dispensa, y la temporal la que 
se quita con el trascurso del tiempo, como 
si uno de buena fe recibiese los órdenes antes 
de la edad establecida ; cumplida esta, puede 
ya legítimamente ejercerlos.

También hay irregularidad que proviene 
de delito, é irregularidad que proviene de 
defecto. En la de delito se incurre ó puede 
ser por homicidio injusto directamente volun
tario; por mutilación injusta directamente 
voluntaria, por homicidio ó mutilación indi
rectamente voluntario, ó casual, por homici
dio ó mutilación hecha en defensa del injusto 
agresor si se escoden los límites de la mode
ración de una defensa inculpada ; por homi
cidio dudoso, cuando uno duda si fue él quien 
le quitó la vida a otro, ó si estaba animado el 
feto cuyo aborto procuró; por reiterar solemne
mente el bautismo con conocimiento; por la 
violación de las censuras ó ejercer actos de 
que está uno inhibido por las censuras; por 
recibir ilegítimamente los sagrados órdenes 
en los casos que señala el derecho; por ce- 
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meter delito á que está aneja infamia, como 
adulterio, usura, duelo y otros delitos públi
cos; notorielate inris , vel faeli;si son ocul
tos no hay infamia; por aposiasía de la fe ó 
i-ere^ía en que incurren también los fautores, 
receptores, y defensores, y también los rcli- 
giosos que apostatan de su religión ; por ejer- 
(cr solemnemente el clérigo algún acto de 
Oreen que no ha recibido.

7 La h i egularidád de-defecto puede ser ex 
uefeclu natahum, que consiste en no ser 
ojo de legitimo matrimonio ó estar legitima- 

no; ex defeclu anima?,.q\ie consiste en no tener 
uso de razón 6 la ciencia necesaria; ex defec
lu corpons, por carecer de algún miembro, 
(le la vista , oído, ser de figura notablemente 
de.orme-, etc. Ex defeclu retalis; ex defeclu 
t-ungina? sustenlationis ; ex defeclu Ubertalis, 
conio son los esclavos y los casados; ex defec- 
tufama?, que son les que se hacen infames 
por los delitos agenos, como los hijos da los 
notoriamente hereges, de ios condenados por 
(limen de lesa Magostad, los neófitos ó rocíen 
cumerliíios y otros: ex defeclu saerttmentí 
s< u ex uigamta. La bigamia es de tres mane
tas . reí dadera, vnlerprelaliva. y similitudina- 
na. La verdadera ó propia es cuando uno se 
casa dos veces y consuma ambos matrimonios
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válidos. La interpretativa es cuando realmente 
no hay dos matrimonios, pero los finge ó 
interpreta el derecho como tales en ‘algunos 
casos, como cuando uno se casa con viuda, 
cuando consuma matrimonio con la que adul
teró, aunque fuese violentamente, cuando 
casado con una se casa también inválidamente 
con otra y consuma con ambas, y en otros. La 
similitudinaria es la que resulta del matrimo
nio que contrajese y consumase un religioso 
profeso ó un ordenado ?7i sacrís, ya fuese 
con virgen ó con corrompida, porque se re
putan como dos matrimonios, uno espiritual 
y otro carnal, aunque nulo. Ultimamente pue
de ser la irregularidad ex defectu lenilatis 
por causa de muerte ó mutilación hecha jus
tamente bien en sentencia del juez ó bien en 
guerra justa. Por este capituló son irregulares 
los que concurren próximamente á la muerte 
seguida á la sentencia del juez, siendo bauti
zados como el juez, asesor, fiscal, escribano, 
testigos necesarios, ejecutor, carcelero y 
otros- Por muerte en guerra justa que
dan irregulares solamente los que quitan la* 
vida ó mutilan á alguno por sus propias ma
nos, y no los que pisten, aunque animen y 
esfuerzen á los demas, aunque fuesen clérigos, 
ó religiosos.
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P. ¿Se incurre en las irregularidades an

tes de la sentencia del juez?
R. Se incurre, porque no habiendo alguna 

que no esté espresa en el derecho, en el hecho 
mismo de estar espresa, sirve de sentencia 
sin necesidad de mas.

P. ¿Puede absolverse de los pecados que 
lleva consigo la irregularidad por cualquier 
confesor?

Pi. Si los pecados no son reservados puede 
absolver de ellos cualquier confesor, porque 
la irregularidad no priva de la potestad de 
absolver, ni es incompatible con la gracia y 
la absolución de las culpas. Puede uno estar 
en gracia sin que esté absuelto de la irregu
laridad. La facultad para absolver de las cen
suras, no sufraga, ni es la misma que para 
dispensar de las irregularidades.

P- ¿Qué causas escusan de incurrir en las 
irregularidades del delito?

R. Todo lo que escusa de incurrir en el 
pecado por el que está puesta.

P. ¿Quién puede dispensar en la irregu
laridad ?
•• R. El Papa puede dispensar en todas. El 
comisario general de cruzada puede dispensar 
en las que provienen de delito, escepto de las 
que nacen de heregía, apostasía, simonía, de 
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homicidio voluntario y de órdenes mal reci
bidos. Los obispos respecto á sus súbditos, 
según lo dispuesto por el Concilio Trid., Ses. 
24, cap. 26 de Ref. Licet Episcopis, pueden 
dispensar en las que provientyi de delito oculto 
y no deducido al fuero contencioso, escepto 
déla que nace de homicidio voluntario.

P. ¿Cuál es la forma de la dispensa de la 
irregularidad?

R. La que se señala en el Ritual Romano 
que dice así: Dispenso tecum super irregu- 
laritalem , quam incurmli ob lalem causam, 
et habilem recldo, el restituo te executioni 
ordinum et officiorum tuorum. In nomine 
Patris, etc.



milto iCTmi.
BEL ESTADO RELIGIOSO.

P. ¿ Qué es estado religioso?
R. Es un camino para llegar mas fácil

mente á la perfección evangélica por los tres 
votos de obediencia , castidad y pobreza. Se 
llama estado religioso por ¡a virtud de la re
ligión de quien es propio servir y obsequiar 
á Dios, y por esto las congregaciones insti
tuidas para este fin1 se- llaman Religiones. Cada 
religión es un camino para adquirir la per
fección por medio de los tres votos y la regla 
y constitucioñes propias, y se llama Estado 
porque se establece y afirma por los tres to
los, que facilitan la perfección quitando ios 
impedimentos, cuales son la voluntad propia 
que queda sometida por la obediencia; el 
apetito de la carne que se refrena por la cas
tidad , y el apetito de los bienes temporales 
que se sujeta por la pobreza.

P. ¿ Qué condiciones se requieren para 
constituir el estado religioso?

R. Dos necesariamente. La emisión de 
los tres votos, bajo cierta regla aprobada por
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la Iglesia, y que por estos votos se constituya 
e! voventc bajo la potestad dominativa deí 
prelado, con aceptación del mismo prelado.

P. ¿Puede el Pontífice eximir de su es
tado al religioso ó secularizarle?

R. Puede cuando haya gravísima causa 
para ello, dispensando en algunos casos hasta 
del voto de castidad, y en otros, que es lo 
mas común , sin dispensar en él, y con varias 
trabas y condiciones.

P. ¿De cuántos modos puede ser la vida 
espiritual ó religiosa?

R. De tres: contemplativa, activa y mista. 
Contemplativa es la que está dedicada á la 
o)ación; activa la que atiende al bien y utili
dad del prógimo; mista la que abraza uno y 
otro. De suyo es mas perfecta la vida contem
plativa , y la mista es mas perfecta que cada 
una de ¡as otras dos por separado, porque 
abraza la caridad de Dios y del prógimo, y 
es la que profesó Jesucristo y sus apóstoles.

P. ¿ A qué están obligados los religiosos 
en virtud dé su estado?

R. A aspirar y poner los medios para lle
gar á la perfección religiosa ; no precisamente 
a ser perfectos religiosos, porque oslo es don 
de Dios.

P. ¿ Qué es noviciado?
21
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R, La disposición para hacer ia profesión 

legítimamente. Para ser admitido como novi
cio son necesarias varias condiciones generales 
y otras especiales propias de cada religión.

P. ¿ Qué es profesión religiosa?
R. Es un contrato por el que el hombre 

ó muger se entrega á sí mismo voluntaria
mente á Dios en alguna religión aprobada, 
haciendo los tres votos de obediencia, castidad 
y pobreza en manos del prelado que los acepta 
en nombre de Dios. Son necesarias varias 
condiciones para que sea válida, y con ella 
se adquieren muchas gracias, esenciones y 
privilegios. La profesión nula no produce elec
to alguno.

P. ¿Es lícito á los religiosos pasar de una 
religión á otra?

R. Lo es en raras circunstancias y con 
ciertas condiciones según los estatutos de cada 
órdeh religiosa, y lo dispuesto en los decretos 
pontificios y los concilios.

P. ¿ Puede el religioso reclamar de su 
profesión ?

R. Pucde en el término de los cinco años 
siguientes con las condiciones establecidas para 
semejantes casos.

P. ¿Qué es ser apóstata de la religión, ó 
apostasía en los religiosos?
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R. Es el apartamiento ó salida del religioso profeso de su monasterio, con ánimo°de 

no volver jamás á él y sacudir para siempre 
el yugo de la obediencia y de la regla. Fu
gitivo se llama el que sale del monasterio sin 
licencia; no para siempre, sino por algún 
tiempo. El dejar el hábito ó río, es accidental; 
pero el fugitivo que le deja es tenido por 
apóstata en el fuero estenio.

P. ¿Están obligados á guardar clausura 
los religiosos y religiosas?

R. Lo están por derecho natural de su 
profesión; pero los religiosos pueden salir de 
sus conventos con licencia de sus superiores, 
y las religiosas están obligadas mas estrecha
mente á ella por derecho eclesiástico renova
do en el Concilio de Trento, sesión 25 , de 
reg. , cap. 5, y después por Pió V y otros 
con penas gravísimas álos infractores. En esto 
puede dispensar el Pontífice y en casos urgen
tes como en incendio, peste , ruina, inun
dación , etc., basta la licencia espresa ó tácita 
de sus prelados.

P* ¿Qué es voto de obediencia religiosa?
R. La promesa deliberada hecha á Dios 

de obedecer á los propios superiores, según la 
regla y las constituciones de su órden. Es el 
voto mas escelente, porque se ofrece á Dios 
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un sacrificio mas noble que en la castidad y 
la pobreza, que es la voluntad y libertad 
propia. Por eso se llama á la obediencia sepul
cro de la propia voluntad.

P. ¿Qué es voto de castidad religiosa ?
IL Es la promesa deliberada hecha á Dios 

con solemnidad de abstenerse perpétuamente 
de toda cosa venérea en palabras, obras y pen
samientos.P. ¿Qué es voto de pobreza religiosa?

R. La promesa voluntaria hecha á Dios de 
renunciar y apartarse de todo dominio , pro
piedad y uso independiente de cualquiera cosa 
precio estimable.

P. ¿Qué es lo que queda prohibido al re
ligioso por el voto de pobreza ?

R. Tres cosas, á las que se reducen las 
demas, que son: el adquirir ó recibir, el 
retener y el usar sin licencia las' cosas, ya sea 
consumiéndolas ó dándolas.



DE LOS PRIVILEGIOS,

P. ¿ Qué es privilegio ?
R. Lex prívalo, aliquod speciale benefi- 

cium concedeos. Una ley privada que concede 
algún beneficio especial.

P. ¿ Qué debe saberse acerca de los pri
vilegios?

R. Que pueden ser reales cuando se con
ceden á las cosas, dignidades ó lugares de 
modo que pasan de unos á otros; persona
les , que se conceden á persona ó personas 
determinadas; en escrito, y se llama Breve ó 
Bula; no escrito, y se llama vivie nocís ora- 
culnm; gracioso, el que se da libremente; 
remuneratorio, que se da en atención á los 
méritos; absoluto, condicionado, común, 
si se concede á una comunidad ; privado, si 
á una persona; odioso, cuando favorece á 
una persona ó personas y perjudica á otras; 
favorable, cuando favorece á unos sin per
judicar á otros; pro foro consciencia?; pro 
foro externo; temporal y perpetuo. Que 
no puede concederse sino por el superior que 
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da la ley, que es el que puede eximir de su 
observancia.

Que el que goza de un privilegio no está 
obligado per se á usar de él , pero puede 
estarlo per accidens en algunos casos, co
mo si á un encarcelado se da privilegio para 
entrar y salir en la cárcel, debe usar de él el 
dia festivo para oir misa y otros semejantes.

Que la interpretación auténtica del privile
gio conviene al que tiene facultad de conceder
le, y la doctrinal á los inteligentes. Que los 
favorables se deben ampliar , y los odiosos res
tringir. Que la comunicación de privilegios es 
la ostensión de! mismo favor, y tiene lugar en 
muchos casos y especialmente entre las reli
giones mendicantes. Que cesan los privilegios 
por muerte del privilegiado si fue personal, 
por haber trascurrido el tiempo si fue tempo
ral ; porque cese la causa á que se concedió y 
de que depende; por renuncia perfecta de 
aquel ó aquella comunidad ó clase á que se 
Concede, y no basta la de un particular cuando 
Se concede á una comunidad ó estado, y así 
no puede un clérigo renunciar al privilegio 
del canon ó del fuero, por revocación del que 
le concedió ó su sucesor; los privilegios favo
rables rio cesan por el no uso de ellos, y con
serva el privilegiado el derecho de usar ó no de 
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ellos, pero los odiosos que son onerosos á 
otros pueden cesar por el no uso ó uso con
trario, por prescricion; también cesa y se pierde 
el privilegio por el abuso de él, ya eslendién- 
dole á mas de lo que alcanza, ya tomando 
ocasiones de obrar contra las buenas costum
bres y fines para que se concedió.

P. ¿Qué es confirmación de un privilegio?
R. És la corroboración del privilegio ya 

concedido.
P. ¿Qué es inmunidad eclesiástica?
R. El privilegio que tienen las iglesias y 

demas lugares sagrados, para que sirvan de 
asilo y refugio á los que se acogen á ellos des
pués de haber cometido algún delito, en vir
tud de lo que algunos reos gozan de varios 
efectos emanados del privilegio llamado de 
inmunidad ó asilo. Qué reos se esreptúen y 
qué efectos gocen en tales casos deben verse 
en los autores cuando ocurra alguno. Para 
Espafia debe tenerse presente la Bula de Cle
mente XIV que empieza Ea semper, en el 
año 1772, en la que á instancias del rey 
católico so restringió la inmunidad local á las 
iglesias que en cada diócesis señalasen los obis
pos, y se restableció el modo de estraer á los 
reos de los lugares esceptuadqg sin que se co
meta irreverencia.



DE LAS PROI'OSICIOKES CONDENADAS.

P. ¿Con qué nombres se censuran por los 
teólogos las proposiciones que no están confor
mes con la sana doctrina moral?

IL Con las siguientes : Herética , próxima 
¿heregía, Errónea, próxima á error, re
sentida de heregía, sospechosa de heregía, mal 
sonante, blasfema, temeraria, escandalosa, 
impía, peligrosa, sediciosa, cismática, iiíjur 
ríosa, ofensiva de los oidos piadosos, im
probable y á estas se reducen otras muchas, 
corno la proposición infamatoria, contume
liosa, fantástica , vana, supersticiosa, etc.

Proposición herética es la que contradice 
inmediatamente á la verdad de fe, como esta: 
Jesucristo no es Dios.

Próxima é heregía es la que tiene afini
dad con la heregía, y se opone mediatamente 
á la fe y es ¡o mismo que la errónea , como 
esta : Jesucristo no es risible.

Próxima á error es la que se opone á una 
verdad deducida de un principio de fe por 
consecuencia no metafísica, sino moralmcute 
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■cierta , como esta : á los párvulos ¡en ti bau
tismo no se les infunde una gracia intrínse
camente inherente. ,

Resentida de heregía ó sapiens hceresim 
es la que, aunque manifiestamente no indique 
heregía , lleva sin embargo, apariencias y.olor 
de ella por la conformidad de las voces ó por 
csplicarse en los términos que los heregos, 
como estas proposiciones: La fe justifica?Je
sucristo es criatura.

Sospechosa de heregía es la que engendra 
sospecha do heregía en el modo de proferirse, 
como las proposiciones sobredichas ; ó el decir 
que algunos papas han sido soberbios, simo- 
niacos, tiranos, la que es al mismo tiempo 
injuriosa.

Mal sonante es la que tiene un sentido 
congruente, pero espresado con palabras in
congruentes , como esta : Dios tiene muchas 
esencias, entendiendo por esencias los atri
butos. O estas: es licito tomar lo ageno; es 
licito quitar latida, entendiendo que en la 
estreñía necesidad, y por la autoridad pública.

Blasfema es la que injuria á Dios 6 a los 
santos, sea ó no herética, como: Dios es in
justo.

Temeraria negativa es que la afirma alguna 
cosa sin fundamento, como: El Eterno Pa
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dre se hará hombre. Positiva es la que se 
opone al sentir común de los teólogos, como: 
La Virgen Santísima no fue llevada encuerpo 
-y alma á los cielos.

Escandalosa es la que, aunque enuncie 
una cosa verdadera , da ocasión de ruina es- 
piiíual á los que la oyen, como el decir: La 
fornicación no es el pecado mas grande.

Peligrosa, que coincide con la precedente, 
la que en materia de costumbres asegura que 
es licito lo que rara vez lo es, como decir 
que puede uno ser perfecto sin mortificarse 
corporalmenlc, ó que puede estar á solas con 
una muger.

Impía es la que disminuye el culto de 
Diosó de los santos, ó la debida obediencia 
ales superiores, como decir: El sacerdocio 
no es un estado de piedad y distinción.

Sediciosa es la que escita á la rebelión ó 
desobediencia contra los príncipes, como decir: 
Los súbditos pueden lícitamente quitarla vida 
al príncipe tirano.

Cismática es la que enuncia algo contra 
la unidad de la Iglesia y unión de los fieles 
con el Papa, como: La elección del Papa pre
sente es dudosa.

Injuriosa es la que se profiere contra al
guna persona constituida en dignidad eclesiás-
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tica ó contra algún estado ú orden religiosa, 
como decir: Los cardenales ó los religiosos 
mendicantes son inútiles, comen del trabajo 
ageno, etc.

Ofensiva de los oidos piadosos es la que, 
aunque enuncie la verdad, se opone á la re
verencia debida á las personas ó cosas sagra
das, como decir que la comunión frecuente es
torba mas que aprovecha, que las oraciones 
vocales las mas veces son inútiles, etc.

Perniciosa, la que perjudica á los fieles 
disminuyendo los medios pertenecientes á la 
perfección y salud eterna , como decir que los 
ayunos y mortificaciones corporales nada 
valen.

Improbable es la que carece de fundamen
to suficiente, y puede ser también injuriosa, 
temeraria, etc., así como á muchas proposi
ciones pueden á un mismo tiempo convenir 
varias censuras y ser heréticas, blasfemas, 
escandalosas, temerarias, impías, etc.



DE LA DOCTRINA CRISTIANA.

P. ¿ Qué es catecismo ?
R. Es la instrucción de aquellas cosas que 

debemos creer y que son necesarias y condu
centes para salvarnos.

P. ¿ Qué es doctrina cristiana ?
R. La suma de lo. que debemos creer y 

obrar, instituida por Jesucristo nuestro Señor 
para la justificación de los hombres.

P. ¿ Cuáles son las partes principales de 
la doctrina cristiana?

R. Cuatro, que son: la que nos enseña lo 
que debemos creer, lo que debemos orar , lo 
que debemos obrar y lo que debemos recibir.

P. ¿ Escribió Jesucristo su doctrina?
R. No la escribió por sí, pero la escribió 

por sus apóstoles y por sus sucesores, y prin
cipalmente por los sumos Pontífices,que son los 
oráculos de la verdad.

P. ¿Están obligados los párrocos á enseñar 
la doctrina cristiana ?

R. Aunque los obispos y párrocos están 
obligados á enseñar la doctrina á los fieles y 
el Concilio Ies prescribe que la espliquen in-
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Ira Missarum solemnia á sus pueblos, mas 
ó menos lo están todos los sacerdotes, por
que a todos son aplicables las palabras de 
Jesucristo , quien habiendo dicho de sí mis
mo : Quia ideo missus sum. ( Luc., cap. 4, 
v. 43). Dijo á sus Apóstoles y sucesores: Sicut 
missit me Pater el ego millo ros. (Joan. cap. 
20, v. 21.) Eunles ergo clocete omnes gentes. 
(Malh. cap. 28, v. 19.) Todos estamos obli
gados á llenar nuestro sagrado ministerio, á 
predicar, instar, argüir y reprender oportuna 
é importunamente; cada uno tiene obligación 
de trabajar según los talentos que Dios le 
haya concedido, no para tenerlos escondidos, 
sino para negociar con ellos, si no quiere 
lamentarse después sin consuelo ni esperanza 
por haber vivido sin lengua : / Vce miki guia 
tacui !

Omito las preguntas acerca de la doclrina 
cristiana, porque el examinando á quien de
dico esta obrita debe estar instruido por el 
Catecismo de los Niños y los autores teológi
cos, de modo que le sea fácil responder á lo 
que pudiera preguntársele. Debe, sin embar
go, todo sacerdote ocuparse en leer de tiem
po en tiempo el Catecismo de los párrocos, 
llamado de San Pió V y sus espositores. Con
forme á este catecismo he publicado cuatro 
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tomos de pláticas sobre cada una délas par
tes de la doctrina cristiana y voy á reproducir 
en El Sacerdote Evangélico que voy á publicar 
y de que se valen con fruto muchísimos pár
rocos.

Ceda todo en honra y gloria de Dios y 
bien de nuestras almas.
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